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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l .

Ministerio de Gracia y Justicia: 
Ryales órdenes relativas á personal de R egistra- 

dores de la propiedad, 
Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los in te 
resados que se relacionan las cantidades que 
depositaron para redim irse del servicio m ilita r 
activo, 

Ministerio de Hacienda:
Real orden am pliando la habilitación de los pun 

tos denominados Calblanque Galarreona y "Pía- 1 
ya de A rtu ro  (Murcia) para el em barque de |  
m inerales y piedras de construcción, y para el 1 
desembarque de carbones, m aquinaria , etc. ¡ 

M i n i s t e r i o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n :
Real orden resolutoria de una instancia elevada 1 

por el Gerente de la fábrica de cerveza titu lad a  ] 
«La Bohemia» en solicitud de que se defina esta ¡ 
bebida. |

O tra nom brando Agente de V igilancia en la uro* '$ 
vineia de Ciudad Reru, een destino en A lcázar ¡ 
de San Juan , á D. Francisco M artínez Velasco. | 

fM s tsm  *M Gracia y ia-siida: I
Resoluciones adoptadas por este M inisterio sobre ¡ 

nom bram iento d© Notarios en el mes de Di- \ 
ciembre últim o. f

Administración central: j
M akina ,—Dirección de H idrografía*—Aviso á los ] 

navegantes. ¡¡
G obernac ión .-- Dirección general de A dm inistra* \ 

ción.—Rectificación al pliego de condiciones j 
para la subasta de solares que in ten ta  el Ay un- jj 
tam iento de Vetóme ia. * ¡

Convocatoria á." concurso público para la ádm i- ] 
sión de solicitudes de las aspirantes á las seis \ 
plazas de alum nas que existen vacantes en al | 
Colegio de Huérfanas ¿e La Unión. f

H a c i e n d a . — Dirección general de la Deuda y Clases j

pasivas*—Estado de los documentos y valores 
de la  Deuda, [amortizados en el mes de Octu* ] 
bre últim o por pago de débitos, varios ram os y i 
conversiones. j

Subsecretaría,— Escalafón de los funcionarios de ; 
este Ministerio activos, excedentes y cesantes j 
(continuación). j

Relación de las reclamaciones form uladas duran- j 
te  el mes de Diciembre últim o por Corporacio- ¡ 
ciones de Beneficencia é̂ Instrucción  pública j  
solitando emisión de inscripciones por venta j 
de bienes en prim era y segunda época. 

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Subsecretaría. —  Relación 
de los nom bram ientos hechos á favor de los 
individuos que se expresan.

A nunciando hallarse vacantes en la  Escuela Su- ¡ 
perior de A rtes Industriales é Industrias de j 
M adrid varias plazas de A yudante repetidor. ] 

C irculares encareciendo el exacto cum plim iento ] 
del Real decreto de 17 del corriente, que impo- ! 
ne á los Catedráticos, Profesores y Maestros el ! 
deber de residencia en las poblaciones donde 
deben prestar sus servicios. !

Biblioteca Nacional.—Convocatoria de opositores 
á los premios de la  Biblioteca Nacional en el 
presente año.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras publicas.— 
Aprobando el acta de recepción provisional del 
cilindro com presor de vapor presentado en la 
provincia de Barcelona por el concesionario 
D. G uillerm o Ringk.

Am pliando la consignación asignada á la p ro 
vincia de Cádiz para conservación de ca rre 
teras.

Concurso para ejecutar por el sistem a de h o rm i
gón armado las obras de am pliación del puente 
de Carrizo, en la carre tera  de Río Negro á la de 
León á Caboalles, j

Autorizando al Ingeniero Jefe de Lérida para ■ 
que ejecute las obras de una pasarela sobre el 
río Segre, en dicha ciudad, perteneciente á la 
carre tera de Madrid á Francia uor la Junquera.

¡ Autorizando á la  Compañía del ferrocarril de
Langreo y del Sindicato V eriña- Abono-Musel 

| para, constru ir una fábrica de energía eléctrica
¡ en el puerto del Musel.
; Administración provincial:
| Diputación provincial de Cádiz.—Subasta para el 

sum inistro  de carne y harina  á los establecí- 
! mientos de Beneficencia de Cádiz y Jerez de la
j F rontera .
| Becaudación de Contribuciones de la cuarta zona del
| partido de Cervera.—Notificando á Gil Mir&lles

y Antonio Miralles una providencia de apremio.
Becaudación de Contribuciones de la segunda zona del 

partido de Cerverá.—Notificando á Jaime Obach 
y Orfcis una providencia de subasta de fincas 
em bargadas á dicho señor por débitos á la H a
cienda.

Universidad de Sevilla.—Convocando á los oposito
res á las Escuelas públicas vacantes en las islas 
Canarias.

Administración municipal:
 Alcaldía constitucional de Valencia.— Subasta de
 las obras necesarias para  la urbanización de la
 calle Mayor del Grao.
 Edictos de A yuntam ientos en averiguación del
 paradero de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia:

. Edicto* de Juzgados de prim era instancia y ju r is -  
 dicción de G uerra .
 y i n s i g a  :
 Banco de España (sucursales de Corana, V alen-
j cia y V alladolid).— Compañía anónim a Men*
I g em o r.—Com pañía de los ferrocarriles econó

micos de A stu ria s .— L a Iberia. — Compañía 
i anónim a La M undial.—Banco Guipuzcoano.

Balances d e 'Sociedades,- publicados conforme ai ar
tículo 157 del Oodigo de Comercio.

Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Z ara
goza y á A lic a n te .—La Germania, de Nueva 
Y oik .—Caja especial de A horros de A licante.

'
Anuncios, santoral y espectáculos.

P A R T E  O F I C I A L  

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

83. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G,) y  su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  J U S T IC IA

R E A L E S  Ó R D E N E S  
Ilmo. Sr.: S. M, el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en 

el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Regla
mento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Cangas de Tineo, de cuarta clase, á D. Carlos Mar
tínez, que sirve el de Sequeros, y resulta con derecho preferente en
tre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1908.,

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del 

Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Regla
mento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Oeaña, de tercera clase, á D. Eustaquio Díaz Mo
reno, que sirve el da Valencia de Alcántara, y resulta con derecho 
preferente entre los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y electos opor
tunos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 21 de Euero de 1908,

FIGUEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad y del

Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 2.a del 283 del Regla
mento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Jerez de los Caballeros, de tercera clase, á D. Do
mingo Guillen, electo de Yélez-Málaga, que resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo § V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dies guarde £ V. I. muchos años. Madrid 21 de Enero de 1908. 

; FIGUEROA
Sr. Director general de les Registros civil y de la propiedad y del

Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á lo dispuesto en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 3.a del 263 del Regla
mento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Registro 
de la propiedad de Ealaguer, de primera clase, á D. Mariano Tussó

t
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y Martín, que sirve el de Huesca, y figura en el pri 
mer lugar de la terna formada por la Dirección.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 21 de Enero de 1908.

FIGÜEROA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servidos de D. Mariano Tussó.

Se le expidió el título de Abogado en 10 de Septiembre 
de 1870.

Ha ejercido la Abogacía en Zaragoza.
* Por Real orden de 3 de Julio de 1874, y en virtud ¡de opo
sición, fué nombrado Registrador de Marquina, de cuarta 
clase, del que tomó posesión el 14 del mismo m es.«'

Ha desempeñado los Registros de Allariz y Ledesma, de 
cuarta categoría; Cervera del Río Pisuerga, de tercera, y Sa-

riñena y Tudela, de segunda, y en la actualidad el de Hues 
ca, de primera, del que tomó posesión el 19 de Junio de 1899 

Fué Registrador interino de Castellote.
Terminó los índices de fincas en el trimestre de Octubre 

¿ Diciembre de 1881.
El Ayuntamiento de Aguaviva dice que ha tenido ocasiói 

de apreciar el celo, aplicación y honradez de este interesado.
Durante la invasión carlista salvó los fondos y libros del 

Registro de Castellote.

MISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indioan, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Re í  (Q. D. G.) se ba servido disponer que se de' 
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que si 
redimieron del servicio militar activo, según cartas di 
pago expedidas en las fechas, con los números y poi 
las Delegaciones de Hacienda que en la oitada relaciór 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
hizo el depósito, ó la persona autorizada en forma le 
gal, según previene el art. 189 del Reglamento diotade 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento j 
demás efectos. Dios guarde i  V. E. muchos alias. Ma
drid 15 de Enero de 1908.

PRIMO DE RIVERA
Sres. Capitanes generales de la segunda, cuarta, quin 

ta y séptima regiones.

R E L A C IO N  Q U E SE C IT A

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

2
5 C U P O

ZONA

FECHA
DB LA REDENCIÓN NÚMERO DE LAS CARTAS

DELEGACIONES DE HACIENDA

5Oa Pueblo. Provincia. Día. Mil. Afio.
PE PAGO «na

•xpidisron las cartas d« pata.

E m iliano Pérp.z Tvodrío,,ilfez . . . . . . . . 1905 El Almendro. H uelva............ H uelva.. . . . . . 16 Enero............ . 1906 230
181

Huelva.
Barcelona.
Idem.
Idem.

í'InnrRrln S im ón  Oastelló ................ 1905
1905
1905
1905
1905

A renjs de Mar.......... .. Barcelona. • •.. Matará. . . . . . . 25 Idem . . . . . . . . . 1906
Tnari Sp.rdfi . . . . . . . . . . . . . . Mataró ................ Idem. .............. Idem 29 Idem........... 1906 59

S2S a lvad or ForTnRTiti Refir&i................ Arenjs de Mar. Idem Idem................. 27 Idem............ .. 1906
JaiiDR Tdihrfi Fopíutiy .. ................ Argentona......... . . . . . . . Idem. . . . . . . . . Idem ................ 12 Diciembre. . . . 1905 105 Idem.

Idem.Emi l i o  D»1 man . . . . . . . . . . . . . . Matará.............................. Id em ......... .. Idem ................. 29 Enero............ .. 1906 60
DnmÍTjo*A T,atorre M&tarr&Ia........... 1905 Y e lo ....................... S oria .. . . . . . . . Soria................ 20 D iciem bre.. . . 1905 718 del registro de lugre

sos....................................
352 Idem.

1.024  ídem.
94

A n crpl M artín?? T a b e r n e r o ............... 1905 Adradas. .................. ...... Idem. Idem . . . . . . . . . 29 E nero.............. 1906
Soria.
Idem.
Idem.
Zamora.
Yalladolid.
Idem.
Idem.
Idem.
Salamanca.
Idem.
Oviedo.

O lp ^ r in  RIjikgo Sftnlistclbsin*........ 1905
1905

Yal deavellano. ................ Idem ........ . ■.. Idem ................ 28 Diciembre. . . . 1905
P pHpa A vfidillo Manso ............ Moraleja. . •...................... Zamora.. . . . . . Zamora. *........ 2 A gosto ............

Diciem bre. . . .
1905

Julio Gutiérrez Cano....................... 1905 Yillardefrades.. . . . . . . . . Yalladolid___ Y alladolid .. •. 4 1905 165
M ariano Tjor&nzo R ico . ................... 1905 Yillalba.de A daja ..........

San Miguel del A rro jo  . 
Yalladolid. . . . . . . . . . . . .

Idem................ Idem . . . . . . . . 14 Idem............... 1905 652
Clemente Fernández Y ícente.». ■.. 1905 Idem .. . . . . . . . Idem . . . . . . . . . 14 Idem 1905 638
Antonio Moneada Palmero. . . . . . . . 1905 Idem . . . . . . . . . Idbm . . . . . . . . . 19 E nero........ . 1906 357
Benito García Maclas........................ 1905 Aldeanueva..................... Salamanca.. . . Salamanca.. . .

Idem ................
26 Idem, « i .......... 1906 222

Ignacio Guitián Rubiales................
Manuel Pérez Alvarez ......................

1905 Fuentes de San Esteban. 
Grado...........................

Idem........... 27 Diciembre....... 1906 50
1905 O viedo............ G ijón ............... 29 Idem .. ............ 1906 229

Madrid 15 de Enero de 1908 .= P bim o ds  R iv e s a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Luis Angosto y 

Lapisburu, vecino de Cartagena, en súplica de que se 
amplíe la habilitación de los puntos llamados Calblan- 
que Calarreona y Playa de Arturo, de la provincia de 
Murcia, para el embarque de toda clase de minerales y 
piedras de construcción, y para el desembarque de car
bones, maquinaria y materiales para la explotación 
de cantaras y minas:

Resultando que el recurrente expone como funda
mento de su pretensión que la falta de comunicaciones 
terrestres en debidas condiciones dificulta la salida y 
recepción de los expresados productos:

Considerando que los referidos puntos están ya ha
bilitados para el embarque de mineral de hierro, y, 
por lo tanto, sólo se trata de ampliar su habilitación: 

Considerando que es conveniente dar toda clase de 
facilidades para que la industria minera adquiera su 
legítimo desarrollo, y que no hay inconveniente en ac
ceder á lo pretendido, siempre que las operaciones de 
desembarque se realicen en régimen de cabotaje;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se amplíe la habilitación de los mencionados 
puntos para el embarque en régimen de exportación y 
de cabotaje de minerales de todas clases, excepto gale
nas, plomos y litargiríos, para el de piedra de construc
ción y para el desembarque en dicho último régimen 
de carbones, maquinaria y materiales de exclusiva 
aplicación en la explotación de minas y canteras; de
biendo realizarse las operaciones con intervención y 
documentación de la Aduana de Portman, y verificarse 
los embarques y desembarques bajo la vigilancia del 
Resguardo que preste servicio en los indicados puntos, 
y siendo de cuenta del recurrente el abono de las die
tas reglamentarias al funcionario de la expresada Adua
na que vaya á practicar los despachos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás- efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1908.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  O r d e n e s
Remitida á informe del Real Consejo de Sanidad una 

instancia elevada al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación por el Gerente de la fábrica de cerveza de Bar

celona, titulada La Bohemia, en solicitud de que se de
fina esta bebida, dicho Cuerpo Consultivo en pleno ha 
aprobado, en sesión de 11 del corriente mes, el siguien
te proyecto de dictamen emitido por la Comisión espe
cial nombrada al efecto:

«Vista la instancia suscrita por D. Juan Musola, Ge
rente de la fábrica de cerveza de Barcelona, titulada 
La Bohemia, solicitando que se defina dicha bebida, la 
Comisión nombrada para informar en este asunto es de 
parecer que ha de entenderse por cerveza una bebida 
alcohólica procedente de fermentación, que debe ser 
preparada exclusivamente con agua, cebada, lúpulo y 
levadura apropiada, salvo en los casos que se trate de 
cervezas obtenidas por la fermentación espontánea.

Se considerarán inadmisibles para el consumo, bajo 
el punto de vista higiénico, las cervezas en las que se 
aprecie una fermentación secundaria, las alteradas, las 
que estén aguadas ó alcoholizadas, las coloreadas arti
ficialmente, las que contengan materias antisépticas, 
edulcorantes, sucedáneas del líquido, y, en general, 
cualquier materia ajena á los principies naturales cons
titutivos de la cerveza.

En este sentido entiende la Comisión que debe contes
tarse á la pregunta formulada en la referida instancia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, dando á esta disposición carácter 
general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del interesado y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 20 de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Barcelona.

Vacante una plaza de Agente del Cuerpo de Vigilan
cia en esa provincia, con destino en Alcázar de San 
Juan, y siendo urgente su provisión por exigirlo las 
necesidades del servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
para dicho cargo, con arreglo al párrafo 2.° del art. 2.° 
del Real decreto de 2 de Octubre de 1907, y con elsuel- 
do anual de 2.000 pesetas, á D. Francisco Martínez Ve- 
lasco, Aspirante por oposición del mismo Cuerpo en 
esta Corte.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Enero de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Ciudad Real.

Lo que se publica en este periódico oficial á los efectos del 
articulo 91 de la ley Electoral de 26 de Junio de 189f>.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

NOTARIADO
Relación de las resoluciones adoptadas por este Minis

terio, á propuesta de la Dirección general de los Re
gistros y de la propiedad y del Notariado, sobre 
nombramiento de Notarios en el mes de Diciembre 
último.

En 30.—Nombrando á D. Andrés Llorca Cano, con
forme á lo establecido en los artículos 3.° y 6.° del 
Real decreto de 8 de Agosto de 1907, para la Notaría 
creada en La Unión.

Idem id.—Idem á D. Santiago Fonturbel García, con
forme á lo establecido en los artículos 3.° y 6.° del Real 
decreto de 8 de Agosto de 1907, para la Notaría creada 
en Santander.

Idem id.—Idem á D. Fructuoso Carpena Pellicer 
para la ídem id. en Las Palmas.

Idem id.—Idem á D. Leopoldo Alvarez Bugallal para 
la ídem id. en La Coruña.

Idem id.—Idem á D. Manuel Montero Lois para la 
vacante, por defunción de D. Antonio Fernández Cid, 
en Lugo.

Idem id.—Idem á D. José Toranzo Gutiérrez para la 
Notaría creada en Almería.

Idem id.—Idem á D. Félix Martínez Ibáñez para la 
ídem id. en Linares.

Idem id.—-Idem á D. Francisco Conde Armenteros 
para la ídem id. en Pamplona.

Idem id.—Idem á D. Ramón Merino Martínez para la 
vacante, por traslación de D. Juan Fernández Molina, 
en Segovia.

Idem id.—Idem á D. Ignacio Bermúdez Sela para la 
Notaría creada en Oviedo.

Idem id.—Idem á D. Francisco López-Cozar y Gó
mez para la ídem id. en La Línea.

Idem id.—Idem á D. Juan María Lillo y Magaña para 
la ídem id. en Córdoba.

Idem id.—Idem á D. José María Herrero Calvo para 
la ídem id. en Valencia.

Idem id.—Idem á D. Isidoro Lapuente Sáez para la 
ídem id. en Alicante.

Idem id.—Idem á D. Benjamín Escola y Manso para 
la ídem id. en Salamanca.

Idem id.—Idem á D. Pedro Pascual de Areitio y Azúa 
para la ídem id. en Zaragoza.

Idem id.—Idem á D. Juan Fernández Molina para la 
ídem id. en Totana.

Idem id.—Idem á D. Arturo Corbella y Pascual para 
la ídem id. en Radalona.

Idem id.— Idem á D. Eugenio Torres y Riesco para 
la ídem id. en Granellers.
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En 30.—̂ Nombrando á D. Rosendo Guel y Manó para 

la ídem id. en Sabadell.
Idem id.—Idem á D. Enrique Mestre y Viñals para 

la ídem id. en Villafranea del Panadés.
Idem id.—Idem S D. Salvador Jordá y Torra para la 

Idem id. en Santa Coloma de Farnés.
Idem id.—Idem á D. Francisco de la Escosura y Ma- 

theu para la ídem id. en Valls.
Idem id.—Idem á D. Secundino Blas Lancho para la 

ídem id. en Azuaga.
Idem id.—Idem á D. Braulio Raboso Trigo para la 

ídem id. en Zafra.
Idem id.—Idem á D. Victorino Tomé Ramos para la 

Idem id. en La Estrada.
Idem id.—Idem á D. Joaquín Revenga y Pascual 

para la vacante, por defunción de D. Enrique Argüeta, 
en Guadix.

Idem id.—Idem á D. Anselmo Blázquez Pedraza para 
la Notaría creada en Arcos de la Frontera.

Idem id.—Idem á D. Francisco Iglesias Ramos para 
la ídem id. en Lucena.

Idem id.—Idem S D. Santiago Méndez Plaza para la 
ídem id. en Rute.

Idem id.—Idem á D. Pablo Camarero y Gilí para la 
idem id. en Aracena.

Idem id.—Idem á D. Mariano Bergua y Pérez para 
la ídem id. en Orihuela.

Idem id.—Idem i  D. Hipólito González Rebollar para 
la ídem id. en Ponferrada.

Idem id.—Idem á D. Salvador Martínez Mingo para 
la ídem id., que desempeñó el jubilado D. Pablo Olóriz, 
en Tolosa.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO D EMARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de H id ro g ra fía .

AVISO Á LOS NAVEGANTES
Su cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación).

e) La boya Shingles patch, núm. 2, se reemplazará por 
una boya luminosa, exhibiendo una luz roja de ocultación 
cada 10 segundos.

Situación aproximada del barco - faro Edinburgh Ohan- 
nel: 51° 32' 15,r N. y 7o 31' 05" E. (Io 18' 45" E. de GSv.)

IV. Canales Princes y Queen.
a) Ei barco, faro Tongue se trasladará unos 4*5 cables al 

N. 41° E. de su actual poñción.
b) La boya East Tongue se reemplazará por una boya lu

minosa, exhibiendo una luz blanca de destellos, dando un 
destello cada 10 segundos.

c) La boya NE. Spit se reemplazará por una boya lum i
nosa, exhibiendo una luz de grupo de destellos blancos, 
dando dos destellos cada 10 segundos.

Situación aproximada del barco-faro Tcngue: 51° 30r 00'r N. 
y 7o 85r 05" E. (Io 22r45r' E. de Gw.)

Cartas números 217 A y 696 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 56.

Grupo 5.—Océano Atlántico del Norte.—E lcg m n » .—R ía 
de V igo. — Bajo «Castro do B arra». — B oya p ro v i
sional.
Núm. 15,1908.—Se colocó un bocoy pintado de negro en 

el bajo «Castro de Barra», ría de Vigo, en sustitución de la 
boya que lo balizaba, la cual fue arrojada á la costa por un 
temporal.

(Aviso núm. 1.1, grupo 3 de 1908.)
Plano núm. 198. de la sección II.

E la t^ d o s  H u id o s .  — G eorgia. — B arco -faro  «B runs
w ick», núm . |84. —C am pana su b m arin a  de n ieb la .— 
lotices io Marlmrs núm- 50(2 290. Washington, 1907.
Núm. 16, 1908.—Según noticias del Gobierno de los Esta

dos Unidos, se estableció una campana submarina de niebla 
en el barco faro Brumivick, núm. 84, situado á 14 25 millas 
al S 58° E. del faro de San Simón.

Durante tiempos cerrados ó de niebla, la campana subma
rina dará el núm. 84 á intervalos regulares; así: 8 campana
das, intervalo de silencio, 4 segundos; 4 campanadas, in ter
valo de silencio, 4 segundos.

(Aviso núm. 618, grupo 151 de 1907.)
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 242.

I r la iK il» .— P u n ta  D arby .—L uces de en filac ión  e s ta 
b lec id as .— Notices lo Mariners núm. 1.898. Londres, 190?. 
Núm. 17, 1908.—Según noticias del Gobierno inglés, se es

tablecieron las siguientes luces de enñlaeión en el lado S. de 
punta Darby, canal Achill:

a) La luz anterior es fija blanca, y se exhibe desde un pos
te en la cabeza del muelle en Achill beg.

b) La luz posterior es fija blanca, y se exhibe desde un 
poste situado á 68*5 metros al N. 31° W . de la luz anterior.

Estas dos luces, enfiladas al N. 31° W ., guían por el canal
de más agua de la barra.

Situación aproximada de punta Darby: 53° 52' 30" N. v 3o 
44' 25" W. (93 56' 45" W . de Gw.) “ I

Cuaderno de Faros serie C, pág. 280. I
Carta núm. 62 de la sección II. |

M ar de I r la n d a .—I r l a n d a . —Cabo K insa le .—M odifica- |  
c ión  de la  luz  y  de la  señal de n ie b la .—Notices to Mari-  |  
ners núm. 1.916. Londres, 1907. |
ISjúm. 18, 1908.—Según noticias del Gobierno inglés, se f 

cambió el carácter de la luz de cabo Kinsale, de fija blanca I 
con sector rojo á relámpago de grupo de 2 destellos blancos |  
cada 10 segundos, así: destello, '0*25 tfeg.; ocutación, 1‘5 se- jj 
gund^s; destello, 0 25 seg.; ocultación, 8 seg. Total, 10 se-  ̂
gundo.^La potencia de la luz es de 46 000 lámparas Cárcel. | 

El caüíón de niebla se reemplazó por uL'a señal explosiva, $ 
que durante tiempos cerrados o ds niebla h^ce 2 disparos en f 
rápida sucesión cada 6 minutos. -  ¿

Situación aproximada: 51° 36' 00" N. y 2o 19' 40" W . (8o 
32'00" W. de Gw.)

(Aviso núm. 273, grupo 67 de 1907.)
Cuaderno de Faros serie C, pág. 240.

Mae Mediterráneo.—Argel!».—L uz de  cabo S ig li.— 
E rra ta  del «Livre de» P h ares* .—Auú aux Navigateurs 
número 369¡2.088. Paría, 190?.
Núm. 19, 1908.—Según noticias del Gobierno francés, las 

coordenadas de la luz dé cabo Sigli son: 36* 53' 48" N. y 10° 
58' 19" E. (4o 45' 59" E. de Gw.), y no 36° 53' 00" N. y 11° 00' 
35" E. (4o 48' 15'' E. de Gw.) como dice, por error, el Livre de 
Phares, serie Dá.

Carta núm. 131 A de la sección III.
Ei Director de Hidrografía, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c ió n *

En la G a c e t a  correspondiente al día 18 del actual se in 
serta el anuncio y pliego de condiciones para la subasta que 
intenta el Ayuntamiento de Valencia ccn objeto de enajenar 
el solar núm. 2 de la calle de los Barcos y 1 de la del Sagra
rio de San Francisco, y como quiera que se han padecido al
gunos errores dé copia, se hace constar que las proposicio
nes se presentarán en la forma y plazo establecido por la 
condición 12, no 13, como se decía en el anuncio, y que las 
horas de presentación de pliegos en esta Dirección general 
son las de las diez á las trece.

Madrid 22 de Enero de 1908.=E1 Director general, A. Ma
rín  de la Barcena.

B eneficencia g en era l
Esta Dirección general, en virtud de la autorización con

cedida por Real orden de 21 del actual, convoca á concurso 
público, por término de cuarenta días, para la admisión de 
solicitudes de las aspirantes á las seis plazas de alumnas que 
existen vacantes en el Colegio de Huérfanas de La Unión y 
las demás que resulten dentro del referido plazo.

Las huérfanas de militares muertos en las campañas de 
las Antillas y Filipinas, ó de resultas de heridas ó lesiones 
sufridas en las mismas, serán preferidas entre otras, siempre 
que reúnan las condiciones establecidas en el art. 11 del Re
glamento del citado Colegio.

Las solicitudes habrán de elevarse al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación dentro de dicho plazo, acompañadas de 
los documentos que determinan los artículos 9.° al 13, am
bos inclusive, del Reglamento aprobado por Real decreto de 
30 de Junio de 1884.

El plazo de presentación de solicitudes empezará á contar
se desde el día en que aparezca publicada en la G a c e t a  esta 
convocatoria.

Madrid 23 de Enero de 1908— E1 Director general, Antonio 
Marín de la Bárcena.

Artículos del Reglamento que se citan.
Art. 9.° Para aspirar al ingreso en el Colegio como h u ér

fana de las comprendidas en la primera clasificación, se re

quiere que la interesada no sea menor da siete años ni m a
yor de catorce años.

A rt. 10. La provisión de las vacantes de esta clase se hará 
por medio de concurso entre las huérfanas que reúnan las 
condiciones que se fijan en este Reglamento.

El concurso se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , y el 
plazo para la admisión de solicitudes no podrá bajar en n in 
gún caso de cuarenta días.

Art. 11. Para la provisión de vacantes seguirán invaria^ 
blemente y por su orden las reglas siguientes:

1.a En huérfanas de padre y madre que no disfruten pen
sión ni recompensa alguna del Estado, sin ó con hermanos 
menores de veinte años.

2.a En huérfanas ¡de padre y madre que se hallen en el 
goce de pensión, con hermanos menores de veinte años.

3.a En huérfanas de padre y madre que, aunque gocen 
de pensión, ésta no exceda de 75 céntimos de peseta diarios*

4.a En huérfanas de padre cuya madre no dhfrute pen
sión del Montepío ó de otra procedencia.

5.a En huérfanas de padre cuya madre, aun hallándose 
en el goce de pensión, no sea ésta^ mayor de una peseta 50 

céntimos diarios, si tiene tres-ó más hijos.
6.a En huérfanas sin hermanos cuya madre perciba pen

sión que no exceda de 75 céntimos de peseta diarios.
7 a En huérfanas de padre cuya madre, teniendo más de 

tres hijos, disfrute pensión mayor de una peseta 50 céntimos 
diarios. ¡

A rt. 12. También podrán optar al mismo concurso dos ó 
más hermanas huérfanas de padre y madre, ó solamente de 
padre; pero su admisión recaerá, en prim er término, siendo 
idénticas las demás circunstancias entre las aspirantes, en 
la hermana menor de edad huérfana de padre y madre, y en 
segundo lugar, en la que siga á ésta éntrelas hermanas huér
fanas de padre.

Art. 13. Las solicitudes se dirigirán al Ministro de la Go
bernación, acompañadas de los documentos siguientes:

1.° Certificación de nacimiento, expedida por el Juez mu
nicipal, con referencia al Registro civil, ó partida sacra
mental de la huérfana y sus hermanos.

2.° Partida de casamiento de sus padres.
3.° Atestado de óbito.
4.° Certificación de la Autoridad m ilitar, acreditando 

ue el padre de la interesada murió en el campo del honor ó 
e resultas de lesiones ó heridas recibidas en el mismo.
51° Certificación de la Intervención de la Hacienda p ú 

blica, acreditando que la madre ni la huérfana están en el 
goce de pensión, ó, en caso contrario, cuál sea e&ta y en v ir
tud de qué derecho ó gracia la disfrutan.

6.° Certificado facultativo haciendo constar que la huér
fana está vacunada y no padece enfermedad contagiosa.

N o t a . Por Real orden de 28 de Febrero de 1885 se adicio
nó al art. 12 del Reglamento el siguiente párrafo: « Cuando 
en un concurso no se presenten aspirantes que reúnan las 

^condiciones marcadas en los casos anteriores, se adm itirán 
huérfanas de los militares asimilados y funcionarios civiles 
que, teniendo la edad señalada en el art. 9.°, no gocen ellas 
ó sus madres pensión alguna, ó que, aun disfrutándola, no 
sea1 ésta mayor de 75 céntimos de peseta diarios.

Madrid 23 de Enero de 1908.=E1 Director general, Anto
nio Marín de lá Bárcena.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

M es de O ctub re  d e  1907.
E st a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos, varios ramos v conversiones.

y que se forma en cumplimiento de lo acordada por el limo. Sr. Director general.

Nflmero
do

CAPITALES INTERESES T O T A L

documentos Pesetas. Pesetas. Pesetas.

74

a m o r t iz a c ió n  p o r  p a c o  d e  d é b ito s  7  VARIOS r a m o s  

Títulos 5 por 100 amortizable interior.—Sorteo ............. 182.000 i 182.000
153 9/10 del Empréstito de 175 millones de pesetas................. 306 > 306
17 141*27 141‘27

1 Acciones de carreteras.—Emisión de 55 millones de rea
les................... ............................................................... . 500 > 500

2 Residuos de Deuda amortizable interior al 2 por 1 0 0 ... . 222‘02 » 222*02
1 Idem id. exterior al 2 por 100................................................ 250 > 250
1 Título Deuda sin interés precedente del personal.—Emi-i

sión 1858........ .............................................. ............................ 5.000 a 5.000

249 188.419*29 a 183.419 29

a m o r t iz a c ió n  po r  c o n v e r sio n e s

3 Carpetas 4 por 100 interior.—Canje............. ....................... 1.200 > 1.200
306 Idem 5 por 100 amortizable interior.—C anje................... 987.500 987.500

6 Títulos 3 por 100 interior.—Emisión 1870.................. .. 1.500 » 1.500
2 Idem 4 por 100 interior.—Emisión 1882.—Conversión... 1.500 > 1.000
1 Idem id. id.—Emisión 1892.—Idem ................................... 500 > 500

17 Idem id. id.—Emisión 1900 . ........................................... 304.400 > 301.400
56 Residuos 4 por 100 in te rio r ............................................ 11.036 81 il.038'8I

101 Idem id. de Coloniales............................................ 2.000 > 2.000
3 Títulos Deuda amortizable de Cuba al 1 al 3 por 1 0 0 ... . 375 » 375
7 Bonos del Tesoro de Cuba............................................... . 17.500 17.500
I Inscripción 4 por 100 interior de Particulares transferi-

bles.—Canje....................................... ............................... 1.750 1 • .ó0
1 Idem id. id.—Conversión . . . . . . ......................................... 131.250 » 131.250
4 Idem id. del 80 por 100 de Propios.................................... 19.238*44 • » 19.238‘44
2 Idem id. de Instrucción pública.......................................... 281.128*77 281.128 77
1 Título 3 por 100 exterior,—Emisión 1869............................ 6.000 > 6.000
1 Idem id. id.—Emisión 1870 ........ ............................................ 1.000 LOOO
1 Idem id. id.—Emisión 1871........... . .................................. 2.000 2.000
2 Idem 4 por 100 exterior.—Conversión 1898....................... 1.100 » 1.100
1 Residuo 3 por 100 exterior................................................ 420 420
6 Idem 4 por 100 ídem 1882......................................................... 2.428 57 » 2,428’57

522 1.770.327‘59 » 1.770.327-59

R e s u m e n *

249 Amortización por pago de débitos y varios ram os.......... 188.413 29 188.419 29
522 Idem par conversiones................. .......................................... 1.770.327*59 > 1.770.327‘59

771 T ota l  g e n e r a l ................................................. 1.958.746*88 > 1.958.746 8S

Madrid 11 de Enero de 1908. =  El Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar. =  Rubricado.=  Conforme: El Interventor. F. de To
rres y  A ]m unia.=Rubríeado.=V .0 B.°=E1 Director general, Alisal.:^Rubricado.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S U B S E C R E T A R Í A

E s c a la fó n  de los funcionarios de este Ministerio, activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.°
de la ley de 19 de Julio de 1904. w

O ¡5* 
B B 
o 2
®3

D E S T IN O S  Ú  O F IC IN A S  D O N D E  S IR V E N

S E R V I C I O S

N O M B R E S  Y  A P E L L ID O S
P R O V IN C IA E D A D

EN LA CLASE

.............. ......... —— ...

AL ESTADO
£L ©515 ~09 O O >-i

Ó HAN SERVIDO DE SU NATURALEZA
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Día*.

h a A bogado  del Estado en G e ro n a ................................. .. Barcelona............ 38 5 6 6 4 'p 6 4.L iU
Intendencia de Hacienda de Cuba • .......... ....................... M adrid .................... 46

38
59

3 > £ 5 25

24

5 6 1 1I L I 
1 1 2 R am iro  A lvarez  Suárez ................... •. • Adm in istrador especial de Rentas arrendadas de C iudad  

R e a l ...................................... ......... .. . .  •. To ledo .. . . » ............ 9 2 0 > 5 9 »
1 1 3 Dirección general de la  Deuda p ú b lic a ............ .............. M álaga............. .. 7 2 1 5 15 5 15l io  
1 1 ¿L Antonio U lled  B a ila r ín ...........

Leopoldo de Castro y L ó p e z .................
Vicente Navarro  R everter y  Grom is...  

Padín A lv a re z .............. ..

Investigación de H ac ie n d a ................................................ Huesca. • .......... .. 54
58

7 28 5 i s 1 0 1 1 0A 14
115
11 (K

Adm inistración  de Propiedades de A v i la ........................ B ad a joz ... . . . . . . . . 9 » i 5
t w
5 19 11 18

Subsecretaría . . . . . . . . . . . . . . . .  .................... ........... .. M adrid. 36
40

2 6 $ 4 7 4 7AlO
1 T7 Adm in istrador subalterno de H ac ie n d a ...............  . . . Pontevedra......... 1 29 £ 3 19 1 4 161 1 /
118
119
1 2 0  

1 2 1  

1 2 2

123
124
125
126 
127

ATsmiftl María Cardús v  A r r ie t a . . . . . . A dm inistrador subalterno de H ac ie n d a ...................... - V izcaya . i . . . . . . . . 43 4 6 > 2 28 24 8 1 2

Jerónimo del R ío y  F a lcón ....................
A 1 hurto Ralap’ner v Díaz Benito . . . . . .

Adm inistración de H acienda de C anarias ........... .. . Canarias.......... ..... 44 7 1 2 & 2 24 2 2 T> 25
Investigación de H ac ie n d a .................................................
Adm in istrador de Hacienda en F ilip inas. . > . . « • ..........

M adrid .......... 55
49

4 3 > 2 17 18 2 27
Jacinto G il y R u iz ............................. ..
Manuel A lvarez  V a lle ......................« . . .

Santander......... ; . . 2 » $ 2 1 0 23 3 19
Adm inistración de Hacienda de Palenc ia ............. O viedo .. . . . . . , , . . . 56 9 1 2 1 28 30 11 3

Joaquín Segado y O c h o a .. . . . . . . . . . . .
Josse Monmeneu v Tjónez R einoso .. . . . .

D irección general de la Deuda p ú b lica ........................ L e ó n .......... ....... t . 55 3 14 > 1 1 2 1 6 »
Adm inistración  de Contribuciones de T o led o .. . . . . Murcia .................... 53 6 26 1 1 13 9 14-

Tiihm'in Pp.rrinn v  M orara .......... Investigación de Hacienda de V a lla d o lid . ...................... A v ila ....................... v 58 5 8 » 29 11 1 1 0

Máyim o Pérez T am avo ..................... ..... Abogado del Estado en Pa lenc ia ...................................... B u rg o s ... ................ 49 * 4 24 3 10 29
Julio Bla^ro Perales . ............................ Intendencia de Hacienda de C u b a .......................... , . Za ragoza............... . 36 3 1

16

Oficiales de tercera clase.

1
2

ACTIVOS

A lca ide de la Aduana de C ád iz ....................................... S e v i l la .................... '  59 
53

2 1 0 31 2 28

£

36 3
IiiiisK íiodrifinüQK lió Des . .  t .«>  t . • . « • • •  • Depositario pagador de H acienda de C u en ca ................ C uen ca.................. 4 1 2 28 5 11 33 11 7

O Manual Vera v T^nnsflGa Inspección provincial de Hacienda de C á d iz ..................
D irección general de Contribuciones, Impuestos y 

R e n t a s . . . . . ........................... ........... .. , , , ,

B ad a joz .. ................ 58 7 11 2 1 9 1 2 2 1 9 1 2

4 Pablo  Torrecilla  v M ase ra s .. ................
M a d r id .................. 62 

57 
53 

• 70

11 6 2 1

2 0

* 2 18 48
28

2 2 1

F p Iíy  González v G onzá lez .......... .. • * . . Recaudador de la Aduana de P o r t -B o u .................... . M ad rid ................. 1 1 0 3 11
$

5 7
Intervención general de la Adm in istración  del Estado. 
Depositario pagador de Hacienda de Guipúzcoa. • •

M adrid ... .......... .. 3 25 2 0

19
1 32

32
2 1

7
s

Kamnn Múffica Ae o s t a . • . . . . . . • a u » * * . G u ipúzcoa.............. 6 28 6 » 3 1

Joaquín V id a l B ossio ..............................
Dionisio Bellestar y  B e re n g u e r .. . . . . .

A lca ide de la  A duana de A lic a n te .................. ................. A lican te .................. 55 11 2 2 19 4 3 34 2 4
9

1 0

11

1 2

13
1 1

15
16

Intervención c e n tra l.............................................. H uesca .................... 55
45
58
51

2 2 2 19 » 2 0 35
25
29

1 9
C »H os V era  Díaz A rffúelles . . . . . . . . . . Depositario pagador de Hacienda de S ag o v ia ................

Intervención general de la A dm inistración  del Estado  
Intervención de Hacienda de M a d rid ............... .

M adrid .............. . " 4 27 18 2 2 1 8 24
Lu is  Valdés y V ilc h e s .......... ................. M a d r id ..,................ 8 24 18 2 1 0 1 17
A lejandro  Iriarte y O lan a .......... .. M adrid ..................... 4 29 17

17
8 2 2 31 1 21

Federico Delgado Coto . . . . . . . . . . . . . . . Depositario pagador de Hacienda de H u e lv a .. .  . . H ue lva . 43
48
49

» 2 0 7 18
%

29 1 19
Depositario pagador de Hacienda de L u g o ..................
Inspección provincial de Hacienda de A lic a n te ............
Intervención de la  Ordenación de pagos de G racia y 

Justicia y  Gobernación , ....................  , . ,

L u g o , . . . . . . . . . . . . 1 0 27 17
16

3 2 0

31
1 24

Gregorio  G arcía B arre ro ........... M adrid ..................... 9 1 11 24 7 29
Rafael Sáenz de Tejada ..........................

C ó rd oba .................. 40
44

53
58
52
63
62
65
51
52 
6 8

1 25 16 5 2 1 24
16

16
32
23
36
23
31
34
30
28
23
16
23

» 4
17 Aníbal Mazorra Ortiz* Depositario pagador de Hacienda de San tander............

D irección genera l de Con tribuc ion es, Impuestos y  
R e n ta s ............... .....................................

S an tan d e r.......... 8 2 0 16

16
15
15

1 14

2 0

1 14

19
18 Fernando Francisco A rb izu  y M ena.. .

M adrid ..................... 1 11 a 11

19
2 0  

2 1  

2 2  

23 
2 1  

25

Juan Francisco P icatosto ...................... Depositario pagador de Hacienda de Salam anca , Zaragoza . . . . . . . . . 2 11 1 0 7 5 1 0

Eduardo C lavijo  A l co v i l l a . . . . . . . .  • • • Inspección provincial de H acienda de M adrid  . . . . B urgos. • . .  ............ 1 0
%

17 6 17 1 29
Manuel García H e v ia ........................ ... Ordenación de pagos de Hacienda. . .  . , León ........................ 26 15

15
15
15
15
15

6 3 5
Rom án G arc ía  B a rr io s .. . . . .  . . . . . . . . A dm in istrador especial de Rentas arrendadas de León. 

Dirección general del Tesoro público . . . . . . .
Zam ora................... 1 0 % 5 23

2 0

19

5 9
José Sánchez B a rre ra ................... .. ■ • •. Teruel...................... 8 19 5 6 15
A n ge l González y Rodríguez Intervención ce n tra l................................. ....... . , M a d r id ................... 1 0

»
5 8 14

Natalio  González M uro................. . Dirección general del Tesoro p ú b lic o .............. A v i la . ...................... 29 5 19 1 1 24
26
27

Isaac Y illanueva y  P o u ......................... Tesorería de H acienda de M ad rid ............................ Coruña..................... 1 11 5 16 9 29
Andrés de Lecea y G a rc ía ..................... Inspección provincial de Hacienda de la  Coruña Segov ia ................... 53

55
60

6 2 2 15
14
14

4 1 2 2 19
28
29
80

Eustasio de M iguel S am an iego . .......... Adm inistración  de Hacienda de M u r c i a , . L o g ro ñ o .................. 9 4 11 17 7 1 0

E nrique O ltra Sáez .................................. Intervención de Hacienda de Córdoba.............................
A dm in istrador especial de Rentas arrendadas de B a r 

celona................................................. . ,

T o ledo ..................... 5 5 11 1 0 24
L u is  Díaz B e llin i ..... ........... ...................

M adrid ... 46
74 
52 
44 
46 
60 
60
75 
50 
62

1 2 1 14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14
13
13
13
13
13
13
13
13
13
13
1 2

1 2

1 2

12

11 . 7 26
25
29
15 
27
16
23
24 
23 
32 
15 
27 
29

8 19
31
0 9

Joaquín Poggio  y L u g o .......................... Depositario pagador de H acienda de Canarias . . Canar i as . . . . . . . . . . 4 11 11 5 7 1 2

Ildefonso A gu ado  y G arrido ......... • ■ .. Intervención de H acienda de A v i l a . ................................
Adm inistración de H acienda de Z a ra go z a . . . . .  . . .

To ledo ..................... 11

5
7 1 0

9
8

14
6

f

7 14
733

31
35

Mariano Cía ver Pérez.................... H uesca. 28 9
Juan B lanco V ilíanueva ....................... Intervención de Hacienda de Santander . . . . . . . . . . . . B u rg o s ................... 9 23 £
A lfonso Quereizaeta y González . . . . . . Tesorería de H acienda de P on teved ra ......... .. Orense...................... 9 23

7
7 5 3 2

36 A lvaro  Undabeitia .......... ...................... Tesorería de Hacienda de A lb a c e te .......... ............ .. C o ru ñ a ............ .. 6 5 1 8 8

37 Juan de la  Cruz A m o r . .................... ..... Inspección provincial de Hacienda de Barcelona • ■. Z a ra g o z a ................ 1

9
7 4 15

1

28
28
7

2 8<• i
A n ge l Cenjor y C a n o ............................. Intervención de Hacienda de M u rc ia ................................

Intervención de Hacienda de Córdoba ..............  , , .
C iudad R e a l........... 7 3 11 2 2

2 139
40
41
42
43 
41

C irilo  A lonso T o b e s .............. ................. B u rg o s ............ .
Santander. ■ • . . . . .

3 2 2 »
9

1 0

2 11
Juan Antonio G a lvarriato Inspección provincial de Hacienda de M a d r id ... 6

5
1

Elias Gutiérrez del O lm o de los R ío s . . Intervención de H acienda de Palencia . ..................  . Santander......... . 48
49 
41 
40
63 
40
58
59 
61 
39 
37 
56
64 
45

1 1

9
8 7

BHdom ero Lópsz Cereceda....................
Salvador Rodríguez de L e ó n ................

Depositario pagador de Hacienda de A la v a .................. B u rg o s .................... £
i
j> 28

A lcaide de la  A duana de P o rt -B o u ........................... G ran ad a ............ .. 4 7 8 2 8
1

2

Anton io F ílla t y  A m o ............ ...............
Aniceto Molina y H ernández........ .

Intervención de Hacienda de G ra n a d a .......... .............. Huesca. 8 7 15
19
13

6

2 2

30
14
1Q

9
45
46
47
48
49

Adm inistración  de Hacienda de M á laga .................. M u rc ia .................... 9 25
8

5 9
2

4
9Rom án Jiménez Blasco Adm inistración de Hacienda de H u e lv a . ...................... Zaragoza 2 3

Leopoldo de Castro y  López ................ .. Intervención de Hacienda de H u e lv a ..................... Badajoz. . . . . . . . . . . 9 3 11 18
1 2Benito Pía y F rige  .................................. Adm inistración de Hacienda de S an tan d e r .. . .  . Coruña. • • ............. 1 0 26

16
»

3 34.
Eduardo Ramírez N oguera . * ........ ..
Francisco Gómez Quintero G irá ld e z .. 
Cándido Lu is  Caballero y G on zá lez .. .  
Manuel A lvarez  V a lle ..................

Intervención de Hacienda de L é r id a ...............................
Inspección provincial de Hacienda de Córdoba..........

M urcia • » * .............. 4 1 0
3

u±
37
1Q

4
50
51

Sevilla . , .  i . .  • . . . . 9 5 3
Intervención de H acienda de H u e s c a ..............................
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de A v ila .  
Intervención de Hacienda de G r a n a d a , , ,

M ad rid .,.................. 9 12
1 2

11

11

1 0
g

11
2 2  
14.

1*7
17
Qft

5 2 1

352 O viedo . ............ . 9
6

11
6
9

53 Esteban Martínez M ellado............. A lm ería . . . . . . . . . . 6

24
2 0

24
3

54 Bartolom é del Cerro y L ló ren te............
Federico G uillerm o A g u ila r  y García  

de la Mata ............................................

Tesorería de Hacienda de G u a d a la ja ra ..............  . . . C ó rd oba ........ . 6 9 1

55
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Se- 

g o v ia ......................... . ......... . . , ................................. H u e lva ............ 54
55

47

61

72
63
63
48 
52

10
s

21
19

24
3

12
12

12
12

12
1 2

12
12

• Q 12
6

21
34

27
25

23
27
35
31

1
4

25
24

8

56 Joaquín Moro R i n c ó n . ........
Francisco G arcía Carrasco y G arcía  

C arrasco . ............................................

Adm inistración  de Hacienda de M ad rid .......... .. . . . . S a lam an ca . . . . . . . .
o
Q

57
Intervención de Hacienda de L o g r o ñ o ...................... .. C áceres . .................. 6

4

o

Q «

58 Casto R ichart y L ó p e z . ---------- . . . . . . . .
José M aría Sedeño de Poveda y Esqu i- 

v ia s .................... . ................................................

Aicaide de la  A du ana  de la  C oruña.................................. Cuenca
O
7 24

16
K

p
10

1 0

4
6

10
3

2
59

Depositario pagador de H acienda de Jaén*..................... C iudad R e a l. . . . . . . 25
6

/

7 11
8

17
29
7

( j0 Manuel A l b a  S a lcedo...................... « . . . Inspección provincial de Hacienda de G ra n a d a .......... ..
Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento  
Intervención de Hacienda de B arce lon a ...............

Cádiz. • . . « « « g
/
rj

6L Anton io H errero y García . . . . . . . . . . , A lm e r ía ....................... 7
i
K

O

62 José M aría Carrera y Caparros ................. A lic a n te . .................... 3
«50
11
6

D
K v\

63
61

Joaquín Pavía y Sanz de A n d in o . . , . . Inspección provincial de H acienda de Gerona . . . . . . . .
Dirección general de C ontribuc ion es , Impuestos y 

R entas.. ............................................................................................../.

Murcia .................
O
A

7/
12

Oi
31

Jo>¿ Seirietz y V ázqu ez . ,
O .

M adrid ....... ............. 36 7 19 9 Q 1 Q 11 29
65 A dolfo  R u iz  Pérez........................ . . . . . Adm inistración  de Hacienda de T arragona .............. C h ile . .................... .. .

ou
46
35
60

43 
54 
52
44

i
3

(Cl
19

1

le
12
12
12

12
11

11
11
11

0
1

•7
14 

- 27 
24

24
17
32

28
33
34 
24 
23

11 
8 
2

15
2166 Anton io  Zapaíer y P é re z . ...................... Intervención de Hacienda de Z a ra g o z a . . . . . . . . . . . . . . • A lb ace te ,. . . . . . . . .

o
5

67
68

Jaime Sancho C ¿mellas........................... Inspección provincial de Hacienda de B a le a re s ........

Intervención de H acienda de B a d a jo z . ............................

Baleares. . . . . . . . . . 2
£

7

3

1 *
M anuel Fernández de los Ronderos y 

G a rc ía ................................................... Segovia. * ........... • . 9
2

10

»

20
Q

21
09 Mariano Estevas A sen jo ........................

César A rr ib a s  y  Z o f ío . . ........................ v.
E m ilio  Gómez M oreno............................

Intervención de Hacienda de Castellón.............. A v ila . . . .  * .............. 1 1 23
15
29
19

4 18
70
71

Depositario pagador de Hacienda de T a rrag o n a ............
Intervención de Hacienda de Lo gro ñ o  ..........................
Adm inistración  de Hacienda de A lic a n te ............ ..

Guadalajara . . . . . .
Madrid .

*7
25
29

11 
11 
10 
9

4
9
o

17
14
2172 Pebio  Comas M ata.................................. Toledo. ,.

»
11

73 F é lH  Cors v  Fernández................ Sección de Contabilidad de la  Fábrica  Nacional de la  
Moneda y  T im bre .............................................................

0 u

4.1 Q 11 7 90 ¡1 29
71 Toribio  Rodríguez Corredera i Inspección provincial de H acienda de O v ied o .. < t . . . . . Á t r i1«

O
O

O- 
7 K

11 
7 i

i
r*

7>
9 OQ

í  J.
11

( 1 ) Véase la G a c e t a  de ayer.

Oc O iO 11 U ¿y) ¿ y o
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PROVINCIA

DB SU NATÜBALBZA

E D A D

ASSgi. Masen. Dían.

S E R V I C I O S
2.3
é í
5 e
*T»

BN

ASoa.

LA OLÍ 

Mees».

¡U9B

Días.

AI

Afioi.

« BSTAU 

Moaet.

«o

DSas<
75

76

D. Luciano de Arredondo y López Man
zanar........................................................... Intervención de Hacienda de Orense................................. V alladolid ............... 50 1 0 16 11 6 18 3 1Juan de Mser y  R&meau................... Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y  Gober

nación ............... .................................. M« A Y%i rl 49
41
56
43

36
40
62
47
36

2 18
18
13
7

11
11
11
11

11
11
11

. 6
a

<o

18
2 2

77 Tomás A lcoverro y F on t.......... .............. Adm inistración de Hacienda de Barcelona................... To 1*1*9 CFA719k 2
18 3>

8
8
n

6r>rv
78 Joaquín Iglesias E lvira ........................... Adm inistración de Hacienda de Z am ora ................. Q q 1 a yv\ tt Ti Am Q Ua 6 2 0

79 Enrique Villacam pa y Mazan................. Intervención de Hacienda de A lm e r ía ......................... Granada.
O
3

o »
1 0

24er

33
2 2

11
11
11
30
16

3
880 G regorio Fernández de Córdoba y  Pa 

lom ares..................... .. Inspección provincial de Hacienda de Málaga................ 8 15
7

w
Q

i

3Q81 Manuel Astray G onzález......................... Tesorería de Hacienda de O viedo............................. r¡n i*ii yi #
O
3
2

24
82 A lfredo Crozat Abad............................. Registro fiscal de la propiedad de Valencia................... Alicante 9 27

O
28
26
16

O
2
6

5
288 8 Jacinto Cortellini y Díaz del A lcázar.. Intervención ce n tra l............................................ . Cá^5z 6 14

1
11
11

p
84 Cristóbal P inana........................... ... .......... D irección general del Tesoro pú b lico ................................. Madrid...................... 11 2

14
1385 Cristóbal de León y L ó p e z ............. .... Tenedor de libros de la Intervención de Hacienda de 

Navarra..................................................................... M o l o o r Q 64
A H

15
p;

11 1 31 Q
8 6 Eduardo del Pozo y  M artínez.. . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Cuenca........................................ p 26 O/* 29
87 Alfredo Miguel R u iz............... .................. Encargado del Negociado de la Renta del alcohol de 

L e ó n ................................................................ ........................
•i / tú f j 11 i 25 túZ) 0 29

8 8 A dolfo Molina D iez.......... Toledo....................... 43 3 16 11 2 2
9O

2 0
90

8
Q 14QAdm inistración de Hacienda de Guadalajara. . . . . ___ Palencia.• « 51

37
1 0
11

2
5
6

1
3

11
11
1 0
10
10

89 Tirso Camacho y Martínez C arrasco.. Inspección provincial de Hacienda de M urcia................ Albacete .
*C «y 
11

O O
890 José Morlíns y  Galcerán ......................... Depositario pagador de Hacienda de L é r id a ...................

Inspección provincial de Hacienda de O v ied o ... . . . . . .
Interveúción general de la Adm inistración del Estado.

U
11
11
11

O
24

3
o

>y
91
92

Pedro Ventura M artínez........................
Luis Iranzo y C istu é.. . . .........................

Lérida.. . . . . . . . . . .
Badajoz..............
S e v illa .....................

O i
67
63

7
17
10

18
16
30

9
3

18
3

1193 Nicolás Buenaventura Artiles y  Or 
tega ................... . . ......................... Representación del Estado en el Arrendamiento de 

Tabacos .................................................................................

tú

Ti a » a 52 k 17 10 10 26 0 1 294 Ramón Cros y T orron teg u i............. .. Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 
Rentas. 1................................... .............................................  .

o 21 24

95 Madrid . . • 34 
43 
64 
45 
55 
41
35

7 11
2 2
27
18
»
8

1 0
10
1 0
1 0
1 0
1 0
1 0

1 0Q
2 1 17

1 O 6 11
Gustavo Ibarra L ucía ............................... Depositario pagador de Hacienda de S oria ..................... Rfirí» K 15 14

96 Anselm o Rodriguez.de R a d a ................. Adm inistración de Hacienda de S eg ov ia .......................
D irección general del Tesoro p ú b lico ...............................

Madrid
y
9
Q

1
lo
2 2

4
1
6A

»
97 Manuel Rovira C andel............................. A s> 1 2

98 Manuel García G ila bert........................ .. Tesorería de Hacienda de B arcelona................. ................ A Upan t.ft
O y

Q ' » 6¿
26
16
1 0

23
99 Ildefonso Monmeneu........ ........................ Tesorería de Hacienda de J a én ............................................ Murria 11

y
Q 10

1
8o

1 0

1 0 0 Lorenzo Sandoval...................................... Intervención de Hacienda de Jaén................................. Mo lo o>$!
O
Q » p

1 0 1 Marcelo A lonso y  A lonso......................... Encargado dsl Negociado de la Renta del alcohol de 
Ciudad Real........................ ....................................................

* O O »
Valladolid 55

57
1 2

k
14
7

10
1 0

7 2 1 19
19

97 11 0 2 Teófilo Martínez M in g o ........................... Tesorería de Hacienda de Gerona........................................ Rii rcposs 17 9
103 Alejandro Alvarez Palom ar................... Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Gua

dalajara....................... ............ ...........................................

o i 11 11

104 M adrid... . . 39
55

4 9 10
1 0

Tf 3 19
35

9
8

'i o
Eduardo Rey Quintero..................... Inspección provincial de Hacienda de Sevilla................

Intervención de la Ordenación de pagos de Instrucción 
pública y Fom ento. ......................................

Cádiz Q 14
i lo

105 José María Blanco y  M artínez. . . . . . . .
o i 16

Madrid 46
44
61
48
61
38
53
59
38
48
44  
40
45

11
1
6

1 1
11
g

10
10
10
10
1 0
10
10
10
10
10
10
10
10

106 Cristino Fayos P once............... .. . Adm inistración de Hacienda de Córdoba......................... FTn «1 va 6
A

i
6
a

26
%

2 o
1 o l l 12

107 Pablo Espinosa y Cabezón....................... Tesorería de Hacienda de V alladolid ....................... ......... Tinjcrrnfír» Ibí y- 8 29
108 Constantino Duran G a rrid o .. . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Santander........................... OüfiTiea 29 . 

25
• 4.

0 r/
29
18
7

2 o
1 o

5 12
9109 Antonio Robles y Ortega................... D irección general de la Deuda y Clases pasivas.............

Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Cuenca
Granada

o
5
5A

lo 8

1 1 0 Fernando Cos-Gayón y  Gómez.............. Madrid.
42i n 4

2
4

1 1 1 Juan Navarro Z ú ñ ig a .........................
V icente Otero y  H ernando.....................

A 1 i fí o n 6a 1 0
4

, “± 
23 27

15
14
1 2
19
10
22

19 ; 25
1 1 2 Intervención de Hacienda de Málaga.................................. Sp.qvívia .

4
4A

31O r> 4 19
113 José Guerra B ern ardo.............................. Inspección provincial de Hacienda de Salamanca......... 4

» 2 2 1 12
114 Luis Revest y C a stillo .............. .............. Adm inistración de Hacienda de Castellón....................... Valencia.. . . . . 1 1

4:
A 17Oo 4

91 A
14

115 Am alio Gutiérrez de la Vega y  D ’Elpas 
José Sánchez y Rodríguez.......................

Inspección provincial de Hacienda de B u rg o s .............. Madrid..................
4

6
16
27

2
2
1

¿6  
1 K 7T (i116 Inspección provincial de Hacienda de S e v il la ............... Avila •. 9
10 10 lo

117 Dom ingo Herrero M olina............... .. Subsecretaría............................................................................. C oru ñ a .. . . . . .  . . 4
10  
1 Q 2 10

118 Luis Pairo y Zafra......................... .. Representación del Estado en el Arrendamiento de 
T ab acos................................................................... ................

19 4 5

119 Francisco Marín y Beltrán de Lis
M adrid..« . . . . . . . . . 37

33
46
42
39
41

.43
48

4 1 2

11
1 2
13
27
27

4
10

10

10
10
10
10
10
10
10

1

1
i
1
i
1

2 1 o rt
Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 

Rentas............ .......................................................... ................ Mad ri d 19
18
18

9
5

ú\J o i

1 2 0 Daniel Calero O rtega ..............................• Tesorería de Hacienda de M a d r id .................................. - C iudad  Raal
o
8
A

12 9 13
1 2 1 Carlos Dale y G arcía ...............................• Adm inistración de Hacienda de Madrid............................ M adrid

26 9 27
1 2 2 Carlos Díaz Muñoz............................. .. Intervención de Hacienda de Albacete ..................... ........

Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Huesca
Mu 19

-±
1
1

11
O

1 23 9 2 1

123 Trinidad Modesto Fernández Iglesias . O v ie d o .............. .. 2 1  
1 H 1 0

21
26

124 V ictoriano Fernández y A lv a re z ... . . . . Tesorería de Hacienda de P a lead a ...................................... O v ie d o ..................... 27
1 7 5

125 Lorenzo Galiana Fernández................... Registro fiscal de la propiedad de Sevilla.........................
Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y  Gober

nación............ ........................................................ . .

M urria
'íf

20
lo »

126 Galo Pintado Jordán............ .. tú * 27 7 22

L o g ro ñ o .. . . . . . 61
36 
53 
46 
64
37
38 
61

2 14n 1 0
1 0
10
10
10
1 0
1 0
9

2 0
18
16
Q

2 2
12

127 Juan Cavanillas y  A rrazola ................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas............. Madrid
túEL » 3

128 Benito Sanz y  A d ra d os ............................ Adm inistración de Hacienda de L érid a ...........................
Inspección provincial de Hacienda de A lica n te .............

M* d ri d
OQ io > 3 »

129 Manuel Lassaletta y B a rce ló ................. Baleares
O
o

O
O

» 26 10 5
130 José Arm eñgol y Marrcquín ................. Adm inistración de Hacienda de Baleares......................... Mad rid

tú
9
6o

tú
15 * y 16 7 26

131 Anselmo Fernández y P an to ja ..______ Alcaide de la Aduana de Sevilla.......................................... Sevilla
» iK 19 6 2 2

132 Julio de Soria y Cham arro..................... Intervención de Hacienda de S o r ia .................................... Murcia
>Q * . OA 19 1 0 24

133 Carlos Abizonda Viñuales....................... Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Teruel 
Intervención de Hacienda de Vizcaya

FTn o j/ifi tú
1o

O
28

4:
251 A

16 8 16
134 Luis Diez Pérez i ........................... .. Val Indnlid 11 23 5 6
135 Ram iro Navarro G utiérrez..................... D irección general de la Deuda y Clases pasivas............

Representación del Estado en el Arrendamiento de 
T abacos................................................ ....................

Mad rid 52
y

1 0
» 9

9
11 \A

10
9 11 14

136 Pablo Félix dé V a rg as............................. 4 11 21 2 4
Val ¡ ñ d íd i d 45

6 6
49

61
43
47
43

10
A

o 9o
1

2 0
17

13
11
26
20

16 11137 José López Castaños.................................. Intervención de Hacienda de B aleares............... . . .  . A 1 i r 9 n 6. a y
5
5

11 4
138 Joaquín Muñiz y C a rro ........................... Adm inistración de Hacienda de Málaga...........................

Intervención de la D irección general de la Deuda y 
Clases pasivas..................................... ..................

L u g o .........................
í±
6

V/
9

9
9
9

10  
i n

28
27

9
1 0

5
139 Gabriel de la Cámara y Saquero........... O .....................

Cupnra Q 14
17
13
28

1U
1 A

29

140 Rafael A ntonio de A lcocer y Garrido. Intervención de Hacienda de V a len cia ............................ M álaga..............
.7
7

10 
i n 37OO 9

10/»
18

141 Tomás Herrera y D uque. . . . . . . . . . . . . Intervención de Hacienda de Jaén................................ Huelva...................... 3
1U
9
9

2 o 
1 o 18

142 Isidoro Martín Rivero .............................. Intervención de Hacienda de A lbacete ............................. Toledo..................... 8 q 19 o »
143 Juan Diego Ferns y Carreras.......... . , . Dirección general de C ontribuciones, Impuestos y 

R e n ta s . . . . . ..............................................................
V 16 3 11

Sevilla 31
64
63
43
46

8
3
7
" i

14
25
24
14 
13 
13 
13 
11
25
15 
17 
24

1
7
1
2
6
9

17
26 
28 
27 
21 
29

Q o 13 16144 H oracio Caballero y Carranza............... Guardaalmacén de la Aduana de Cádiz............................. G ranada.. .  ,
y
q

o
25

q

3
145 Juan Bautista Retamero y N ie to .. . . , . Intervención de Hacienda de M álaga ............... .............. Granada. . .

y
9
9

7
7

25 29
146 V íctor  González P in to s ............................ Depositario pagador de Hacienda de Pontevedra. . . Pnnf.p.vpfí

y 25 2 i 14
147 José Sanz V elasco.................................. Adm inistración da Hacienda de Jaén ................................

Inspección provincial de Hacienda de Granada
S e v illa .............
Ma dr id.

io 7 i 19 7 20
148 Antonio Am or Jurado.............................. y

p 9
Q 7

6
6
6FC

26
3

i 6 
14

5 j 20
149 José Sisto y Rodrigo V allabriga........... Intervención de Hacienda de Tarragona .......................... M adrid...

oe»
45 
41 
53 
34 
41
46 
61
33
55 
37 
43
56

34A (*

tú
2
9
7
5
p

y
Q 2 13

150 Fransisco Fabra y Ledesma................... Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........... Madrid
y
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9n

16
16
34
10

3 ' 8
151 Enrique del Pino de la Cruz............ .. Inspección provincial de Hacienda de Córdoba . . . . . . . Málaga . . 11

»
20
11
10
4
4
»

28
21

10

8
10

1

2 0
152
153

Enrique García M ontero................... ..
Evaristo García y F. de Reina...............

Inspección provincial de Hacienda de Madrid................
Inspección provincial de Hacienda de V alencia.............
Depositario pagador de Hacienda de Orense...................
Intervención de Hacienda de la ü oru ñ a .....................
D irección general del Tesoro p ú b lico ...............................
Inspección provincial de Hacienda de M urcia...............
Inspección provincial de Hacienda de L o g ro ñ o .............
Inspección provincial de Hacienda de Madrid................
Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Soria.

M adrid................... 5• i
16
15

154
155
156
157
158
159
160

Julio Rodríguez Ma'rquina.....................
Enrique Váquez J im én ez,.................... ..
Rafael Morales López Higuera..............
A ntonio López R u iz . ................................
Joaquín Mendízábal y García.......... ..
Manuel María Cardús y Arrieta ...........
Jaime Muñoz Burbano".............................

Orense......................
A lm ería ...................
Madrid......................
Almería. .................
M adrid ....................
Vizcaya ...................
Zaragoza .................

Ci
5
8
5
4
2
4
7

0 
2  
2  
2  
2  
2
1 
1

1
1
1

14
12
26

9
9

16
24
32

9

9
»
1
2
2
7
8  

11

5

20
4  
»
5
4 , 

23 
12  

1

2 2

161

162

Francisco Javier de Rojas R a m írez .. 

Juan Solís y  B erd o lo ............... .............. ..

Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Sala j
m anca.»....................................................................................

Inspección provincial de Hacienda de V a len cia ..’. . . . .  
Intervención áe Hacienda, de Toledo . . . . . . .  ,

J a é n .................
J &éx?. . . . . .  3 . . . . . . .

7
o

163 Luis Gareés de M arcilla ......................... 4:0
49
45
41
32
52

<¿
p

y
Q

9 15 6 2
164 Manuel V illar y Berm ejo.......... .............. Depositario pagador de Hacienda de Ciudad R eal........

Adm inistración de Hacienda de Badajoz . . . . .  , .  .
Ciudad R ea l............ 3

y
9 28

14
3

2 2

31
OIX 1 18

165 Cesáreo Ulloa y A ra u jo ............................ OpAnífi Q 9
¿o
15

19
166 Jo¿é de Gavilán y Díaz.............. ............... D irección general del Tesoro público . ............. , , Madrid . . .

o
7

»
11
10

10 12
167 Fermín Alday y Olazagoitia................... Inspección provincial de Hacienda de Barcelona.. . . . .

Adm inistrador especial de Rentas arrendadas de Ca 
narias....................... ............ ............ ..

Madrid . 5
b S 11 ' e

168 Manuel Jimén&z M artín .............................. ú o o . 29 » 17

169 Granada. 39
37
35

6
4

24
28
20

10 
í 9 

9

o

José Moñino y Anta . . , . . ....................... Tesorería de Hacienda de Segovia . .  . Madrid..
ó
8
8

26
25

oi a 10
170 Manuel de Castro y T iedra ..................... Adm inistración de Hacienda de Sevilla - 1 *. • Gran adí*. 5

Ib 2 22
171 José Martínez L o m a s ............................. Intervención dé la D irección general de la. Deuda v 

Ciases pasivas........ .. a. T..................... ..................

14 7 26

172 Lorenzo Paret y  Guasp .... ... ..........................................
Madrid ......................................... 32 1 28 ft 9 12 Q a

12Sección central del Catastro y Registros fiscales (Sub 
secretaría)......................................................................

O O y

173 Mal rid.. , 28
64

6
*7

12
16
2 A

Q 9
9
9

11
8

1 A
Bonifacio de Que vedo y García Salazar Tesorciti de Hacienda do L ogroñ o ............................... B urgos . . . . . . . . . . .

O
8

» 4
27174

175
Aquilino Lois Barros.". Intervención ae Haciende, dada Coruña .............  . . . . .  ¡ Pontevedra . . . . . . . 32 i i

4

tú‘ >
8

0
9A ntonio Gómez M éndez.................. Tesorería de Hacienda de Zamora . Oviedo . . . 44

53
2 ! 8 8

7
15
47

»

178 Am ado Lasarte y N avarro ....................  , . Depositario rmgador de Hacienda de T*rud Fe^u*2! .  . 27 | 8
10 

t 1 \
»

9

Mará.)

10
i 05 L 4=

(Gentil
16
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y C L A S E S  P A S I V A S

Relación de las reclamaciones formuladas durante el mes de Diciembre último por Corporaciones de Beneficencia é Instrucción pública solicitando emisión de inscripciones 
por venta de bienes en primera y segunda época, formada en cumplimiento del art. 15 de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

Síúmero CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA Número CORPORACIONES PROVINCIAS FECHA

P R I M E R A  E P O C A
Ooleodí) de Santo Tomás de Y illanueva.............

1.144 Beneficencia de H ervás.................... .................... Cáceles.. . . . . . . 28 Diciembre 1907. 
28 ídem.15 Valencia.. . . . . . 4 Diciembre 1907. 1.145

1.146
1.147

Hospital de G aviria ......................... ...................... G uS púcoa......

R E M A N E N T E S
Idem de San A gustín ...... . ................................
Patronato de Alonso Pérez de Guzmán el Bueno 

en S an lú ca r.........................................................

Teruel,. . . . .  . . .

Cádiz

28 ídem.

28 ídem. 
30 ídem. 
30 ídem.

BENEFICENCIA 1.148 Hospital de Balaguer........................................... Lérida. •«• • • . . .
1.099
1.100

1.149 Memoria de pobres de C opernal........................... Guadalajara . . .
Beneficencia de Bsnabarre........ .̂..........................
Capellanía de Diego Sánchez Hidalgo en Her-

3 ídem. 1.150 Hospital de Santa María.de A lfa ro ............... Logroño............ 30 ídem.H uesca.. . . . . . . 1.151 Idem de Bañares................................................. Idem.................. 31 ídem. 
31 ídem. .i .  101

Cáceres . . . . 3 ídem. 1.152 Memoria de Juan Zurita en C opernal.. . . .......... G uadalajara. . .
1 102 Idem de los Mercados en ídem ............................ . Idem.................. ~3 ídem. 

3 ídem. 
3 ídem. 
5 ídem. 
7 ídem. 
7 ídem. 
7 ídem.

1.153 Pobres preses de las cárceles de Serranos.......... Valencia............ 31 ídem.
1.103
1.104
1.105
1.106

Idem.................. 1.154 Asociación de pobres presos ................................ ídem .................. 31 ídem.
1.155 Obra pía de C arranza ............................... ............ V izcaya.......... . 31 ídem.

Obra pía de huérfanas de Canales de la Sierra . 
Beneficencia de Alcalá del V alle..........................

Idem .................. 1.156 Hospital de Y ergara.............................................. Logroño.. . . . . . 31 ídem.Logroño............
Cádi z ..............

INSTRUCCIÓN PÚBLICA1.107 Hospital de pobres de Chamartin ....................... Avila......... .
1.108 Obra pía y Hospital de pobres de Donjim eno.... 

Beneficencia de Yillaldemiro.................................
Idem ... . ........... 370 Escuela de Arraya ................................................. Burgos. » 2 Diciembre 1907»

3 ídem.
3 ídem.
4 ídem.

1.109 Burgos.............. 9 idp.ro- 371 Magisterio de T rem p...........................  . . . . .  . Lérida...............
Salamanca. . ..1.110 Hospital de Yalgañón.............................. .............. Logroño.......... 10 ídem. 372 Colegio de Nuestra Señora dé la  V ega................

1.111 Idem de Cuerva............................... ..................... Toledo......... 10 ídem 373 Instrucción pública de M urugarren...........
Preceptoría de Instrucción pública de Canales 

de la S ierra............................................................

N avarra .. . .
1.112 Idem de Calaf...................................................... Barcelona......... 12 ídem.

13 ídem.
374

1.113 Memoria de Alfonso Alcocer en Taragudo..........
Hospital de San Lázaro en San Vicente de la 

Barquera......................... ....................................

Guadalajara. Logroño. . . . . . . 5 ídem. 
9 ídem. 
9 ídem. 
9 ídem. 

10 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
13 ídem. 
17 ídem.
19 ídem.
20 ídem. 
26 ídem. 
28 ídem. 
28 ídem. 
30 ídem.
30 ídem.
31 ídem. 
31 ídem.

1.114 375 Instrucción pública de Yillaldemiro........... Burgos. . . . . . . .
Santander........ 14 ídem. 

14 ídem.
376 Idem id. de Alcalá del Y alle ............... . Cádiz.. . . . . . . . .

Pontevedra. . . .
A lm ería............

1.115 Capellanía de Andrés Narvaira en Legazpia----
Ilem  de Andrés Elorza en ídem ..........................

G uipúzcoa.. . . . 377 Escuela de San Lorenzo de Belesar.........
1.116 Idem ............. 14 ídem. 378 Escuela de instrucción prim aria de Terque . . . .

Magisterio de Aguilar de M antuenga.................
Casa de Enseñanza.............................................

1.117 Idem de Andrés Ignacio, Nicol&sa Vicuña y 
Francisca Antonia Eceiza en íd em ............. Idem 14 ídem. 

14 ídem. 
14 ídem. 
14 ídem. 
14 ídem. 
16 Idem.

379
380

Soria..^.........
Valencia . .  •

1.118 Idem de Juan Ladrón de A guirreen íd e m ........ ídem.................. 381 Colegio de Santa María de los A ngeles.. . . . . . . . Salam anca.. *
1.119 Idem de Juan de Gorosabel en ídem................... Idem................ 382 Idem de Santa María Magdalena .......................... Idem . . . . . .
1.120 Idem de Pedro Necolalde en ídem .................... Idem ................. 383 Idem de San Peí ayo ........  .....................................

&.VLUJUU «
Idem . ••••••

•1.121 Hospital de ídem .................................................... Idem.................. 384 Idem de San'Ildefonso....................................... . Idem • • • . • . .  *
1.122 Convento de Carm elitas....................... ................. Soria................. 385 Idem de Concepción para huérfanos............... .. Idem .................
1.123 Hospital de Misericordia de Puebla de Cuz- 

m án.......................................................................
386 Idem de Científico........... ..................................... Idem........

H uelva ............... 17 ídem. 
17 ídem.

387 Idem de Concepción para Teólogos..................... Idem . • • . . . .
1.124 Beneficencia de San Millán de los Caballeros . . . León................. 388 Idem Mayor de San Bartolomé.................... . Idem..................
1.125 Hospital de San Antonio de los Peregrinos . . . .

Caserío de Arizmmdi en Y ergara.......................
Cabildo de la parroquia de Sant* María en Yer 

gara.................................. .....................................

S^govia.............
Guipúzcoa........

17 ídem.
18 ídem.

389 Idem id. de Santiago el Zebedeo......................... Idem. . . . . . . .  .
1.126 390 Idem id. de San Salvador...................................... Idem,.. . . ........
1.127 391 Idem id. de Santiago Apóstol..................... . • . . . Idem...........

Idem .............. 18 ídem.
19 ídem.

392 Memoria de*Yallejo........................................... Idem. . .  .
1.128 Hermandad de Caridad de San Fernando . . . . . . Cádiz................. 393 Colegio Menor de las Doncellas....... .. .......... Idem ..................
1.129 Hospital de' San Pablo en San Lázaro de Mon 

doñedo.......................................... .......................
394 I íem id. de Santa María y Todos los S an tos.. . .

Idem id. de T rilin g ü e ...........................................
Idem.

Lugo................. 19 ídem. 
21. ídem.

395 Idem . *. • • « ,
1.130 Idem de mujeres de San Pedro en S an lúcar. . . .  

Fundación de Pedro de Peñalosa en ídem. . . . . .
Cádiz................. 396 Ilem  id. de San M illán........................................... Idem .............

1.131 Idern................. 21 ídem. 397 Idem id. de San Pedro y San Pablo. . . . . . . . . . . . Idem.
1.132 Hospital de la Misericordia de San Vicente de 

la B arquera ........................................................
398 Idem id. de Santa Cruz de C añizares........ . . . . Idem......... • , . .

S&ntar- de r . . . . 21 ídam.
21 ídem.
26 ídem.
26 ídem. . . 
26 ídem.
26 ídem.
27 ídem.
28 ídem.
28 ídem.
28 ídem.
28 ídem.
28 ídem.

399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410

ídem íd de Santa Cruz de San Adrián. . . . . . . . . Idem . .
1.133 Idem de B rea.............................................. ............ M adrid............. Memoria de U ¡darte ........................................... Idem, i «
1.134 Idem de los Dolores en Santa Cruz de la Palma. Canarias........... Instrucción pública de Castillo de la Reina . . . .  

Idem id de Valdeoiélaffo.....................................
Burgos • • • • • • . .

1.135 Idem de hombres de Alcalá de los Gazules........ Cádiz................. Madrid. . .
1.136 Idem de la Caridad de ídem........... ..................... Idem.......... Ha Rftpbollft m _ _ A _ I * • ........ Seffovia . .
1.137 Idem municipal de Adzaneta................................ Castellón.......... Sem inario  de San Ildefonso ...................... .. Toledo.. . . .
1.138 Idem de Santiago en Fróm ista................... ........ Pal en c ía . .......... Tnctrnnninn mihlif'ft de H ervás  . .  . .  . . . . . Cáceres .
1.139 Idem de Yillalengua................................................ Zaragoza . . . . . . Maestría de K i* ah u n i . .  . . . .  . . . .  . . . N a v a r ra  .
1.140 Beneficencia de ídem .............................................. Id em ............... Mnoi«jfprin de L a rn u e  . . . . . . . . . Teruel............. .

S a n ta n d e r1.141 Hospital de Valdeolivos......................................... Cuenca.......... na1 n Hp írihiiiji. .
1.142 Beneficencia de ídem .......................................... Idem ................. Tiíam /fu Qati DoH wa rí ¿x T Í A T Y i t V A  A TI Mnoun Pontevedra . . . .

T i P P Í H a1.143 Hospital de Pía de C abra ....................................... T arragona.. Colegio de Huérfanas Terciarias de Guisona . . .

Madrid 11 de Enero de 1908.=E1 Director general, P. O., Carlos Yergara.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a ,

R elación  de los nom bram ien tos hechos con e s ta  fechi 
á  favor de  los in d iv id u o s que  á co n tinuac ión  se ex 
p re sa n  e n  v ir tu d  de p ro p u es ta  de l M in iste rio  de 1¡ 
Cruerra.
Isidro Pérez Biurrun, Escribiente y Conservador del mate 

.rial de la Escuela de Industrias de Santander.
Baldomcro Alvarez Fernández, Bedel de la ídem id. de id 
Juan de la Torre Sánchez, Mozo de la ídem id. de id, 
Teodoro Bajo Gallego, Mozo de la ídem id. de id.
Antonio Oubertoret Recuenco, Escribiente de la EscusL 

Normal de Maestros de Granada
Madrid 20 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en la Escuela Superior de Artes indus
triales é Industrias de Madrid cinco plazas de Ayudante re
petidor (Sección técnica), dotadas cada una de ellas con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, ó sean 750 de entrada y 
250 por razón de residencia, las cuales han de proveerse por 
oposición entre Ayudantes meritorios, con arreglo á lo dis
puesto eñ el Real decreto y Reglamento de 6 de Agosto último.

Los ejercicios de aposición versaran sobre las asignaturas 
de Aritmética y Geometría y de Física y Química, y sólo 
podrán tomar parte en los mismos los Ayudantes meritorios 
nombrados con arreglo al Real decreto di 4 de Enero de 1900, 
aegún previene el art. 55 del Reglamento de 6 de Agosto ú l
timo.

Ros aspirantes dirigirán sus instancias esta Subsecreta
rio en el improrrogable plazo de tres meses* á contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  z¿B M a d r id . Los documentos que acrediten su capacidad 
legal los entregarán al Tribunal al p resen tare  para dar co
mienzo los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admi- 
& dos i  los mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines toficiaies de 
touas 1&* provincias y en los tablones de anuncios de los es- 
tabiVcimíentos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, sin más aviso' que el 
presante.

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en la Escuela Superior de Artes indus
triales é Industrias de Madrid cisco plazas de Ayudante re

petidor (Sección técnica), dotadas cada una de ellas con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, ó sean 750 de entrada y 
250 por razón de residencia, Jas. cuales han de proveerse por 
oposición libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
y Reglamento de 6 de Agosto último.

Los ejercicios de oposición versarán sobre las asignaturas 
de Aritmética y Geometría y de Física y Química.

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún anos, y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á esta Subsecreta
ría en el improrrogable plazo de tres meses, á contar desde 
el día siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d b  M a d r id . L o s  documentos que acrediten su capacidad 
legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los 
entregarán al Tribunal al presentarse para dar comienzo los 
ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los 
mismos.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncies de los es
tablecimientos docentes dependientes de este Ministerio; lo 
que se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin más aviso que el 
presente.

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

C i r c u l a r e s .
El Real decreto del 17 del corriente, publicado en la G a

c e t a  del 18, impone á los Catedráticos, Profesores y Maes 
tros el deber de residencia en las poblaciones donde deben 
prestar sus servicios como tales, limitando 3a concesión de 
licencias y comisiones, declarando caducadas las que no es
tuviesen comprendidas en Jos casos expresa y especialmente 
exceptuados, y aplicando la oportuna sanción al incum pli
miento de aquel deber prim ordial, condición inexcusable 
para el buen funcionamiento vis la enseñanza.

Llamo muy especialmente lá atención de Y. S. sobre el 
cumplimiento estricto del citado Real decreto, porque los 
abusos y corruptelas que le han" motivado exigen que las 
Autoridades académicas procedan con’toda actividad y ener
gía, remitiendo al efecto un estado de todos aquellos que no 
se hayan reintegrado á sus puestos aiJíss deí 7 del próximo 
mes de Febrero para proceder á lo que haya lugar, estado 
que elevará V. S. á esta Superioridad en eí más breve plazo 
posible, en vista de las certificaciones ó informa.clones que 
reclamará Y, S. de  los Decanos, Directores t  Jefes de esta

blecimientos docentes, los cuales han de rem itirlas por con
ducto de Y. S. y bajo su responsabilidad.

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.= 
Sr. Rector de la Universidad de .....

mmmmrnmtmtmmmmmmmmm

El Real decreto de 17 del corriente, publicado en la Ga
c e t a  del 18, impone á los Maestros el deber de residencia en 
las poblaciones donde deben prestar sus servicios como tales, 
limitando la concesión de licencias y comisiones, declarando 
caducadas las que no estuviesen comprendidas en los casos 
expresa y especialmente exceptuados, j  aplicando la opor
tuna sanción al incumplimiento de aquel deber primordial, 
condición inexcusable para el buen funcionamiento de la 
enseñanza.

Llamo muy especialmente la atención de Y. S. sobre el 
cumplimiento estricto del citado Real decreto, porque los 
abusos y corruptelas que le han motivado exigen que las 
Autoridades gubernativas procedan con toda actividad y 
energía, remitiendo al efecto un estado de todos aquellos que 
n o se hayan reintegrado á sus puestos antes del 7 del próxi
mo mes de Febrero para proceder á lo que haya lugar, es
tado que elevará Y. S. á esta Superioridad en el más breve 
plazo posible, en vista da las certificaciones ó informaciones 
que reclamará Y. S. de los Presidentes de las Juntas locales 
de Instrucción pública, los cuales han de remitirlos por con 
ducto de Y. S. y bajo su responsabilidad,

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.= 
Sr. Gobernador Presidente de la Junta provincial de Instruc
ción pública de .....

B i b l i o t e c a  N a c i o n a l .
Conforme á lo dispuesto en el Reglamento para el régimen 

y servicio de las Bibliotecas públicas del Estado, aprobado 
por Real decreto de 18 de Octubre de 1901, la Biblioteca Na
cional adjudicará en el año corriente dos premios bajólas 
condiciones siguientes:

Uno, de 2.000 pesetas, al autor, español ó hispanoamerica
no, de la colección mejor y más numerosa de artículos bi
bliográficos-biográficos relativos á escritores españoles ó 
hispanoamericanos. Estos artículos deberán ser originales 
ó contener datos nuevos é importantes respecto á los auto
res ya conocidos que figuran en nuestras bibliografías, y en 
uno y otro casó se indicarán las fuentes de donde se hayan 
sacado las noticias á que se refieran los mencionados ar* 
fcículos.

O&ro, de 1.500 pesetas, al autor, español ó hispanoamerica- 
20, que presente el mayor número y con superior desempeño
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Monografías de lite ra tu ra  española ó hispanoam ericana, ó 
sea colecciones de artículos bibliográficos de un género, 
como un Catálogo de obras sin nombre de au tor, otro de los 
que han  escrito sobre un  ramo ó punto de ñ isto ria , sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costum bres, y cual
qu ier trabajo  de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han  de ser asimism o originales ó contener gran  núm e
ro de noticias nuevas.

Las obras prem iadas serán  propiedad d d  Estado, quien las 
publicará á m edida que las cantidades presupuestas para este 
objeto lo consientan. E l au tor tendrá  derecho á 300 ejem pla
res de su obra.

Los trabajos que aspiren  á estos prem ios han de estar r e 
dactados en castellano, en estilo literario  y con lenguaje cas
tizo y propio, y se han  de en tregar completos, m anuscritos 
y  encuadernados. Los que no reúnan estas condiciones debe
rán  ser desde luego rechazados por la  S ecretaría de J a  B i
blioteca.

Los autores que no quieran revelar su nom bre pueden con
servar el anónim o, adoptando un lem a cualquiera que d is
tin g a  su escrito de los aemás que se presenten al concurso.

No podrán op tar á les premios las personas que por razón 
del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan  que for
m ar p a rte  del T ribunal de censura.

Se adm itirán  los trabajos de los opositores hasta  el últim o 
día de Marzo del corrien te año, debiendo quedar entregados 
en la Biblioteca Nacional antes de las cuatro de la ta rde del 
referido día, con sobre dirigido al Secretario de la misma, 
del cual, ó de la  persona al efecto encargada, recogerán los 
interesados el recibo correspondiente.

Los nom bres de los autores prem iados se publicarán  en la 
G a c b t a  d e  Ma d b i d , y al frente de las respectivas Memorias, 
cuando se im prim an.

Cuando no se adjudiquen les premios porque las obras 
presentadas no lo merezcan, se anunciará tam bién en el p e 
riódico oficial para que sus autores sepan que pueden reco
gerlas.

No podrán optar á prem io, por im portantes que sean, los 
trabajos que pueden considerarse como nuevos complemen
tos de o tras ya prem iadas por la Biblioteca; pero el D irector 
de la m ism a podrá adquirirlos, previo el aprecio de su valor 
por la Ju n ta  de gobierno, para com prenderlos y utilizarlos 
en la publicación de las respectivas obras premiadas ó en sus 
reimpresiones.

Los trabajos presentados en Secretaría no podrán ser re ti
rados antes de que recaiga la  aprobación de la Superioridad 
sobre los acuerdos del Jurado.

Madrid 3 de Enero de 1908.= D e  orden del lim o. Sr. D irec
to r, el Secretario, R. de Hinojosa.

MINISTERIO D E  FOMENTO
D irección gen eral de Obran públicas.

C a rre te ra s .—C o n se rv ac ió n  y  re p a ra c ió n .
Resultando del acta de recepción provisional que el c ilin 

dro com presor de vapor presentado en la  provincia de B ar
celona por el concesionario D. Guillermo R ingk ha dado 
las pruebas sa tisfactorias á que se refiere la base 8.a del 
concurso;

S. M. el Rey (Q. D. G ) , conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ss ha servido aprobar d icha acta 
y disponer, según la  base 1*7. re sean libradas á cobrar en 
Barcelona 16.520 pesetas, im porte del 80 por 100 del to tal 
por que se adjudicó el concurso á dicho Sr. R ingk, según 
Real orden de 22 dé A bril ú ltim o, y á pagar con cargo al 
capítulo 10, a r t. 2.°, concepto 2 °, del presupuesto vigente.

De orden del S r. M inistro lo comunico á V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guards á Y. S. muchos años. Ma
drid  13 de Enero de 1908.=El D irector general, R. A ndra- 
de.==Sr. Ordenador de pagos por Obligaciones de este Minis*
tArin.

Resultando insuficiente la  consignación asignada á la p ro 
vincia de Cádiz para conservación de las ca rre terras de la 
m isma, si éstas han  de m antenerse en el debido estado de 
v ialidad,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo prepuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien conceder á la p ro 
vincia m encionada un  aum ento de consignación de 50 000 pe
setas, con cargo al capítulo 10, a rt. 2.°, coneepto 2.°, del 
presupuesto vigente de este M inisterio.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios g u a r
de á Y. S. m uchos años. Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 
D irector general, R. A ndrade = S r .  Ordenador de pagos por 
Obligaciones de este M inisterio.

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Enero 
de 1908, esta Dirección general ha acordado ab rir  un con
curso público en tre constructores particu lares, Empresas ó 
Sociedades que, ya por sí ó en sus representantes, tengan 
legal ap titud  para  redactar y presentar esta clase de tra b a 
jos, á fin de ejecu tar por el sistem a de horm igón armado las 
obras de am pliación del puente de Carrizo, en la carre tera  
de tercer orden de Río Negro & la  de León á Caboalles.

En este concurso se deja en libertad  á los autores para 
proponer la  d istribución y sistem a que crean preferibles; 
pero deberán tener en cuenta en su  redacción los datos que 
figuran en el proyecto que para dichas obras redactó en 1905 
el Ingeniero D. Bienvenido Oliver, así como los dos proyec - 
tos de reform a de las avenidas de dicho puente redactados 
en 1907 por el Ingeniero D. Federico Jim énez del H ierro, 
cuyos docum entos están en este M inisterio y en el Negocia
do de Construcción de carre teras á disposición de los con 
cursantes.

Las propuestas para el puente com prenderán la construc
ción com pleta del mismo, es decir, e'l m aterial, su tran sp o r
te al pie de obra, colocación y montaje, así como las aveni- ¡ 
das y sus afirmados.

En la redacción de los proyectos se ajusta rán  sus autores 
al form ulario v igen te para las carre teras, y constarán de Me
m oria, planos, pliego de condiciones facultativas y presu
puesto.

Los cálculos de resistencia del puente se harán  teniendo en 
cuenta 3o prescrito  en las Instrucciones vigentes para redac 
ción de estos proyectos.

El concurso se celebrará en Madrid, en la  Dirección gene
ral de Obras públicas, situada ®n el local que ocupa el M inis
terio de Fom ento, el día 28 de Marzo próximo.

. Se adm itirán  proposiciones en el Negociado de C onstruc
ción, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la feoha 
hasta las diez y siete horas del día 23 de Marzo próximo.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la  clase 11.a, acompañados de ios respecti
vos proyectos, con los tim bres que señala la ley. y si así 3o 
juzgara conveniente el concurrente, una relación d?,tallada 
de las obras que haya ejecutado con arreglo al sistem a que 
Proponga.

Los particu lares ó entidades que acudan á este concurso 
pueden presentar más de un proyecto si así Ies conviniere,

Para tom ar p^rta en el concurso se depositará en la Caja 
general de Depósitos ia cantidad de 5 000 pesetas en m etáli
co o en erectos de la Deuda pública, con arreglo  á las dispo
siciones vigentes.

No se adoptará resolución alguna en el acto del concurso 
acerca de las proposiciones presentadas, sino que serán so
metidas a examen de la Superioridad, con los proyectos que
es acompañen, durante un plazo que no excederá de cu a ren 

ta  días, reservándose la misma el derecho á elegir la  que es
tim e mas conveniente ó á rechazar todas si no las considera
se aceptables. E ntre las proposiciones presentadas podrá tam 
bién adm itirse la que sojuzgue más conveniente para in tro 
d ucir en el proyecto algunas modificaciones, siem pre que el 
au tor acepte la  reform a que se le exija.

La adjudicación se hará por el M inisterio de Fom ento, pre 
vio inform e del Consejo de Obras públicas, con arreglo á lo 
dispuesto en el pliego de condiciones generales de 13 de Mar
zo de 1903

Modelo de proposición.
?* vec*no d® \ según cédula personal núm . .....,

enterado del anuncio publicado en la G aceta d e  M a d r i d  con
íech a  de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en concurso público en tre co n stru c to 
res que se hallen en posesión de sus derechos civiles ó de So
ciedades ó Compañías legalm ente constituidas para la ejecu
ción de las obras de am pliación del puente de Carrizo, en la 
carre tera de te rcer orden de Río Negro á la  de León á Ca
boalles, provincia de León, se compromete á tom ar á su car
go la construcción completa de las obras, con estricta  suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e  (Aquí la proposición, en pesetas y céntim os, en
letra.)

(Fecha y firm a del proponente.) , 

B ases  d e l co n c u rso .
1.a Se abre un  concurso, entre particulares, Empresas ó 

Corporaciones que ya por sí ó en sus representantes tengan 
legal ap titud  para redactar y presentar esta clase de traba 
jos, para la redacción del proyecto de las obras de am pliación 
del puente de Carrizo, en la carre tera de tercer orden del Río 
Negro á la  de León á Caboalles, provincia de León, por el 
sistem a de horm igón arm ado.

2.a Los concursantes podrán elegir librem ente el sistem a 
de cim entación, distribución de las luces, la disposición de 
los tram os que han de co n s titu ir  la ampliación del puente.

Podrán asimismo adoptar la  forma de bóveda ó de tram os 
rectos, pero con la  condición precisa de que el desagüe lineal 
y to ta l obtenido sea de 12§ m etros.

Por últim o, podrán los concursantes proponer las rasantes 
que consideren más convenientes, con la  condición de que 
les arranques de los arcos, si se adopta este sistem a, queden 
por lo menos á la a ltu ra  de la mayor avenida conocida y que 
la parte  inferior de las vigas rectas, si ésta fuera la solución 
propuesta, quede á una a ltu ra  m ínim a de 60 centím etros so
bre dicho nivel de avenidas.

3.a El ancho del puente será de 5,20 m etros entre ejes de 
barandillas m etálicas, de las cusles 4 fO serán para el firme, 
de 0,20 d8 espesor en el centro y de 0,10 en los mordientes.

4.a Se inc lu irán  en los proyectos los pequeños trozos de 
explanación que sea necesario ejecutar para com pletar las 
obras, de m anera á restablecer la carre tera en toda la longi
tud  hoy in terrum pida, á cuyo efecto los concursantes tom a 
rán  los datos necesarios de los proyectos ya redactados para 
estas obras, y si lo creen necesario, en el terreno.-
í \ 5 .a Los cálculos de resistencia y las pruebas del puente 
se harán  teniendo en cuenta lo previsto en las Instrucciones 
vigentes para redactar estos proyectos.

6.a Los proyectos se redactarán  con arreglo al vigente 
form ulario para Jo3 de carreteras, y constarán de Memoria, 
planos, pliegos de condiciones facultativas y presupuestos.

7.a En la Memoria se describirá, con toda claridad, las 
diversas partes de la obra y el modo de ejecución de éstas, 
en conjunto y detállense calcularán sus dimensiones, expre
sando los coeficientes de trabajos adoptado para los diferen
tes m ateriales que hayan da emplearse en ella y la carga por 
unidad superficial de cada una de las bases de los apoyos, si 
los hubiese, .en Jas ^de sus fundaciones respectivas y en los 
demás punto esenciales del puente, y se especificarán las con
diciones á que satifarán aquellos m ateriales.

8.a En los plsnos se representarán todas las dibtintas par 
bes de la obra en conjunto, emp eando en los correspondien
tes dibujos escalas c invenientes, y se detallará y acortará 
cuanto sea necesario para el fácil examen del proyecto y 
para que la obra pueda ejecutarse en su día sin dudas ni 
ambigüedades.

9.a En el pliego de condiciones facultativas se definirá la 
abra en conjunto, m arcando sus dimensiones generales, y en 
sus diversas partes, fijando las que les correspondan; se ex 
presarán la  calidad y condiciones á que deben satisfacer los 
lis tin tos m ateriales á emplear; se especificará cuanto se re 
dera al modo de ejecución de las d istin tas partes de la obra, 
y se fijarán de mqdo preciso las pruebas á que ha de som e
terse el puente, él orden da ejecución de los trabajos y el 
pRzo de g aran tía , duran te el cual la  reparación y conserva
ción de la obra estará tam bién á cargo del adjudicatario  del 
;oncurso.

10. El presupuesto se redactará en el necesario detalle, 
señalándose los precios en pesetas y descomponiendo los que 
íe adopten para las diferentes unidades de obra, de modo tal 
}ue puedan form arse fácilm ente las certificaciones m ensua
les correspondientes á los distintos estados de adelanto de la 
:>bra, y valorarse, en caso de rescisión, la  que hasta  ese m o
mento se hubiere ejecutado; detallando separadam ente todos 
los elementos á que la ornam entación se refiere. En los pre 
sios de las d istin tas unidades de obr& estarán  comprendidos 
los derechos de todas clases, los de patentes, si los hubiere, 
los valores de los m ateriales necesarios para obtener aqué
lla, los costes de sus transportes, empleo en obra, m ontaje y 
p in tu ra  donde ésta sea precisa, y, en fin, todos ios demás 
gastos necesarios para dejar las correspondientes unidades 
de obra com pletam ente term inadas con arreglo á las p re
venciones fijadas para ésta en el pliego de condiciones fa
cultativas relativas al proyecto de que se tra ta  y para con
servarlas y repararlas duran te el plazo de g aran tía .

11. Los concursantes se comprr m eterán á en tregar el 
puente en sus avenidas de enlace com pletam ente term inado, 
y á ejecutar la to talidad de la expresada obra con sujeción 
estric ta  á las condiciones de este concurso y al proyecto que 
cada uno presente en la  proposición.

12. La liquidación de la p a rte  de obra situada fuera de 
cim ientos se verificará con arreglo al tan to  alzado que en la  
respectiva proposición se consigne por el concursante^ para 
esta parte  de la obra, si bien duran te  la  construcción se 
abonarán las unidades ejecutadas, y m ateriales acopiado* son 
arreglo á les cuadros de precios.

La liquidación de la obí*a de «im entación se verificará en 
igual forma qua el de la? ejecutadas por con tra ta , e tn  a r re 
glo al núm ero de u n i d a s  que realm ente se ejecutes, y que

I podran depender de la clase de te rreno  que se encuentre en 
i J»s excavaciones ^  de las modificaciones de cim entación que 
| les ingenieros del Estado crean necesaria in tro á u c ira l tiem 

po de la ejecución.
^iOS ProJ eetc>s deberán redactarsef en español, y  la# 

lda» s® «xPres»rán en el sistem a m étrico  decimal.
• a rvvT do Fomento, previo inform e del Conse-

6 y bra,s F ú lic a s ,  y los demás que considere necesarios* 
adjudicara con entera libertad  la construcción de la obra á  
que se refieren las presentes bases al concursante cuya pro
posición estime mas conveniente y por el im porte  consigna
do en esta, reservándose el derecho de rechazar todas Jasr 
proposiciones presentadas, sin que se adm ita en nÍDgún cas*  
reclam ación alguna de los concursantes cuyas proposicio
nes no sean adm itidas, y reservándose tam bién el derecho dev 
proponer a cualqu iera de los coneorsantes les m odifleaeio- 
nes de su provecto que crea oportuna la A dm inistración. E l 
concursante no está obligado á aceptar estas m odificaciones, 

Jü>. El concursante á c u jo  fa ro r se haga la adjudicación* 
ae la  obra quedara obligado á o torgar la correspondiente es
c r itu ra  an te el N otario _ oficial del M inisterio de Fom ento 
en Madrid, den tro  del térm ino  de tre in ta  dias, á contar de* 
la  fecha en que se publique en la G a c j s t a  la  adjudicación del 
concurso.

16. A ntes del otorgam iento de la  escritu ra  á que se hace 
referencia en la  base an terio r, consignará el ad jud ica tario , 
como fianza definitiva del concurso, en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública á los tipos asignados por las disposicio
nes vigentes, el 10 por 100 del im porte de la  obra fijado en, 
la proposición presentada.
i. !? ' ® ítran scu rriese el plazo señalado en la  base 16 sin  
haberse hecho efectiva la fianza y sin haberse otorgado la  
escritu ra de que tra ta  la base 15, *e entenderá que el con 
cursante cuya proposición ha sido aceptada renuncia á la  
adjudicación hecha á su f&vo-', perdiendo ia fianza provisio- 

Adm inistración en libertad de hacer nueva 
adjddicación ó de anular el concurso.

El proyecto correspondiente quedará de propiedai del 
Estado.

18. F irm ada la escritu ra, se devolverá á los demás concur
santes los respectivo proyectos y las fianzas que les co rres
pondan.

19. El adjudicatario  dará principio á las obra* dentro  de 
un plazo máximo de cuatro meses, contando desde la fecha 
de la adjudicación; debiendo com un icará  la A dm inistración 
la  fecha precisa en que ha de comenzar los trabajos en el 
emplazamiento del puente.

20. Los m ateriales que se conduzcan al ¡.ie de ebra no 
podrán emplearse en ésta sin previo exame n hecho por el 
Ingeniero encargado de la inspección, el que exijirá quesean 
de la calidad fijada para ellos en el pliego de condiciones f a 
cultativas del proyecto.

El adjudicatario  constru irá en las inmediaciones de la  
obra un almacén, donde se depositarán y exam inarán I03 
m ateriales, y Ja entrada y salida de éstos será in tervenida 
por el Ingeniero encargado

21. La A dm inistración podrá verificaren  sus laborato
rios los ensayos que estimen necesarios en cada partida  de 
m ateriales que vayan conduciendo ccn destino á la obra, á 
fin de que puedan convencerse de que llenan las condiciones 
prescritas.

 ̂Si las pruebas dieran buen resultado, se hará  pasar la  p a r
tida  correspondiente á las m uestras ensayadas al almacén & 
que hace referencia la  base 20, y en caso contrario  se des
echará por completo, señalándose de modo conveniente v 
fijó las diversas piezas que la constituyan, y se exijirá al a d 
jud icatario  ó á su representante que la aleje de la obra en el 
plazo m ínim o que se cite.

22. La ejecución de las mezclas, así como la ejecución de 
la obra en todas sus d istin tas partes, se h arán  bajo la  inspec
ción del personal de Obras públicas de la provincia de Ma
drid, el que cuidará del cum plim iento de las condiciones es
tipuladas.

23. Las cuestiones que se susciten por la ejecución de las 
obras, en el caso de que disfruten de patentes ios sistemas de 
construcción que en ellas se empleen, serán de cuenta y 
riesgo del adjudicatario; no adm itiendo la A dm inistración  
responsibilidad alguna por tal concepto.

24. Los accidentes que pudieran o cu rrir  du ran te  la eje
cución de las obras serán de exclusiva responsabilidad del 
adjudicatario  de ésta, el que queda obligado al cu m p li
miento de lo dispuesto en las leyes y disposiciones vigentes 
sobre accidentes del trabajo á los obreros.

25. Se abonará al adjudicatario , m ediante certificaciones 
m ensuales, el im porte ae ia obra que vaya ejecutando, apli- 
cándose para obtener las valoraciones relativas á aquéllas 
los precios de los cuadros correspondientes del presupuesto, 
según las mediciones directas que han  de practicarse al 
efecto. Estas certiftcacunes se harán  efectivas en moneda 
española y estarán sujetas á los im puestos establecidos, pu- 
diendo el Ingeniero encargado dejar de certificar hasta  ei 20 
por 100 del im porte de las valoraciones m ensuales, cuando  
haya para ello causa justificada ¿ ju ic io  de la  A dm inistra* 
ción.

26. El plazo de ejecución de las obras será el m arcado en. 
el proyecto aprobado, siempre que la Superioridad io acepte,, 
ó ei que la A dm inistración im ponga, siem pre que sea acep
tado por el adjudicatario, y contado á p a r tir  de la fecha de 
la adjudicación.

27.  ̂ Las cuestiones que surjan  en tre  el adjudicatario  y l a  
A dm inistración serán resueltas en los térm inos y por los 
procedim ientos que fija la  vigente legislación española p a ra  
los contratos de la A dm inistración general del Estado^ r e 
nunciando el fuero de su nacionalidad los concursan tes ex 
tranjeros.

28. Regirá para la ejecución de la abra el pliego de con
diciones generales para  la  contratación de obras públicas, 
aprobado el 13 de Marzo de 1903.

Madrid 21 de Enero de 1908.= E 1  D irector general, A n -J h a  J n

Habiendo arrastrado  las ú ltim as inundaciones, el p u en te  
sobre el río Sagre, en la ciudad de Lérida, perteneciente á la 
ca rre te ra  de Madrid á  F rancia por la  Junquera , dejando in«* 
com unicadas las dos márgenes^ siendo el msrámientCí p o r  
dicho puente tan  ex trao rd in aria  y  los medios, actuales ta n  
deficientes, la A dm inistración mecesita reso lm r en el ac to  e i 
confiieto que pueda presentarse*.

Se ha establecido un  p u en te  m ilita r  que, $&mo todos los det 
esta clase, es m uy deficiente p a ra  un  m ovim iento continuo ,

| y se ha establecido ai mismo tiem po u n a  barca por la  Jefa—
| tu ra  de Obras públicas dé la  p rov incia; todo esta ' en espera 
I de la  construcción del nueva puente; m as como é te ha

1 ta rd a r  en p resta r servicia lo  menos dos años, no es posible 
continuar en el estado» ac tu a l todo este tiem po; en su  v is ta , 

s el Ingeniero Jefe de L érida propone varias soluciones para la 
í construcción de táB puente provisional que p a c ía  q u i ta r  
• term inado en ui* plazo de tres ó cuat ro meses; y d^i evt .idio 
|  que presenta parece lo más aceptable un a  pasarela tip a  
í de la  Maquinista Terrestre y Marítima de Barcelona, q u jq
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coAe snroxinvado es dt 81.000 pesetas, y añadiendo 15.000 
pr.rv. piso de xuakra, pintura, etc;., tendrá vil coks aproximado de 96.000 pesetas. Se presenta otro tipo de p nenie col - gante de la misms- Maquinista cuyo presupuesto"aproxima • do es ele '72.000 pesetas, que añadiendo las 15,000, como anteriormente, supondría un coste total aproximado de S7.000 pesetas, algo más económico que el anterior.Como ambos puentes son desmontables, pueden con facilidad el día de mañana, en que esté terminado el definitivo, ser trasladados con poco coste á otro lugar que precise la construcción de un puente, y de esta manera resultaría que el gasto que actualmente sq hiciese no sería perdido. Tienen además las dos soluciones indicadas la ventaja de poder ser instaladas en breve plazo y dejar de prestar servicios, tanto el puente militar como la barca, cuyo coste al mes no baja de 10.000 pesetas.En vista de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.)f conformándose con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien .autorizar al Ingeniero Jefe de Lérida para que desde luego ejecute las obras de la pasarela, cuyo tipo, de los dos que se dejan mencionados, crea más conveniente y expedito, para lo cual se aumenta la consignación de conservación de dicha provincia en 50.000 pesetas, que podrá ser ampliada, si fuera preciso, abonándose dicha cantidad del capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del presupuesto vigente.De orden del Sr. Minktro lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Enero de 1908 =  El Director general, R. Andrade.=Se5or Ordenaior de pagos por obligaciones de este Ministerio.

N egociad o  de P uertos.
Visto el expediente y proyecto remitidos por ese Gobierno do su digno cargo, con su comunicación de 10 de Julio ú l t i mo. relacionado con la petición de la Compañí t. del ferrocarril  de La.ngrao y del Sindicato Yeriña Abono-Muse!, para que se le autorice para construir una fábrica de energía eléc tr ica  en el puerto del Musel:Resultando que una vez anunciada dicha petición en- el Behiín oficial de esa provincia y por el Ay r a i m i e n t o  do Gi- ión, y transcurrido el plazo de los anuncio?,; no se h% presentado reslawación alguna en contra de dicha autorización:Resultando favorables á la misma los informes emitidos por Un entidades que han. intervenido' en el expediente, con sujeción á lo prescrito en. da Instrucción de 20 de Agosto de 1883:
Resultando asimismo favorables á dicha autorización los Informes emitidos por el Ministerio de Marina y  por el de la Guerra:
Tenienlo en cuenta las observaciones del dictamen de d icho Ministerio:Da conformidad con lo propuesto por la Jefatura de obres públicas ele esa provincia y por ese Gobierno civil:De acuerdo con esta Dirección general;8. M. el Rey (Q. D. G.) ha t?nido á bien disponer:1.° Que se autorice Ja construcción de k  fabrica de energía elé<-trie?, que so solicita, con las condiciones siguientes:a) S--* aprueba el proyecto presentado, construyéndose el edificio con sujeción al mismo.
b) Las modificado se? que no afreten á la esencia do la concesión, y  que sean sólo de detalle, se someterán á la aprobación del logesiero Jefe de Obras públicas de la provincia.c) Las obras se e jecutarla  bajo k  inspección de dicho In geniero J¿f: ó Ingeniero eá quien delegue.d) Antes de empezar ]«s obras se dará cuenta á la Jefatura de Obras publicas que se va á proceder & ve-riñes rías, á ios efectos del articulo a ni e rk e  y para que por el persona! que designa ¡a J cía-tura se hsg* r\ replanteo ds aquéllas.e) L ->a ron?e>ión so rob entienda salvo el dfrceho de propkd'- 'J . y sin perjuicio ce tercero.f j  El db; que al Estado eor:xáakru, por o eA q o kr  eaura, dar oteo destino á íes terreno-! donde so ? .?*!■;] as* vá í?. Central, h s  Compañías eoneeM orarías tesdrán -que levanta? Ja instalación y demoler el edificio. dejando A terreno en el mismo estiodc en que hoy se eneuant \  , oír derecho á rechine ación clr ningún genero.g) Lo Ki^pjkclóa quedará sujeta á e.umAtr todo cuanto so ora •? i o-'Rí^uiar exqe el vigente Regkni=’; n  de in-;tak - 

cknes  r e: heve y cuantos disposiciones se dicten en lo su cerivo sobre- las ursinas.2.° a) Quedan los con cesionarios obligados á dar cuente á k  ¿\ j.ío;ü k,d mili ter  ce cualquier moliñccción que hubiere de ha¿e r.<a en ella? y da su comienzo y terminación y pten ciñió de U explotación. f
b) Remitirán á dicha Autoridad una Memoria sintética comprensiva do los elementos generadores de energía y producios de corriente eléctr ica, indicando su potencia máxima, ekue de corriente, sistema de distribución, receptores sm- pieados y situación de los mismos.
3.° La presente autorización se otorga'con carácter pro- v b ku n J  y k ti talo precario, debiendo cesar ia misma en cuanto el Estado, sn sus diversas representaciones, y previo 

infuruiH  do te  Junta  de Obras del puerto de Gijón-Musel y do te .h tetara de Obras publicas de k  provincia, juzgasen bien 
que e- emplazamiento de la fábrica ó su explotación era necesario, el primei'o, para si servicio del puerto del Musel por laclante, ó que te segunda debiera hacerse por- cuenta do la misma: aplicándose en fctúes casos Jo establecido en el %r líenlo 50 de ia vigente ley de Puertos de 7 de Mayo da 1880.

Lo que de Reai orden, comunicada por el Sr. Ministro de Fomente, díg} á V. 8. para su conocimiento, y para que se sirva te?u?tec.s.r3o al Ingeniero Jefe de Obras públicas y á ia Compañía y Sindicato peticionario de la expresada autoriza- cien; devolviéndola un ejemplar del proyecto antes aprobado: Mr-Lid 9 de Enero de 1908.==Ei Director general, R. An> 
Sr. Gebernaior civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
D i p u t a c i o n  p r o v i n c i a l  d e  C a d i z

B eneficen cia .
La Comisión provincial tiene acordado sacar á subasta el suministro á los establecimientos de Bermñcfncia de Cádiz y Jerez de Li Frontera, durante el ano 1908 de los Jotes 1 y 2, que ver insertos á continuación, c o m o  también el pliego de coüdieíoojs re fer^ite á tes --subastas de esto servicio; anunciando >•« o! .oúblico que se ’v.yfiíteará ol aetoj á los treinta días de ? o i ; -oer e-t« anuncio, en la Casa Palacio do estr D iputación, á k s cfciO,vce ñeras para la subasta del Jote núme ro 1, carne dr. vaca, y á las catorce y trekita para k  subasta del lote núu'. 2, Lar no. do Ligo, boj ti k  Pf€sid::T;ck del Ex- celrmtGLuu Au G- be?i>---d '•<- er-il d* L,; provm^úa ó el Yocrj ele aquéih» e.u quu-.;* cou  ̂siete a.da d>R Le- Di o litadoprovincia] d signado y de un Hr. Nofiirío público..Cáliz 7 de 8 cero de" 1908.™EI Vicepresidente ?u-o/dsr-tG; 

José de Asprer.==fil Secretario, J. Gano Banítez.

P l i e g o  d e  condiciones para las subastas de la carne y  harina que se necesitan en los Establecimientosde Beneficencia provincial de Cádiz y  Jerez de la Frontera durante el año 1908.
L O T E  N Ú M .  1

A R T Í C U L O S
CONSUMO AL AÑO 

Kilogramos.
UNIDAD

P R E C I O

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

Carne de v a ca .. ..................... .................... 44.000
'A RT,  L O T R .........................................

K ilo ................................... 1‘50 66.000

66.000L u p o k i

KiOtt© H1US.S5*

Harina de trigo......................... ................

I m p o r :

182.500

FA EL L O T E . ............ .......................

100 kilos............ ............ 40 73.000

73.000

Les pliegos de proposiciones podrán presentarse, desde el día &iguient8 en que se publique el anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  hasta el día anterior en que haya de celebrarse la licitación, en la Secretaría de la Excma. Diputación provincial, de doce á diez y seis horas, exceptuando los dias festivos, guardándose para ello lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 2L de la Instrucción de contratación vigente.

CONDICIONES DEL «ONTKáTO
1.a La contrata se entiende á todo riesgo y ventura po? 

parte del rematante.2.a Todos los artículos á que sa refiere este pliego serán de primera calidad, estando obligados los licitadores á presentar muestras de los efectos qua se comprometan á entregar  en frascos de cristal lacrados.3.a El suministro de todos los artículos á que se refiere este pliego será en vir tud de papeletas ó vales, en que se expresará la clase, cantidad, calidad, el día en que deben ser entregados y la her», sí los artículos del pedido son de los que han de utilizarse á horas determinadas; la entrega la hará  el contratista de su cuenta y riesgo en los establecimientos donde proceda el pedido, en los cuales se recibirán, examina 
rán ó pesarán, según su clase, por la persona encargada al efecto.La papeleta del pedido estará firmada por el Director del establecimiento respectivo, consignando al respaldo de la misma la Superitara"ol recibí de los efectos á qu8 la papeleta ó vale se refiera, llevando además el V.° B.° del Sr. Diputado Visitador en todos los pedidos que no ss&n relativos á los v í veres de diario consumo.4.a Si á juicio del Director ó persona encargada no fue ran de recibo los efectos suministrados, darán cuenta al señor Diputado Visitador del establecimiento, quien desechará ó admitirá definitivamente los efectos.En caso de que el contratista no presentase seguidamente otros artículos equivalentes y de buena calidad, el Visitador 
podrá proceder á isi.compra ds ellos per cuenta del referido contratista.Si éste se c a y e ra  agraviado por la decisión del Visitador, podra recurr ir  á la Excma. Diputación provincial, quien resolverá de ñ altiva menta y sin u lterior recurso. "5.a Si. los efectos á que ge refiera Ja condición precedente 
fusrau de perentoria necesidad y cuyo suministro no dé lu- g^r á dilaciones, ti  Director del establecimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, podrá devolverlos en el acto, procediendo inmediata menta á ia compra del equivalente por cuanta del contratista.8.a S :. el con traéis la, por cualquier causa, no hubiere en- fr-egacío loe géneros ó eLctos en el día m&ircado, el Director delLoúab;eeLuirnto dará cuenta al Visitador, el que dispondrá la comqrA del equivalente por cuenta del contra th ta ,  qno pagará su importe en el término de veinticuatro horas; y do lo efectuarlo, el Diputado Visitador lo comunicará á la Éxcroa. Diputación para que ésta disponga sa abone do la fianza, debiendo el contratista completarla ea el im p ro r ro gable i ormino de tres días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de lo contrario rescindido ol contrato con los efectos do i a condición 14.7.a Si reincidiese el contratista en la falta expresada de demora en la entrega de géneros, será castigado con m ulta  que ruanca excederá de un  5 por 1.000 del importe calculado ai sumlstfo, que da no abonarse en el plazo que se le fije se 
hará  eDeriva gubernativamente ‘de la fianza, debiendo", en este caso, reponerla en la forma y bajo la penalidad que se consigna en la condición 6.a.8.a fín íin da cada mes se formalizará la cuenta de consumos por ios JeíLs de los respectivos establecimientos, comprobándola s con las papeletas de pedidos que deberán existir en psder de los contratistas.9.a Los eoii'trstistas presentarán sus cuantas justificadas de los efectos ó artículos que hayan facilitado á los establecimientos, las cuales, uaa  vez aprobadas por la Diputación, ó Comisión provincial en su caso, pasarán á la Ordenación para su pago, que deberá realizarse por quincenas vencidas, siendo motivo de rescisión del contrate sm ulterior respon
sabilidad per parto del contratista de dejar de abonársele dos quincenas consecutivas.10. Este contrato regirá por todo si año ¿e 1908, y si no pudiera darse posesión al contratista po? causas insuperables el día 1.° da Enero, se entiende hecha, desde el día de torna de p* sesión; entendiéndose aclamas prolongado hasta que se celebren segundas subastas, siempre que no resultase posto? en la subasta que para este servicio ha de celebrarse i/ütes de* mes de Enero del s.ño de 1909.i L Las proposiciones se presentarán suscritas por el pro* pie licuado?, ó por persona que legalmente Je represente por medí o de poder declarado bastante por el Letrado Don José María MAcalio, y separadamente por cada grupo ó lote, conforme al modelo que al final se inserta y Cln, baja del 
precio señalado por unidad á esdm a r t íc u lo /  considerándose nulas las proposiciones en que se mezclen Jos artículos comprendidos en otro lot-?, así como la que eliminasen artículo del le-is- á que se refieran y las que s« contraigan á más de 
un lo tí?,12. El depósito provisional del 5 por 100, así como el de - finiti?G. se hará en efectivo metálico ó su equivalencia en edcctos públicos al precio dé cotización oficial dsl día en quei r ' o^sR l^n , la fianze, üdirntiéndGse también los valores' ; ' p- t?, Cor por ación y  los créditos r-.-conocidos y pu l  , ?. Livor Le sus acreedores Arreé:-p, olsmpre que' 1 •~ri uaóos rn pr?supuesto aproo»do y dichos 
a'T 'cd o k ;  que hay?m de constituir la íhíiz? como postores ó rematantes.

13. Al décimo día de adjudicarse el remate, otorgará el contratista Ja correspondiente escritura, con arreglo al artículo 21 de la misma Instrucción, estando obligado á entre gar, á su costa, á la Excma. Diputación una primera copia de la misma y á sufragar, además, los gastos de otorgamiento de dicha escritura, los anuncios de celebración de subasta y los que se ocasionen hasta la formalizaeión del contrato, así como los de derechos reales, contribución industrial y todos los demás impuestos establecidos ó que se establezcan en lo sucesivo aplicables á este contrato.14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no concurriese al otorgamiento de la escritura y formalizaeión del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del misino rematante. Los efectos de esta declaración serán:
A . El pago de todos los gastos que hubiese ocasionadó la subasta.
B .  Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones que el primero, pagando el primer rematante la diferencia entre el primero y el segundo, si éste.fuese menos beneficioso para la Corporación.
C. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios que hubiere recibido la|Oorporación por la demora, y rebajará el importe del consumo si se suprime este impuesto.
D. Q ae en el caso de no presentarse licitadores y hacerse el servicio por administración, sea de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea oído.Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu gar, de la fianza provisional ó definitiva que tuviese presentada el rematante, que le será ai efecto retenida, y si no fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistrativamente y por 3a vía de apremio.Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades, excediese del importe la fianza, le será devuelto el exceso.15. Los contratistas renuncian á toda clase de fueros y privilegios, sometiéndose al de la Diputación provincial.16. Se entiende que los contratistas quedan obligados á suministrar á los establecimientos expresados al principio de este pliego los artículos que pidan al preeio del remate, sea mayor ó menor el pedido del consumo calculado.

f Modelo de proposición para los lotea 1 y  2,
D. N. N , vecino de .... , calle de .... núm. enteradodel anuncio publicado en la G a c e t a  b e  Ma d k i b  núm  ,de fe c h a    para la subasta da ..... (Ia harina ó carne), quepuedan necesitar ios albergados en los establecimientos deBeneficencia d e  (Cádiz ó Jerez), y del pliego de condicionesformulado y de las muestras tipo para los artículos que se presentarán, s-3 compromete á surtir la harina á pesetas ..... los cien kilogramos, y la carne á pesetas ..... el kilogramo.(Fecha y firma del interesado.) S —2535

Recaudacion de Contribucionesd e  l a  c u a r t a  z o n a  d e l  p a r t i d o  d e  C e r v e r a .
D. José Cama Ferrer, Recaudador de contribuciones de la  cuarta zona del partido de CerveraRprovineia de Lérida.Hago saber que por esta Recaudación se instruye expediente da apremio contra ios herederos, de paradero desconocido, de Gil Miralles Cantóns, como dueño, y Antonio Mi- ralles Rusinis, como usufructuario, deudores en este^distrito de la contribución territorial, rústica y urbana del año 1907, importante el débito que se persigue 75 pesetas y 12 cén timos, más los recargos y cestas, habiéndose dictadora siguiente providencia de apremio de segundo grado:«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de Ja Instrucción de 26 de Abril de 1900. declaro incursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100, sobre el importa total del descubierto, al contribujeníe á quien se refiere la anterior cartificación.Notifiques© á dicho deudor esta providencia á fin de que pueda satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inm ediatamente al embargo de todos sus bienesq señalando al acto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y .se expedirán ios oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la "propiedad del partido para Ja anotación preventiva de embargo.Grañanella 23 de Diciembre de 1907.»Lo que se notifica á dichos deudores, sus herederos, da p a radero desconocido, por medio del presente edicto, que se fija en el lugar de costumbre de esta localidad, y además se publica en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 

d b i d , en cumplimiento al apartado 4.° del art. 142 de la Instrucción y al objeto de que surta sus efectos en el expediente.Gr&ñ&nella 23 de Diciembre de 1907,=E1 Recaudador, José Cama. X—3159
R e c a u d a c i o n  d e  C o n t r i b u c i o n e sd e  l a  s e g u n d a  z o n a  d e l  p a r t i d o  d e  C e r v e r a .

D. Jaime Torres y Gasó, Auxiliar del Recaudador de con- tribuciones de la segunda zona del partido de Cervera.Hago saber que con fecha de hoy .he dictado providenciade subasta de Jas fincas embargadas al deudor por contribución rústica y urbana de esto distrito y año 1905, que sonlas LguLnte*:1.a Una pieza de tierra, sita en  el término de Fonolleras y partida Albareda, destinada a regadío, de cabida un jornal? diez porc&s y trescientas varas, que linda á O. con el To-
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rrente, M. Torrente, P. Antonio Círera, y N. Acequia, de riqueza 38 25 pesetas; valor para la subasta, 765 pesetas.2 .a Un huerto, sito en el mismo término y partida Huertos, de cabida cinco porcas; linda á O. Sebastián Palou, M. con el Torrente, P. Simeón Oleach, y N. Acequia; su riqueza, 34 pesetas; valor para la subasta, 680 pesetas.Serán posturas admisibles'en la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.Se celebrará la subasta el día 10 de Febrero próximo, á las diez de la mañana, en las Casas Consistoriales de e&ta localidad.Lo que sa publica por medio del presenta edicto, que se fijará en el lugar de costumbre en esta localidad, y además se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d s  
M a d r i d ,  para que sirva de notificación al deudor Jaime Ole&eh y Ortis ó sus herederos, de paradero desconocido, en cumplimiento al apartado 4.° del art. 142 de la Instrucción de procedimientos; requiriendo á la vez á los expresados deudores ó herederos para que al tercer día de celebrada la subasta comparezcan ante el Notario que esté de turno en Cer- vera, para el otorgamiento de las correspondientes escrituras, caso de adjudicarse dichas fincas al postor ó postores, si los hay; todo al objeto que surta sus efectos en el expediente.Gr&ñanella 17 de Enero de 1908.=E1 Auxiliar Recaudador, Jaime Torres. X—316^

Distrito universitario de Sevilla,
In s titu to  de Canarias.

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de niñas, vacantesen esta provincia y anunciadas á dicho turno en la G a c e t a  b e
M a d r i d  de 21 de lebrero de 190?.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de 11 de Agosto de 1901, se convoca á las señoras opositoras para que se sirvan presentar en el salón de actos de la Escuela Normal Superior de Maestras de esta ciudad, á las catorce horas del día 8 de Febrero próximo, con el fin de dar comienzo á los ejercicios.Las opositoras que no hayan presentado todos los documentos exigidos al efecto deberán completar sus expedientes antes de este acto, so pena de exclusión del mismo.El cuestionario se hallará de manifiesto en la Secretaría de dicha Escuela ocho días antes del en que comiencen los ejercicios.Lo que se publica para conocimiento de las interesadas.Laguna 4 de Enero de 1908— El Presidente del Tribunal, Adolfo Cabrera Pinto.

Tribunal de oposiciones á Escuelas elementales de niños, vacantesen esta provincia y anunciadas á dicho turno en la G a c e t a  d e
M a d r i d  de 21 de Febrero de 1907.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 12 del Reglamento de 11 de Agosto áe 1901, se convoca á los señores opositores para que se sirvan presentar en el salón de actos del edificio que el Instituto posee en la calle de San Agustín, numero 23, á las doce horas del día 31 del corriente, con el # n  da dar comienzo á los ejercicios.Los opositores que no hayan presentado todos ios docu mentos exigidos ai efecto deberán completar sus expedientes antes de este acto, so pena de exclusión del mismo.El cuestionario se hallará de manifiesto en la Secretaría del Instituto ocho días antes del en que comiencen los ejercicios.Lo que se publica para conocimiento de los interesados.Laguna 4 de Enero de 1908.=E1 Presidente del Tribunal, Manuel Fijo,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  ¡d e V a le n c i a *  

A nu ncio .
Acordado por el Exorno. Ayuntamiento sacar á pública subasta las obras necesarias para la urbanización de Ja calle Mayor, del Grao, y habiendo sido declarada desierta la celebrada en 16 de Septiembre último, se anuncia de nuevo para el día 6 da Marzo próximo, á las once del mismo, en 3$s¡ Gasas Consistoriales ds esta ciudad, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, con sujeción á las condiciones que se insertan á continuación.Valencia 13 de Enero ele 1908.—El Alcalde, José Maestre Laborde.

FUego de condiciones económicas para la urbaniz ición de la calle Mayor, del Grao.
1.a

El Excmo, Ayuntamiento do esta ciudad contrata la urbanización de la calle Mayor, del Grao, por la cantidad de pesetas 263.449 34. Será, pues, objeto d8 esta contrata la construcción del adoquinado, bordillos, aceras, burladeros, alcantarillas, vías metálicas, aibañ&les y desagües, todo ello con arreglo á la Memoria, presupuesto y planos correspondientes.
2.a

Para tomar parte en la subasta será necesario haber depositado en la C&ja municipal, en la general de Depósitos ó sus sucursales, la cantidad de 13 200 pesetas como depósito provisional, y el rematante prestará come fianza • definitiva la suma de 26.400 pesetas dentro de los diez días siguientes &I. en que se le  notifique el acuerda del Ayuntamiento aprobando la subasta. 3 .a
La subasta se celebrará simultáneamente en estas Casas Consistoriales, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó Teniente Alcalde en quien delegue, con asistencia de otro señor Concejal, y en Madrid, en la Dirección general do A dm inistración, bajo la presidencia del funcionario que designe el Ministro de la Gobernación, el día y hora que oportunamente se expresen en los anuncios.

4 .a
La licitación se hará á la baja, sujetándose la proposición al modelo que se fijará ai final de este pliego.

5 .a
Las proposiciones se  presentarán por escrito, c o n t e n i d a s  en s o b re s  cerrados. Deberá presentarse por separado el resguardo acreditativo ds la constitución do la fianza provisional y exhibir la cédula personal. Ei plazo en que p o d r á n  presentarse las proposiciones será todos los dias l a b o r a b le s  desde el d ía  siguiente al en que se publique el a n u n c io  d e  subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el " a n t e r io r  a l  q u e  se  señale para la celebración de la subasta, durante l$s horas de oficina, que son: en Valencia, do nueve a trece y treinta; y e n  Madrid, en la Dirección general d e  Administración, de  ¿as diez á las trece.

0 .a
Los depósitos constituidos serán devueltos á los portadores á cuyo favo? no se adjudique ei rem ate, una vez aproba

do por el A yuntam iento. El del rem atante será retenido hasta que deposite la fianza definitiva.
7 .a

Para el basíanteo de poderes de los que acudan á la f.ubai- ta  en representación de otra persona. la Corporación designa á sus Letrados D. Tomás Jiménez Valdivieso, DÜ José María 
B urguara Pairó, D. Luís Lo rente Hernández y D. Honorato Barga García, y los de Madrid, D. José Morolo Greus y Don Ricardo Dí&z Merry.

8.a
El contrato empezará á reg ir desde el día que se notifique la aprobación de la subasta y se publique la escritura, q u e dando obligado el con tratista  á dar principio á las obras en el plazo de tres mese?, y .las dejará term inadas á los tres meses^ En caso de demora se le aplicarán las m ultas fijadas en el artículo  34 de las condiciones facultativas.

9 a
Term inadas las obras y recibidas provisionalm ente se hará por el Sr. Arquitecto inspector la liquidación correspondiente, y se expedirá al con tra tis ta  el certificado que acredite ei importe de la obra. 10-
El valor de las obras se dividirá en cuatro plazos: el p r imero se abonará en el año 1908, según certificación del A rquitecto, pero no podrá exceder de la cuarta  parte del valor to tal de la obra. Los restantes plazos se satisfarán en"Jos años i 909, 1910 y 1911, devengando el interés anual del 5 por 100. 1 1 .
El contratista-sa somete, por el hecho de concurrir á la su basta, á los Tribunales de Valencia qua sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse, renunciando ¿ los de su fuero y domicilio. \

12 .
El con tra tis ta  queda obligado á cum plir las obligaciones contenidas en este pliego, las que m area la Instrucción de 

servicios provinciales y m unicipales de 24 de Enero de 1905 y demás leyes vigentes.
13.

El adjudicatario queda obligado al pago de los impuestos establecidos, los am íneios. gastos efe subasta, form&iízación 
del contrato y todos aquellos gastos que se produzcan y que dim anen del mismo. 14.

El contratista  está obligado, en cum plim iento de lo d is puesto en el Real decreto de 20 de Junio 'de 1902, á celebiar un  contrato con les obreros, estipulando la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el n ú mero da horas de trabajo y el precio dei jornal. Todas las cuestiones que surjan  por incum plim iento de este contrato, se som eterán á la  Comisión local de Reformas Sociales, cont ra  cuyos laudos podrán utilizarse los recursos que establece Ja ley de Enjuiciam iento civil.
15.

El con tra tis ta , bajo n ingún  concepto, podrá pedir aum ento en el precio del "remate' n i la rescisión del contrat-o, el cual se hace á riesgo y ven tura para  el con tratista .
10.

Las indemnizaciones/ que deba abonar el con tratista  á los obreros por ios accidentes d d  trabajo que se produzcan du ran te  la duración de este contrato, y "que no hiciese efectivas puntualm ente, las satisfará el A yuntam iento de la flan za que tenga depositada, viniendo obligado el misino á su reposición en el plazo de diez días.
17.

En el anuncio de la subasta se hará constar las reclam aciones presentadas contra esta forma de prestar el servicio y y las resoluciones recaídas.
Modelo de proposición*

D, ....,, vecino de ...,., según cédula personal que exhibe, enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económicas para llevar á efecto la urbanización de la calle Mayor, dei Grao, se compromete á lleva? á efecto dichas obras’por la cantidad d e  (la eantid&d se expresará en le tra  y pe
setas). (Fecha y firma dei interesado). S—2543

A y u u ta a a & ien to  eoB & stl¿ucIcu& l d@ €>¡men©©»
D. Eduardo Moreno Ortega, Alcaide Presidente del Excelentísim o Ayuntam iento de esta ciudad.Hago saber que en sesión ex trao rd inaria  celebrada por el A yuntam iento de mi presidencia el día 13 del actual ha sido formado el alistam iento de los mozos responsables sJ reemplazo del corriente año de 1908, en el cual figuran los mozos que se relacionan á continuación, los que habiendo tenido unos su residencia en esta ciudad ó habiendo otros nacido en ella, no aparecen en la  actualidad en los padrones de habitantes, ignorándose su actual residencia ó paradero, así como las personas que puedan representarlos.En su consecuencia, cito por medio del presente para que comparezcan ante el Exemc; Ayuntam iento ©1 día 26 del actual, que tendrá lugar la rectificación del alistam iento, justificándose k  inclusión en el alistam iento de otros pue

blos para si procede excluirlos del de esta ciudad; y requiero á las personas que tengan noticias de ellos para averiguar si han sido ó no alistados: en la  inteligencia cLi que si. xw lo verifican se procederá en su día á exigirles la responsabili
dad consiguiente. . 1Cuenca 13 de Enero de 1908.—El Alcalde, Eduardo Moreno.

Belaeión que se cita*
Estaban Alvaro López de Oehoa y Almroiar-s, hijo de Al varo y Manuela.— Dionisio Manuel Portero Oruz,_ de José Maria^y María.'—Federico Octavio Rafael González Sandoval y Molieses, de Federico y S ara .—Manuel Martínez Escuderea 'de Juan y Felipa.—Gregorio González Beamusiá, de José y A na M aría.—Gumersindo* Cantero C ansad o  Luein y Casi

m ira .—Vicente Peña Centre ras, de Ensebio y Kustequía.— Faustino G arcía Ab&d, de Faustino y Fabisma.—Simó.c * bino Díaz García, de Mariano y Marcelina.—Patricio Merino López, de L u ck no  y A ntonia,—Raim ando Corvera Nal leda, de Lorenzo y Máxima.—Benito Constancio Ale&ñiz Martínez, de Prim itivo  y María Josefr.—Agapito Jalio Gómez Garrete- ro, ele Gerardo y M&rk.—Ruperto Angel M. Jovei\ de Angel j  Francisca.—Marcial Carlos José M. Polo y H urtado, de Mar- c k l  ?• CLnrcpemr, —Máximo Vicente P ík n ra ris , d^deseoroci- 
dos.—Gregorio Casilda Miguel Haro Lum breras, de Gregorio 
y Teófila.—Daniel Csslido O. Romero, ¿o Alfredo y ¿Angela. Joro Valero Andrés, de Basilio y A gustina .—Enrique Mcaieo Jaesúa Reguero, de Jesú* y Matilde.—Antonio Sauz Callejas dt> Raimundo y Josefa.— Florian? de desconocidos’—Octavio

Fernando Alcalde Hernández, de José y Mercedes.—Félix L uis Hidalgo Basilio, de Faustino y  A quilina.—Pro.fino Gil Pérez, de Mariano y S a laria .—Juan Pablo M amnez Sana- bria, áe Eugenio y María.—Consuelo Eustaquio (M iz Palm ero ,de Pedro y Paula.—Eiías Verga.r& CA ero, d e J iu n  y Ti b u r
d a .— Luis Julio Práxedes So rían o Zapa&er, de Joaquín y  Elena,—Ensebio Julián  Z ’.rco Coeva-q fie Ga* varfio y Con ver» tid&.—Stfrapio Julián Garrote Lóp?z; da Lázaro y Jesusa.— Domingo Avilé? de la Cruz, fie Durv-ogo y L u isa .—Justín ia- no José Pascual de la Llana y Fu-utas, <le Pablo Pa-nru&l y Josefa. — Francisco Celo da G raned, de Bartolomé y A Iberia .—Evaristo Juan Guerrero, de L:s:;cnocidos. —C L uiio  López de la  Cuesta y Luis Lóp?z de la Cuesta, de A gustín y María.—Quintín Becerra, de de- couocidos.—Leonardo Miguel María González, de Miguel y Dolores. M—122 *"

A lc a ld ía »  ©onslátM eS'im í& l d©
D. Francisco López Sánelaz, Alcalde constitucional de esta ciudad de ChiccbDía.
Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos Miguel Moreno López,Ale Miguel y Avelina; José Martínez R amos, da Juan y Guadalupe; Domingo Miralles de la Cruz, de 

Antonio y María; Pedro Martínez Colmenero, de Federico y Francisca; Antonio Rodenas Castellano?, de Juan y G ertrudis, y Antonio García NavAlón, de Lorenza., natura le i de este pueblo, nacidos en el año 1887, y hallándose com prendidos en el alistam iento para el reemplazo del año actual, se advierte i  los mismos, á sus padres parientes, amos 6 personas Ge quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para el día 26 del corriente mes, y  hora de las nueve, 
para que comparezcan en estas Salas Consistoriales, personalm ente ó por legítimo rapresentantc, ú exponer cuanto á sus derechos convenga en la rectificación de dicho alistamiento; en la inteligencia da que este edicto se inserta en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 11 de Octubre de 1896, por ignóram e la actual residencia de los interesados, y que de l a ’ineom parecenda de ios m ismos Ies parará los perjuicios á que derecho hsya lugar.

Chinchilla 15 de Enero de 1908.—Francisco López” Sánchez. M—123
A y u n t a  i n t e n t e  e e » n s tt í .u c ita ra a l d®.

Ignorándose el paradero del mozo Nicomcdes N. González, n a tu ra l de este pueblo, nacido el 15 de Septiembre de 1887, y ha lándose comprendido en el alistam iento p rra  o! reemplazo del año actual, se advierte al mismo, á sus padres, tu tores, parientes, amos ó personas de quienes dependa, que por el presente edicto sa le cita par* el día 26 de este mes, y hora de las diez, para que comparezca en esta Casa Consistorial, personalm ente ó por legítimo representante, á exponer 
cuanto á su derecho convenga en la rectificación de Bicho alistam iento; en la inteligencia de que este edicto se inserte en sustitución de la citación ordenada por el art. 47 de le. ley de 11 de Octubre de 1896, por ignorarse la actual residencia del interesado, y que de la incbmparecencia del mismo 1c parará  el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Fitero 12 de Enero de 190S.=Ei A lcalde"Presidente, Eloy Andrés. M—124
a ; A l e n l d s »  e o n s t i i u © f o n a l  á e

D. Abundio Sáenz de Cabezón y Nabajas, Alcalde constitu cional d8 esta villa de Fusnmayor (Logroño).
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el AíLta- mjento verificado en esta localidad, para el reemplazo fiel Ejército dei año actur/i, conforme si núrn. 5.° del ar 10 los mozos Juan Ortigosa Ruesgns, hijo de Bonifacio o E ustísia; Máximo Guij&lba Cillero, Ir jo de Romualdo y Carmen, y F e rmín Borras Cuadrado, hijo de José y Norbefta, unos y otros de ignorado parad-ro, se cita ¿ dichos mozos ó á sus in teresados para el asto de la rectificación de dicho a l i s k m k a k .  que tendrá lug ar el ú ltim o domingo del corriente : a esta C&3& Consistorial, á las once río su m añana, ante el A yuntam iento, por si tienen que hacer alguna reclam ación; con apercibim iento que de hacerlo sé reputarán  m uertos, por datar la ausencia de más de diez años consecutivos de esta villa, por analogía á lo establecido en la regla 4.a del a r tíc u lo 88 de la ley, y acordará su exclusión en el ú ltim o día de la rectificación y cierre definitivo del alistam iento.Fuenm ayor 13 de Enero de 1908.” A. S. de Cabezón.

M—125
A r ia a i ts m ie s i íc »  ©«wsst d e

Ignorándose el paradero d.e los mozos q m  á e-ontlr.uLeión se e x p re s a , incluidos; en el -í.FsL.miento da esta siufird, como comprendidos en el caso 5.°, art. 40 da la v k e u k  ley 
do Reclutam iento para ei reemplazo del año actual, se les cite?, poc el prasent/i para quo el A m u go 26 d ílo s  
y hora de las doce, comparezcan en esta Casa Consistorial al acto de la rectificación; previniéndoles que de no verificarlo sa les reputará m uertos, por datar su ausencia de más de diez años.

Haro 15 de Enero de 1908.—Enrique Fosantes.
Mozos que se citan,

A lfjandró Ca-odamio, hijo natura l de MArk, A 26VLFebrero de 1887.—Alberto Santo Tomás, de padres'desconocidos, si 23 ds AhGl ídem. — A rtu ro  GLand Alvarer. ¿ g Santiago y Pila?, el 7 de Julio ídem .—Dionisio Carro L am pada, ue Félix y  Dolores, ei 8 áe Abril ídem .—Daniel S IL  zondo Alameda, de Teodoro y N icakoa, de 21 de Julio ídem, Francisco Santo Tomás, de" pudres desconocidos el 28 da Marzo ídsir».—G&bino Rumos Osú¿, de Santiago.y Gabina, al 17 de Junio ídem .-"H ilarión Mijancos, 'do Santiago j  
Antonia, el 21 de Octubre ídem.—Ignacio Baicab*.<>, naluraí ue Bsnita, 'el 31 de Judo ídem .—J?. chito Mar tí oes MsárLia, 
de PcutaAón y Petra, el 3 de Julio ídem.—José Pedro Chstr© BLauc;, do Mauricio y Petra, el 21 do Noviembre íd e ^ ,— 
Luis Bóveda M artínez, da José y Polorda, el 18 de M w  Lkm- Lueio A rro y ad o  Vega, do Teodoro y Mari*, ei 6 de Jallo  íd«m.—rNorherto Martínez Arídaño.|de"Aniceto y MarceliBpa^ el 6 de Junio ídem.—Prim itivo Lafuente Lelesm a, de P ri
m itivo y Saturn ina, el 24 de Febrero ídem.—Padro'A ntonio Montova FIofcs, de Ignacio é IsabaJ, el 27 de Agosto ídem,

M—126
AIosfelálAH. 4a ü &  ü¿o
D. Gerardo Salvador Zurita, Alcalde constitucional de rst-A ciudad de H errera do Río Pisuerga,
Hago s&bsr que habiendo sido comprendido en el miento verifieaao en esta localidad para el reemplazo dei E jército del año actual, conforme al núra. 5.° del a rt. 40 da la  ley, el mozo Eladio Gonzalo Centeno, hijo de F^lip^ y Ela* cria, une y otros en ignorado paradero, se cita á esto-? h >tere - ;-í:adê  para el acto de la rectificación, que tendrá Jugar smtsA yuntam iento, en pu Casa Capitular, el 26 dA acF.'rG., 

y  hora de las once de su mañana, por si tuvieren  que h-iArr alguna raciamación; apercibidos que de no comparecer les p¿ríAi*á ú  perjuicio á qua hubiere lug tr.
H errara d¿ Río Pisnerga 15 ¿?. E m r o  UlOS.^Ei ú lea lie , í Gerardo Salvador Zurita. M—127



314 28 Enero 1908 Gaceta de Madrid.—Núm. 28
Al cald ía  constitucional de H u ete .

D. Mariano Covisa Almonacid, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Huete. .

Hago sab3r que en el alistamiento de esta dicha ciudad 
para el reemplazo del año actual han sido incluidos los mo- 

*205 que al final se expresarán, como comprendidos en el nú
mero 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, é ig
norándose su actual paradero, así como el de sus padres, 
madres, tutores ó encargados, se les cita por el presente para 
que concurran al acto de la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar en estas Salas Consistoriales el domingo 
26 de los corrientes, á las diez horas del mismo; bajo aperci
bimiento que de no concurrir les parará el perjuicio que 
haya lugar. . .

Hado en Huete á 15 de Enero de 1908.— Mariano Covisa.— 
.Por su mandado, Justo Aluancha.

Mozos que se citan.
Núm. 23, Eugenio Yillar Rodrigo, natural de esta ciudad, 

hijo de Mariano y Juana; nació en 12 de Febrero de 1887.— 
26, Santiago Juan Gul ón Vela, natural de esta ciudad, de 
Francisco y de Ana; nació en 23 de Mayo de 1887.—27, San
tiago Soriano Gómez, natural de esta ciudad, de Valentín y 
de Eusebia; nació en 12 de Julio de 1887.—28, Leonardo Ba
llesteros Fernández, natural de esta ciudad, de Domingo y 
de Tomasa; nació en 6 de Noviembre de 1887.— 29, Ernesto 
Banegas López, natural de esta ciudad, de Pedro y de Tere
sa; nació en 22 de Diciembre de 1887. M—128

A lca ldía constitucional de Ib i.
Ha^e saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo Anselmo Maleno Arenas Salguero, hijo de 
Juan Arenas Romero y de María Salguero Contreras, uno y 
otros en ignorado paradero, se cita á estos interesados para 
el acto de la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar 
a,nte el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 26 del co 
mente, y hora de las nueve de su mañana, por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ibi 14 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Ramón Pérez de 
Sarrio. M— 129

A lca ld ía  constitucional de L a g a rte ra .
D. Ramón Moreno Igual, Alcalde de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento de este pueblo para el reemplazo del año actual, con
forme al núm 5.°, art. 40 de la ley, el mozo Jorge Arnáiz 
Martín, hijo de Mariano y de María, que nació el 23 de Abril 
de 1887, é ignorándose el paradero de éste y sus padres, se 
cita á uno y otros para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante este Apuntamiento en su c&sa, capitular el día 23 
del actual, á las diez, por si tuvieran que hacer alguna re
clamación; ap r ábidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haja lugar.

Lagartera 14 de Enero de 190S..=Ramón Moreno. M—130
A lca ld ía  com stltacioaal de L a  CHaiet®*

D. Bartolomé Jiménez Gascón, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que en el alistamiento de este pueblo para el 
reemplazo del año actual se ha incluido al mozo Maximilia 
no Clares González, hijo de Francisco y Felicia, de ignorado 
paradero, como comprendido en el caso 5.°, art. 40 de la ley 
de Reemplazo vigente, á quien se emplaza para que compa
rezca ante esta Sala Capitular en los días 26 del actual y 8 de 
Febrero próximo, en que tendrá lugar, respectivamente, la 
rectificación y el cierre definitivo de dicho alistamiento; 
previniéndole que ds no concurrir se considerará fHlecido y 
será excluido del referido alistamiento, por analogía con lo 
que dispone el caso 4.°, art. 88 de la citada ley, garandóle 
«1 perjuicio ¿ que hubiere lugar si fuere habido y no justifi
ca haber sido incluido en el alistamiento de otro pueblo con 
mejor derecho.

La Gineta 12 de Enero de 1908.—Bartolomé Jiménez.
M—131

‘A lca ld ía  censíltae lona l de L a  Pa lm a*
D. Carlos Mauricio Morales y Sevil, Alcalde constitucional 

d3 esta villa.
Hago saber que habiendo sido incluido en el alistamiento 

de esta villa para el reemplazo del Ejército del corriente año 
de 1908, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la vigente ley de 
Reclutamiento, los mozos Agustín González Amademín, hijo 
de Pedro y Josefa; José Gutiérrez Vélez, de Servando y Ma
nuela; Francisco López Sánchez, de Celestino y Amparo; 
Juan Martínez Jiménez, de Juan y Ana; Ernesto García Be- 
nítez, de Hipólito y Josefa, y Francisco Vargas Filigranas, 
de Agustín y Francisca, todos naturales de esta villa, hoy 
en ignorado paradero, se cita á dichos mozos para el acto de 
la rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en estas 
Casss Consistoriales el día 26 del actual, y hora de las doce; 
apercibidos que de no comparecer en dicho acto ni á la mis
ma hora del día 8 de Febrero próximo, en que se cerrará de
finitivamente dicho alistamiento, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Para su publicidad se fija el presente.
La Palma (Huelva) 13 de Enero de 1908. =C . M. Morales. =  

El Secretario, A. de Montes. M—132
A le a ld ía  constitucional de l^ora del R ío*

D. Carlos Gomáhz y Lledó, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de esta villa. g

Hago saber que habiéndose incluido en el alistamiento 
formado por dicha Corporación para el reemplazo del Ejér
cito del año actual los "mozos que ¿ continuación se expre
san, como comprendidos en el case-5*° del art.40 de la v i 
gente ley de Reemplazo, é ignorándose su paradero, se les 
cita por mediG del presente edicto, que se inser&ará en el 

Boletín oficial de la provincia y  Gaceta d b  Madbid, sirvién
doles de notificación en forma* para que á las once dd día 26 
,4-el actual, á las siete del 9 de'Febrero y á las diez del día 1.° 
i i t  Marzo próximos, comparezcan personalmente ó por saedio 
le  Representante legítimo ante este Ayuntamiento á las ope
raciones de rectificación da! alistamiento, sorteo y c ia d la  - 
eió.n y declaración de soldados; en la inteligencia que dc.no 
védil 3&rÍo así en el último acto se precederá á instruirles* Á 
cada uno el expediente de prófugo que previene la citada ley,

A l propio tiempo ruego á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
£n que los mencionados mozos ó sus padres fueran vecinos 
ios incluyan en sus alistamientos si ya no lo hubiesen reali * 
zado, poniéndolo en conocimiento de esta Alcaldía en uno ó 
éü otro caso para acordar lo que proceda.

Lora de- Río 15 de Enero de 1908.=El Alcalde, Carlos 
González.—Por £U mandado, Juan Cepeda.

Mozos que se citan.
Francisco Burgos Rodríguez, hijo de Francisco y Carmen; 

nació el 23 de Enero de 1887. —José Cabrerizo Aguila?, de 
Francisco y Rosa; nació ei jll de Enero de 1887,—Manuel

Pérez Liñán, de Cristóbal y Carmen; nació el 3 de Marzo 
de 1887.—Manuel Rodríguez y Rodríguez, de Agustín y Jo
sefa; nació ei 9 de Marzo de 1887.—Manuel Genado Carballo, 
de Manuel y Setefilla; nació el 2 de Mayo de 1887.—José Ma
ría Rueda Avellaneda, de José Ramón y Remedios; nació el 
6 de Mayo de 1887.—Cristóbal Ferrer Pérez, de Manuel y Te
resa; nació el 13 de Majo de 1887.—Antonio Chinicoa Aroca, 
de Francisco y Rosario; nació 6l 23 de Junio de 1887.—Sal
vador Castillo Muñoz, de Francisco y Agueda; nació el 21 de 
Junio de 1887.— Eduardo Romera Moreno, de Juan Manuel é 
Inés; nació el 25 de Julio de 1887.—Manuel García Prada, de 
Manuel y Vicenta; nació el 14 de Agosto de 1887.—Francisco 
Carrasco Carrión, de José y Belén; nació el 13 de Octubre 
de 1887.—Juan Bermejo Ferreira, de Francisco y Magdale
na; nació el 16 de Octubre de 1887.—Servando Lemos Expó
sito; nació el 4 de Diciembre de 1887.—Pedro Lemos Expó - 
sito; nació el 4 de Diciembre de 1887.—José María Núñez 
López, de José y Juana; nació el 21 de Diciembre de 1887.

M—133

Ale&ldía comsfltificlo&sal de Affanllvs•
Por el presente se cita y llama á los mozos pertenecientes 

al reemplazo del corriente año que á continuación se ex 
presan:

Agustín Expósito.—Francisco Avila García, hijo de Anto
nio y María.—Antonio Cava Cervara, de Juan y Antonia.— 
Alonso Barbado Coria, de Juan y Dorotea.—José Benítez 
Quesada, de José y Dolores, los cuales nacieron en esta vilia 
en el año 1887 y se encuentran alistados en la misma para el 
reemplazo del Ejército del corriente año, con el fin de que 
concurran al salón de sesiones de esta Casa Capitular el úl
timo domingo del presente it es, ó sea el día 26, á la hora de 
las doce del mismo, que tendrá lugar el acto de la rectifica
ción del alistamiento, ó justifiquen estar iicluídos en el de 
otro pueblo.

A  la vez se les hace saber que el segundo domingo del mes 
de Febrero próximo tendrá lugar el sorteo de los mozos, 
como previene el &rfc. 63 de la ley, y la víspera de este día el 
cierre definitivo del alistamiento; J por último, se les noti
fica que la clasificación y declaración de soldados se verifica
rá el primer domingo de Marzo siguiente, como determina 
el art. 91 y siguientes da la misma, conminándoles, si dejan 
de concurrir á los actos expresados, con jas responsabilida
des consiguientes.

A l propio tiempo encarezco á los Sres. Alcaldes en cuya 
!oe&Iidad"se encuentre alguno de dichos mozos lo participe ¿ 
esta Alcaldía, manifestando si se bailan ó no incluidos en 
sus respectivos alistamientos.

Manilva 8 'de Enero de 1908.~E1 Alcalde accidental, Fran
cisco López. M—134

A lca ld ía  constitucional de M eríndad  
d e  C a s t i l l a  l a  V ie ja .

Por la presente se cita á los mozos del actual reemplazo 
que á continuación se relacionan, para que ei día 23 del ae 
tual, el 8 y 9 ds Febrero y el 1.° de Marzo, á las nueve de la 
mañana, comparezcan por sí ó por medio de persona que los 
represente al acto ds rectificación del alistamiento para el 
reemplazo del Ejército, cierre definitivo, sorteo y clasifica
ción de soldados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
sita en Cigiienza; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que ha ja  lugar.

Dado en Merindad de Castilla la Vieja á 15 de Enero 
de 1908.= E i Alcalde, Cesáreo González.

Mozos que se citan.
Francisco Ortíz Quintana, hijo de Lázaro y de Julia, que 

nació en Cigü8nza el 3 de Abril de 1887.—Isidoro López Gon
zález, de Pedro Carlos y de María, que nació en Escaño el 2 
de Enero ds 1887.—Vicente Fuente Besgs, hijo de Francisco 
y de Juana, que nació en Oigüenzs el 27 de Octubre de 1887.

M—135
A lca ld ía  constitucional de A liajadas  

(Cáceres).
Habiendo sido comprendido en el alistamiento de esta lo

calidad para el ano actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de 
la ley, el mezo Bernardo María Feo González, hijo de Andrés 
y Cayetana, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el*acto de la rectificación, que tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 26 del corríante, y hora 
de las nueve, por si tuviesen que hacer &]gura reclamación; 
apercibidos que de no comparece? les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Mi&jadas 13 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, primer Tenien
te, R. Gutiérrez. M—136
Ayantam fento  constltoiefoisal de M osita lbán .

D. Joaquín Cortés Pascual, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Montalbán (Teruel).

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de esta localidad para el reemplazo del Ejército del 
año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de la ley, los 
mozos Julián Aznar Espés, hijo de Ramón y Joaquina, naci
do el 27 de Majo de 1887, y Andrés de Gracia, hijo de padres 
desconocidos, nacido ei 30 de Noviembre de igual año, uno y 
otro en ignorado paradero, se cita á estos interesados para el 
acto de la rectificación, que tendrá lugar el 26 del actual en 
el salón de actos del Ayuntamiento, á las once de igual día, 
por si tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Montalbán 13 de Enero de 1908,— Ei Alcalde, Joaquín 
Cortés. - M—137

A lea lá ía  ©«rasiS£sa©i©iaaS de •
D. Tomás Alcón Solsona, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Mosqueruela.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplaza del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo Mariano Pons Martín, hijo de Bonifacio y 
Bárbara, que se ausentaron de esta villa hace unos siete 
años, uno y otros en ignorado paradero, S8 cita á estos inte 
rosados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante 

\ este Ayuntamiento, en su CUsa Capitular, el día 26 del mes 
f corriente, y hora de las nueve, por si tuvieren que hacer al- 
! guna reclamación, así como también, en su caso/ para los 

actos de cierra definitivo del alistamiento y sorteo, que ten
drán lugar en los días S y  9 de Febrero próximo; apercibidos I 
que de no comparecer Ies parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Mosquéemela 14 de Enero de 1908„c=rEI Alcalde, Tomás 
AiCÓn. M—138

AIoaMáa ©oiaséltueltsg&s&I «Se M neh^m lel.
D. Emilio Pérez García, Alcalde constitucion&I 4e esta 

villa de Muchamiel.
Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reem

plazo del año actual, verificado por el Ayuntamiento de m i 
presidencia, han sido incluidos, como comprendidos en el

caso 5.° del art. 40 de la ley de Reemplazo, los individuos 
Antonio Sereix Cantó, hijo de Francisco y de Teresa; Manuel 
Estove Llorén, hijo de José y Antonia, y Ramón Ronda Gó
mez, hijo de Ramón y de María, nacidos, respectivamente, 
en los dias 10, 27 y 31 de Mayo de 1887, é ignorándose su pa
radero, así como el de sus padres, abuelos y tutores, se les 
cita por medio del presente edicto, que se insertará en la 
Gaceta de Madbid  y en el Boletín oficial de la provincia, 
para que concurran el día 26 del actual, en que tendrá lugar 
el acto de rectificación del alistamiento, ó lo más tarde el día 
8 de Febrero próximo, en que se cerrará definitivamente; 
pues de no. hacerlo serán excluidos de las sucesivas opera
ciones, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Muchamiel 14 de Enero de 1908.=Emilio Pérez. M—139
A lca ld ía  constitucional de l a v a e a m s *

D. Antonio García y García, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Navacarros.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Aquilino Rúa López, hijo de Antonio y Ma* 
ría Josefa, y Pedro Bernabé Muñoz Sánchez, hijo de Juan é 
Isidora, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 26* del 
mes corriente y hora de las diez de su mañana, por si tuvie
sen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Navacarros 13 de Enero de* 1908.=E1 Alcalde, Antonio 
García. M~140

A IoáM ía  eonstiíne ional de IVavarrete*
D. Dionisio C&mprarú Pradas, Alcalde interino de esta 

villa de Navarrete, provincia de Logroño.
Hago saber que en el alistamiento de mozos verificado en 

esta villa para el reemplazo del Ejército en el presente año 
han sido comprendidos Pablo Martínez Velilla, hijo de Esta
nislao y de Matea; Fructuoso Pastor Elvira, de Juan y de 
Juana, y Julián Vallejo Arnedo, de Francisco y de Ignacia, 
por haber nacido, respectivamente, en esta villa en 1.°, 9 y 
16 de Febrero del año 1887, y por lo tanto, hallarse compren
didos en el caso 5.® del art. 40 de la ley de Reemplazos v i
gente.

Y  como se ignora el paradero de referidos mozos y el de 
sus padres, se les cita por el .presénte para que el día 26 del 
actual, y hora de las diez de la mañana, comparezcan en esta 
Casa Consistorial al acto d8 rectificación del alistamiento.

Navarreie 15 de Enero de 1908.=Dionisio Camprarú.
M—141

A lce ld ia  eon stftn e lo ia l de IWavas 
de 1» Concepción*

D. José Martínez García, Alcalde accidental de Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber que ignorándose el actual paradero de los mo
zos que al final se relacionan, los cuales se encuentran com
prendidos en el alistamiento de esta villa para el año actual, 
se les cita por medio del presente edicto, que se insertará én 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madbid , á fin 
de que el día 26 del actual, el día 9 de Febrero y el 1.° de 
Marzo comparezcan por sí ó por persona que legalmente les 
represente á los actos de rectificación del alistamiento, sor
teo y clasificación y declaración de soldados; bajo apercibi
miento que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
hava lugar.

Y  para el general conocimiento de los interesados, se fija 
el presente y otros de igual tenor en Navas de la Concepción 
á 7 de Enero de 1908.=José Martínez.

Relación.
Manuel Fernández López, hijo de Juan y Robledo; nació el 

22 de Septiembre de 1887.—Diego Durán Abril, hijo de José 
y Dolores; nació el 3 de Agosto de 1887.—Antonio Ramos 
Ramos, hijo de Juan y Clara; nació en 30 de Enero de 1887.

M—142
A l c a l d í a  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a v a s  

d e l  M a d r o ñ o *
Incluido en el alistamiento de mozos de esta villa para el 

reemplazo actual Francisco Retamal García, hijo de José y 
Encarnación, que nació en 17 de Agosto de 1887, y cuyo ac
tual paradero, así como el de sus padres, se ignora, se le cita 
por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madbid , para que concurra al acto de la 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 26 de los corrientes, á las nueve de 
su mañana; en la inteligencia que de no verificarlo le parará 
el perjuicio consiguiente.

Navas del Madroño 13 de Eneró de 1908.=E1 Alcalde, Te- 
lesforo Alarcón. M—143

A le a ld k  constitucional de OnftV*
D. Jaime Calbo Domenech, Alcalde constitucional de Onih
Hago saber que ignorándose la existencia y actual parade

ro de los mozos Luis Bernabeu Loma, hijo de Juan y Ramo
na; Pedro Blanes Rico, hijo de Francisco y Teresa, y Anto
nio Ruiz Pérez, hijo de Fernando y María, comprendidos en 
el alistamiento de esta villa, formado en el día de hoy por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, por el presente se les cita, 
llanu v emplaza para qus por sí ó por medio de persona que 
les represente concurran á esta Sala Capitular el día 26 del 
mes actual, en que tendrá lugar la rectificación del alista
miento, ó en los días 8 y 9 del próximo Febrero,\ en que se 
verificará el cierre definitivo del mismo y el acto del sorteo,. 
respectivamente; advirtiéndoles que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Onil 12 de Enero de 1908.=Jaime Galbo. M— 144
i l « a ld ía  constitucional de ó r jiv a *

D. Diego T ello González, Alc&lde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que en el alistamiento de mozos para el reem
plazo del Ejército del corriente año han sido incluidos los 
que al final se expresarán, como comprendidos en el caso 5.° 
del art. 40 de la vigente ley do Quintas, é ignorándose el ac
tual paradero de los mismos, por haberse ausentado de esta 
localidad con sus.respectivas familias hace más de diez años, 
por el presento, que se insertará en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Mad bid , fijándose á la vez ea los si
tios de costumbre de esta ciudad, se les cita en forma, á fin 
de que sin excusa ni pretexto alguno se presenten ante esta 
Corporoción municipal los días 26 del corriente y 8 de Fe
brero próximo, en que tendrán lugar los actos da rectifica
ción; apercibiéndoles que si no lo verifican serán excluidos, 
como disponen las Reales órdenes de 10 de Febrero de 1905 y 
30 de Noviembre último, y en su día les parará el perjuicio á 
que haya lugar, por no haber cumplido por sí ó medio de 
sus representantes legales las obligaciones que la ley les im
pone.

Dado en Orjiva á 13 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Diego 
JellP— Dor su pandado, ©1 Secretario, José A lv a r e z  Vilches.
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Mozos que se citan.

Demetrio González Arrióla, hijo de Demetrio y Encarna
ción; nació en 11 de Enero de 1887.—Francisco López Bueno, 
de Manuel y Feliciana; nació en 22 de Enero de 1887.—José 
Antonio Moreno Noguerol, de José y María; nació en 14 de 
Febrero de 1887.—Antonio Salas Díaz, de Mateo é Isabel; na
ció en 20 de Abril de 1887.—José Ramón Callada Rodríguez, 
de Hilario y Constanza; nació en 5 de Agosto de 1887.—Fran
cisco López Gálvez, de José é Isabel; nació en 1.° de Octubre 
de 1887.— Francisco Martín García, de Pedro y Vicenta; na
ció en 22 de Octubre de 1887.—Andrés Juan Ruiz Medina, de 
Plácido y Encarnación; nació en 22 de Diciembre de 1887.— 
Enrique Estévez Jiménez, de José y Francisca; nació en 24 de 
Febrero de 1887. M—145

Alcaldía eonstftaeional de Ortigosa.
D. Matías Hernández Arribas, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de este pueblo de Ortigosa de Pestaño, en la 
provincia de Segovia, partido de Santa María la Real de 
Nieva.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Jesús Rufo Barragán, hijo de Felipe y de Ama
lia, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos intere
sados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 2o del mes co
rriente y hora de las once de su mañana, por si tuviesen que 
hacer alguna reclamación; apercibidos que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ortigosa de Pestaño 8 de Enero de 1908.=El Alcalde, Ma
tías Hernández. M—146

Alcaldía constitucional de Palomares 
d el Campo»

D. Julio Malla Campañá, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Palomares del Campo (Cuenca).

Hago sab8r que habiendo sido comprendido en el alista 
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo Constantino Cortés Camacho, hijo de Juan y 
María, gitanos, nacido aquél en esta dicha villa el día 1.° de 
Febrero de 1887, uno y otros en ignorado paradero, se cita á 
estos interesados para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 26 
del mes corriente y hora de las diez de su mañana, por si 
tuviesen que hacer alguna reclamación; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Palomares del Campo 13 da Enero de 1908.=El Alcalde, 
Julio Malla. M— 147
Alcaldía constitucional de P eal de Becerro.

D. Andrés del Real Fernández, Alcalde constitucional de 
esta villa de Peal de Becerro, en la provincia de Jaén.

Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento de mozos de esta villa, formado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia para el reemplazo del Ejército de este año, 
los individuos que expresa la relación que se pone á conti
nuación, cuyo actual paradero so ignora, y los cuales y sus 
padres se ausentaron de esta población hace más de diez años, 
se les cita por el presente para que concurran ante este Ayun| 
¿amiento á exponer lo que crean conveniente en el acto de 
la rectificación de dicho alistamiento, que se verificará el 
día 26 de los corrientes, y hora de las diez de su mañana, en 
estas Casas Consistoriales, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 47 de la vigente ley de Reclutamiento y Reempla
zo del Ejército y 40 de su Reglamento; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio á que haya lugar.
’ Peal de Becerro 13 de Enero de 1908.=Andrés del R eal.=  
Por su mandado, Mauricio Pérez.

Relación que se cita.
Juan Casimiro Cortés Moreno, natural de Peal 'de Beearro, 

hijo de Juan y Adelaida; nació el 4 de Marzo de 1887.—Ense
bio Andrés Parra, natural de Peal de Becerro, hijo de Eleu- 
teria; nació el 6 de Noviembre de 1887. M— 148
ilea ld ía  constitucional do Puebla de Guzm án

Ignorándose el paradero de los mozos José Barroso Díaz, 
hijo de José y Josefa; Manuel Suárez Domínguez, de Manuel | 
y Matea; Miguel Suárez Feria, de Miguel y Elvira; José Ma
teo Cataluña, de Manuel y Juliana; Bartolomé González Bar
ba, de Román y María; Manuel Fernández, de Mariana; Juan 
Gómez Miguela, de Bartolomé y Juana; Blas Gómez Beltrán, 
de José y Josefa; Fernando Vázquez Olivera, de Sebastián y 
María; Jerónimo Lorenzo de la Cruz, de Manuel y María; José 
Martín López, de Santos y Josefa; Eleuterio Moreno Galán, 
de Antonio y María; José Manuel Beltrán, de Isabel; José 
María Moreno Sánchez, de Mateo y Rosario; Juan Antonio 
Asencio Ponce, de Manuel y María; Manuel de la Cruz Pérez, 
de Mercedes; Manuel Guirado Fernández, de José y Severia- 
na; Juan Alonso Iglesias, de Cándido y Leonor; Juan Acosta 
López, de Arturo y Juana; José Rodríguez Hernández, de 
José y Gertrudis; Francisco Rodríguez B&lderranas, de Fran 
cisco y Mariana; Valentín Ballesteros Sagrado, de Rosauro y 
Obdulia; Francisco Beltrán Olmedo, de Manuel y Francisca; 
Policarpo Pablo Pelayo, expósito; Francisco Díaz Ludovina, 
de Francisco y María; Policarpo Carmelo Ibáñez, de Policar
po y Josefa; Abelardo San Antonio Peréira, de Justo y Jose- 
ía; Francisco Macías Domínguez, de Manuel y María; Grego 
rio Eugenio Gómez, de Servando y Josefa; José López Jimé • 
nez, de Francisco y Amalia; Pedro Gómez Martín, de Juan y 
María Angeles, y Francisco Barbosa Morón, de Agustín y 
María; y hallándose comprendidos en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército del año actual, se advierte á los mis
mos, á sus padres, tutores, parientes, amos ó personas ¿e 
quienes dependan, que por el presente edicto se les cita para 
que comparezcan en estas Casas Consistoriales personalmen
te, ó por medio de legítimo representante, el último domin
go del corriente mes, y hora de las diez, en que se practie&rá 
la rectificación de dicho alistamiento, ó antes de las diez del 
día anterior al segundo domingo de Febrero próximo, en 
cuyo día se cerrará definitivamente, é exponer cuanto á su 
derecho convenga relativo á su inclusión; en la inteligencia 
que este edicto se inserta en sustitución de las citaciones or- | 
denadas por la ley de 21 de Octubre de 1896 por ignorarse la í 
actual residencia de los interesados, sus padres y demás per* j 
sonas referidas, á quienes, en su caso, les parará el perjuicio j 
a que haya lugar. j

Puebla de Guzmán 15 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Fer - j 
fiando Vázquez. M—149 !

Alcaldía constitucional de I*uertolIano.
B. Pío Solana y García, Alcalde Presidente del Ayunta- 

mguto de Puertollano.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejercito del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
Ja ley, los mozos Carlos Fernando Rafael Dal Pi Espejo, hijo 
Ge Carlos y María Antonia; Juan Bernabé García Linarejos,

hijo de Miguel y María; Rolinacs Sánchez, hijo natural de 
Ana, y Antonio Fernández Avila, hijo de Francisco y Con
suelo, unos y otros en ignorado paradero, se cita á estos in
teresados para el̂  acto de la rectificación, que tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Canitular, el día 26 del 
m8s corriente y hora de las diez, por si tuviesen que hacer 
alguna reclamación; apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Puertollano 16 de Enero de 1908.==E1 Alcalde, Pío Solana.
M—150

Alcaldía, constitucional de S a n  Lorenzo»^
Ignorando el paradero de los mozos nacidos en esta locali

dad y que á continuación se expresan, sa les cita por medio 
del presente para que comparezcan en esta Sala Consistorial 
el día 26 de Igs corrientes, y hora de las doce; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Lorenzo 15 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Nicolás Se
rrano.

Mozos.
César Donato García y Prieto, nació en 13 de Diciembre 

de 1887, hijo de José y Ana.—José Lorenzo Perales y García, 
nació en 10 de Agosto de 1887, de Vicente y Francisca.—V a
lentín Fontanillo y Blanco, nació en 3 de Noviembre de 1887, 
de Manuel y Manuela. M—151

A yuntam iento constitucional de Sacedon  
G u a d a la ja r a

Ignorándose el actual paradero del mozo Ambrosio L eo
poldo Sanz^Cabezudo, hijo de Juan y Estanisla, así comotanr 
bién la residencia da éstos, cuyo mozo nació en esta villa el 
día 7 de Diciembre de 1887, estando su padre en ella de guar
dia civil, y habiendo sido incluido en el alistamiento de la 
misma, como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la 
ley, por el presente edicto, que se insertará en el Boletín ofi 
cíal de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , se le cita y requie
re en forma para que concurra al aéto de la rectificación de 
dicho alistamiento, que tendrá lugar el día 26 del actual, á 
exponer lo que á su derecho convenga sobre su inclusión ó 
exclusión en el mismo.

Sacedón 13 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Tiburcio Mo
rales. M—152

A lcald ía  coiistiiaicioaial de Ülalas 
de Ies Infan tes.

Habiendo de practicarse la rectificación del alistamiento 
verificado en esta villa para el reemplazo del año actual el 
dja 26 del corriente, á las diez de su mañana, y teniendo que 
citar para dicho acto á los mozos comprendidos en el mis
mo, no residiendo en esta localid?id, entre otros de los com 
prendidos, Feliciano San José González, hijo de Manuel y 
Tomasa; Francisco Sáiz González, de Francisco y Paula; Ra 
miro Huerta Moral, de León Manuel y Paula; Julio Corral 
Pérez, de Sebastián y Agustina; Celestino Blanco Juarros, 
de Luis y Basilisa; Vitahacio V dasco Elena, de Juan y Felisa; 
Mariano Alcalde García, de Norberto y Petra; César Cama
rero Arri8ta, de Nicolás é Isabel, y Teófilo Ortega Reyes, de 
Mariano é Isidora, por el presente edicto sa cita 8n forma á 
indicados mozos para que en el día y hora señalados compa - 
rezcan en esta Alcaldía á la celebración de la rectificación 
del alistamiento; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Salas de los Infantes 13 de Enero dé 1908; =E1 Alcalde. 
Benito Alvarez. - " M— 153
A yuntam iento cosistif uclosiral de í^an M artín  

de los Herreros*
En conformidad á lo que dispone el c&so 5.° del art. 40 de 

la ley de Reemplazo vigente, han sido comprendidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del año actual los mozos que al final se expresan, é 
ignorándose su actual residencia, así como la de sus padres, 
cuya ausencia data mss de diez años, se les cita, llama y em
poza por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  
d s  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, para que á las 
diez del domingo (26 del actual), comparezcan en la Casa 
Consistorial al acto de la recUfi. aeión de dicho alistamiento, 
pues de no verificarlo se acordará su exclusión, por analogía 
á lo prevenido en la regla 4.a del art. 88 de mencionada ley, 
y con arreglo á 3a Real orden de 10 de Febrero de 1905, pues
ta en vigor por ia de 30 de Noviembre último.

San Martín de los Herreros 8 de Ene?o de 1908.=E1 Alcal
de, P*blo Robledo.

Mozos que se citan como naturales de este Ayuntamiento.
Núm. 4, Deogracias García Mediavilla, natural deRuisga, 

hijo de Gabriel y María, nació el 22 de Marzo de 1887.—Nú
mero 14, Angel García Izquierdo, natural de San Martín de 
los Herreros, hijo de José y María, nació el 1.° de Octubre 
de 1887. M—155

A lcald ía  constitucional de S an  V icente  
de la  §on sierra .

D. Antonio Peeiña Hergueta, Alcalde interino de esta villa.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, los mozos Constantino Gil Ay ala, hijo de Dionisio y 
Catalina; José Montoya López, de Francisco y Dominica; Isi
dro García Martínez, da José y Petra; Manuel Fonteche Olar* 
te, de Agustín y Juana; Ignacio Urquiza Alveciz, de Tomás 
y Micaela; Felipe Ramírez Davalillo, de Lucio y Marta, y 
David Cabezón Aragonés, de Gumersindo y Petra, unos y 
otros de ignorado paradero, sa cita á dichos mozos ó á sus 
interesados para el acto de la rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar el día 26 del actual en esta Casa Consisto
rial, y hora de las once de su mañana, ante el Ayuntamiento 
de la misma, por si tuvieren que hacer alguna redamación; 
con apercibimiento que de no verificarlo se reputarán como 
fallecidos, por datar su ausencia y la de sus padres de más 
de diez años consecutivos de esta localidad, por analogía á lo 
establecido en la regla 4.a del art. 88 de dicha ley. y con 
arreglo á lo preceptuado en la Real orden de 10 de Febrero 
de 1905, y se acordará su exclusión, en su consecuencia, en el 
último día de la rectificación y cierre definitivo del alista * 
miento.

San Vicente de la Sonsierra 15 de Enero de 1908.=E1 A l
calde, Antonio Peciña. M—156
Alcaldim constitucional do S ierra de Fuentes*

D. Pedro Barago Pérez, Alcalde Presidente del Aynnta- 
miento de Sierra de Fuentes.

Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista
miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme .al núm. 5.° del art. 40 de 
la ley, el mozo José Basilio Heredia Sánchez, hijo da Anto
nio Heredia y Josefa Sáüchez, dal cual se ignora su parade
ro. se cita á esta interesado para el acto de la rectificación, 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento, en su casa Capitu

lar, el día 26 del mes corriente y hora de las nueve de su 
mañana, por si tuviese que hacer alguna reclamación; aper* 
Gibido de que de no comparecer le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Sierra de Fuentes 13 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Pedro 
Barago. M—157
Ayuntam iento constitucional de T aran cón*

Ignrándose el paradero de los mozo * que á continuación se 
expresan, naturales de esta villa, y hallándose comprendidos 
en el alistamiento para el reemplazo ds! año actual, se ad
vierte á los mismos, á sus padres, tutores, parientes, amos & 
personas de quienes dependan, que por el presente edicto se 
les cita para el día 26 del corriente mes, y hora de las once, 
para que comparezcan en la Casa Consistorial, personalmen
te ó por legítimo representante, á exponer cuanto á su dere
cho convenga en la rectificación de dicho alistamiento; en 
la inteligencia de qu8 este edicto se inserta en sustitución ds 
la citación ordenada en el art. 47 de la ley de 11 de Octubre 
de 1896 y el 40 de su Reglamento, por ignorarse la actual re 
sidencia de los interesados, y que de la ineomparecencia ds 
los mismos les parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Tarancón 14 de Enero de 1908.=E1 A lcalde.=Por su man¿ 
dado, Andrés Hernández.

Lista de los mozos cuyo paradero se ignora.
Antonio Izquierdo Asensio, hijo ds Matías y Mónica.—- 

Teófilo Rubio Palomares, de Pedro y Felisa.— Celestino Mo
reno Zamarra, de José y María.—Toribio Rubio García, de 
José y Bruna.—Francesco Piqueras Marco, de Eduardo y Ma
nuela.— Apolinar Prudencio Navarro Gómez, de Cesáreo y  
Valeriana.—Toribio Catalán Córdoba, de Luis y Cándida.

M—158
A lcaldía constitucional de T au ste  

(Zaragoza)»
A los efectos del caso 4.° del art. 88 de la vigente ley da 

Reclutamiento y reemplazo del Ejército, me hallo instru
yendo expediente en averiguación del paradero de los mozos 
que se expresan en la relación que va al final, y como su au
sencia del término municipal, así como la de sus padres, 
data de más de diez años, según referencias, suplico y re
quiero á todas las Autoridades se dignen manifestarme las 
noticias que tengan de los mismos, así como á los parientes 
más cercanos se les exige su presentación para que faciliten 
cuantas noticias sepan sobre su paradero; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar en derecho.

Tauste 9 de Enero de 1908.=E1 Alcalde ejerciente, Manuel 
V era.=E l Secretario, Basilio Ruiz.

Relación que se cita.
Toribio López Longas, hijo de Julián é Isabel.—Manuel 

Clemente Casajús, de Cristóbal y Sancho-Abarca.— Fran
cisco Oses de Gracia, de Francisco y Josefa.—Julio Cardona 
Larrode, de Francisco y Rosario. M—159

A lcald ía  constitucional de Vicálvaro*
D. Francisco Rodríguez Alonso, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de Vi c 41 varo.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual el mozo Mariano Martínez Benito, 
hijo de Manuel y Eustasia, de ignorado paradero, se cita á 
este interesado para el acto de la rectificación, que tendrá 
lugar, ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitular, el día 26 
del mes corriente, y hora de las diez de su mañana, por si 
tuviese que hacer alguna reclamación; apercibido que de no 
comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Vicálvaro á 14 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, Francisco 
Rodríguez. M—160

Alcaldía constitucional de V iguera.
D. Julián Barragán Paulín, Alcalde constitucional del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago sab?r que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.° del art. 40, los 
mozos Faustino Miguel Soria, hijo de Rafael y Banifacia; 
Eusebio Alvaro Q iintana, hijo de Lucas y Juliana; Angel 
Rodríguez González, hijo de Matías y María Cruz; Eusebio 
Ayala Adalid, hijo de Nicanor y Cipriana, unos y otros de 
ignorado paradero, se cita á dichos mozos para el acto de la 
rectificación, que tendrá lugar el último domingo del co
rriente, en 8sta Casa Consistorial, y hora de las once de la 
mañana, ante el Ayuntamiento, por si tuvieran que hacer 
alguna reclamación; con apercibimiento que de no hacerlo se 
reputarán como fallecidos los que data su ausencia y la de 
sus padres de más de diez anos consecutivos de esta locali
dad, por analogía á lo establecido en la regla 4.a del art. 88, 
y se acordará su exclusión, en su consecuencia, en el última 
día de la rectificación y cierre definitivo del alistamiento.

Viguera 15 de Enero de 1908. =  El Alcalde, Julián Ba
rragán. M—161

A lcald ía  constitucional de Villarcayo*
Habiendo sido comprendidos en el alistamiento de esta 

villa para el reemplazo del año actual, con arreglo al caso 5.a 
del art. 40 de la vigente ley de quintas, los mozos Faustino 
Portugal Fernández, hijo de Damián y Venancia. nacido en 
7 de Febrero de 1887, y Anselmo Ramila, hijo natural de Mo
desta Ramila, nacido en 22 de Abril, se les cita por este edic
to para que concurran, á las once de la mañana del día 26 de 
los corrientes, al acto de la rectificación del alistamiento; 
advirtiéndoles que de no hacerlo les Darará perjuicio.

Villarcayo 13 de Enero de 1908.=E1 Alcalde, José Peña*
M— 162

A yuntam iento constitucional 
de Villaconancio*

D. Vicente Niño Encinas, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Villaconancio.

Hago saber que en conformidad á lo dispuesto en el ordeix 
5.° del art. 40 de la vigente ley de Reemplazo, han sido com 
prendidos en el alistamiento de este Ayuntamiento para el 
reemplazo corriente de 1908 los mozos que al final sa expre
san, é ignorándose su actual residencia, así como la de sus 
padres, cuya ausencia data de más da diez años, se lss cita, 
llama y emplaza por medio del presente, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boldín^fidrxl de esta provincia, para 
que á las diez del domingo 26 del actual comparezcan en la 
Casa Consistorial al acto de la rectificación de dicho alista 
miento; pues de no verificarlo |sr¿ acordará su exclusión, por? 
analogía ¿ lo prevenido en la re ^la 4.a del art. 88 de la menr- 
cionada ley y con arreglo á la Real orden de 10 de Febrero do 
1905, puesta en vigor por la <he 30 de Noviembre último.

Villaconancio 14 de Enero *de l908.=Vicente Niño.
Mozos que se citan comonab ir ales de esta villa de Villaconvi^o.
Leandro Pabén Renedo* h ijo  de Ruperto y Mónica, yiació el 

13 de Marzo de 1887.—Li^deg&rio Franco Nebreda,, de M d rs  
y Vicenta, nació el 2/de Octubre de 1887. M—163



316 2'S  Enero 1908 Gaceta de Madrid.—N um. 23
A y a ia t s a in ie n t©  c o n s t it u c io n a l  d e  YriÓ sarr¿Bm ieS*

D. Matías G a rc ía  G arc ía ,  A lcalde  P res iden te  del A p u n ta 
m iento  const i tu c iona l  de esta v i l la  de V il la rram ieL

Hsgo saber  que habiendo  sido com prendido en el a l i s t a ’ 
m ien to  verificado en esta localidad p a ra  el reemplazo del 
E jé rc i to  del año ac tual,  conform e &1 n ú m .  5=° del &rt, 40 de 
la  ley, el mozo F au s t in o  L e ra  'García, liijo de Cayetano y  

A gapita ,  uno y  otros en igno rado  pa radero ,  se c i ta  á estos 
in te resados para el acto de la  rectif icación , que ten d rá  lu g a r  
an te  el A y u n tam ien to ,  en su Casa Consisto m i ,  el día 26 del 
c o r r ien te 'm es  y L ora  de las diez da s u  m a ñ a n a ,  por sí tuv ie  
sen que h a c e r  a lg u na  rec lam ac ión ;  apercibidos que  de no 
com parecer  Ies p a ra rá  el perju ic io  á que hub iere  lu g a r .

V i ik r r a m ie l  i 4 de Enero  de 1908.= Matías G arc ía  Garc ía .M—164
A lc & M í»  e o a s t l t s s e io i ia M  <3© W 2v©s*a

T>, Manuel Molina M artínez , Alcalde const i tu c iona l  de la 
v i l la  do Vi ver.H sgo  sí.ber que hab iendo  sido inc luidos en el a l i s tam ien to  
de: este d is t r i to  para  el reemplazo del año  ac tual,  como com 
prend idos  en el caso 5.° del a r t .  40 de la ley de^ Reemplazo 
vigente ,  los mozos Vicente Baix Macián, hijo da H ila rio  y 
María; Vicenta Piquer Martínez, h i jo  de Vicente  y Fas cuaja; 
Miguel V ii lanueva Villanueva, hijo de Manuel y Manuela; 
Jenaro  Montesinos Martínez, hijo  de J o a q u ín  y F ra n c isc a ,
V Joaquín Povo fti&sip, hijo de JHme y Trinidad, nacidos orí Ib á t  Marzo, 27 de Abril, 9 de Mayo, 9 de Noviembre y 23 da Diciem ore de 1837, respectivamente, é ignorándose su actual residen ría y la de sus pairas, se les cita por el presenta edie - . to, oue ss publicará en el Boletín oficial da la provincia y en ia G acs ta  de M adrid, p ira  que el día 26 del actual, á las nueva, concurran al neto de. la rectificación del alistam iento, que tendrá lugar en la Gasa Consistorial, así como en los días 9 de Febrero y 1.° de Marzo próximos, eu que se verificarán* el sorteo y la clasificación da soldados, respectivam ente; pues de no hacerlo m  parará, el perjuicio ccmsi guíente.

V¿ ver 15 Enero de 1908. - -E l  A lea1 de, Manuel Medina.M—165
A B e a l d i a  c o u s titu e  Sonal d e  W'lSfevIe.eosí:?.- d e

D. V ic tor iano  Menén-lez B arrio ,  A lcaide  e-m stA u -ion a l  da 
esta vi 11 o de Villa viciosa de Odón.

II*¿o s a W  que habiendo sido co m prend id os  en el &lis ta -  
m ien to  verificado en esta localidad p a ra  el reem plazo del 
E jé rc i to  del ano ac tu a l ,  con forme al n ú m .  5.° del a r t .  40 do 
la  ley, los mozos que después se d irán ,  de igno rado  pa radero ,  
se c ita  á estos in te resados  p a ra  el ac to de la  rectificación, 
que  tendrá- Jugar  a n te  el A y u n ta m ie n to ,  en su  Casa C a p i tu 
la r .  el día 26 del co rr ien te ,  á las diez de su  m a ñ an a ,  por  si 
tuv iesen  que ha ce r  a lg u n a  rec lam ac ión;  aperc ib idos  que de 
no co m parecer  les p a ra rá  el perju ic io  á que hu b ie re  lu g a r .

Dado b : a  ViJlaviciosa le  O i o n á  12 de E nero  d* 1208.= V ic -  
t o r i t o  Monéndez.

Mozos que se citano
Núm. 5, Isidoro Encabo A guilera ,  h ijo  de F o r r a n d o  y  

P ru A ;  nació  d  4 de Abril  de 1887.—7. Julio  A lv a res  ¿üva- 
re-z, de Leopoldo y Tomasa; nació el 27 de Mayo de 1887.—̂ 
8. A n ton io  M artínez González, de desconocido y de F i lo m e 
na; rució  el 25 de Jui  o de 1887.— 11, José Nogal Maestro,- de 
Il iU nio  v de Isabel: nació el 2 da S ep t iem bre  do 1887.

M—166

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,

B A R CE L ON A—A T A E A Z  i N A S
Eu los autos de juíeío declarativo da m enor cuantía  seguidos por D. Antonio Lloren* y Ros y  Dona Riba 01orisn ¿ y Cornerina contra D. Juan Brasó y Doña Du orcÑ pascual 6 

sus Ignóra les herederos ó dereehoh&bíentes, se ha dictado la sentencia que, copiada en su parte necesaria-, es covio sigua:
<Sentencia.— Ba  Ja ciudad de Barcelona, á 4 de Diciembre de 1207. — L Si\ D. V alentín Diez de la L astra . Jaez de i-ri 

m era i os tan d a  del d istrito  de Atarazanas; vistos los presentes actos da juicio declarativo de m enor cuantía sobra exciü ción y cancelación de un censo, seguidos por los consortes D. Antonio Llóreos y Ros, Ayudante de Obras públicas, y Doña Rita Olariana y Cornerina,- sin profesión, veamos de esta capital, dirigidos por el Letrado D. Ramón Font, contra D. Ju&n Brasó y Doña Dolores Pascual ó sus ignorados h e rederos ó derechohebientes, representados parólos estrados de» Juzgado; y
EcsoJtar.do que con escritura autorizada por el Notario de es ir duda.i, D. Francisco Just de Vedruna, á 9 de Agosto de 1872, D. Francisco Viia é Iglesia vendió á D. Juan B&i ges y Doña Rosa Gayas una porción de terreno, situada, en la  estonces villa da Gracia, de ancho 45 palmos, ó sean 8 m etros 746 centím etros lineales, y de fondo 6 largo lo que va desde Ja línea, que debía form ar la nueva calle llam ada del Escori a  hasta ia m itad del to rren te  denominado del Pacat, no constando fijamente su extensión superficial; cual te rra rio es parte y de pertenencia de aquella porción que comprende desdo el punto en que forma esquina con dicha calle úel Escorial y el paseo de í&s Gamellas hasta la esquina de la prolongación da i a calis ¿e San Salvador, siendo la m itad de i 

referido torren te  llamado del Pecat, lindante por L evaste c o a la  propia calle del Escorial; á Mediodía con terreno de D. Francisco Viia; por Poniente con propiedad de los com pradores, y por Norte con D. Sebastián Llenas. Se tiene la descrita cordón. de terreno con lo restante, de que es parte, bajo dominio uaico de D. Juan Brasó y D. Jairñe Vieens, censo de 160 reales vellón, pagadero el día 30 de Junio de cada ano, redimible al 3 por 100 hasta la cantidad de 4 rea • les, que es a única earga intrínseca de dicho terreno; cual venta fi mó por razón de dominio D. Juan Brasó y Coll, se gún escritura autorizada por el Notario de esta ciudad Don Joaquín .Snrra, á 27 de Octubre de 1872:Resultando, etc.;
Fy lo que declarando como declaro á D. Juan  Brasó y  á D~ña DMor.'s Pascual, y en caso de fallecimiento á sus ign o rados herederos ó dereehohabientes, confesos en el contenido de las posiciones form uladas por el actor, debo declarar y declamo extinguido por prescripción el censo con dominio único de pensión 40 pesetas anuales, su capital al 3 por 100, 1.333 pesetas 33 céntimos, pagadero todos los años el día 30 da Junio, que gr&víta sobre un terreno sito en esta ciudad.,, en ia hoy suprim ida vil a de Gracia, calle llamada del Escorial, y que -a describe en el prim er resultando; y en consecuencia, txp  da^e man da miento al Sr. Registrador ‘de la propiedad del d istrito  del Norte de esta capital para que proceda á la cancelación del ind'c&do censo y de todas las c a r 

gas y gravám enes que con referencia al mismo pesan sobre

la indicada finca y se hallan inscritos á favor de los dem andados D. Juan Brasó y Doña Dolores Pascual.A u  por esta sentencia, definitivamente juzgando, sin hacer expresa condena de costas, la que, además de notificarse en los estrados ¿el Juzgado, se publicaré en la form a prevenida, insertándose en la Gaceta de Madrid , Boletín oficial de esta provincia y Diario oficial de Avisos de esta ciudad, lo p ronun cio, mando y firmo.“ V alentín  Diez de la  L astra .
Publicación.Barcelona 4 de Diciembre de 1907.La sentencia que precede ha sido leída y publicad&^por el Sr. Juez que i a ¡suscriba, celebrando audiencia pública en este día; doy fe.“ Ante mí, Ramón Potán, Oficial de E scribanía.»Y para ser notificada á D. Juan Brasó y Doña Dolores Pascual, y en caso de fallecim iento á sus ignorados herederos, expido el presente en Barcelona á 5 de Diciembre de 1907.= E f  ac tuario , por D. Pablo Alegre, Ramón Pot-án, Oficial de Escribanía. X—31.68
D, V alentín D kz de la L astra , Juez de instrucción  del distr ito  de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llam a á las procesadas A m alla 

Molina Casino y Enriqueta Bargeais Berthcrcau, hijas desosé y Gabriela, y Enrique y María, de vein ticuatro  y vein titrés años ele edad, respectivam ente, natural de A rgel (A frica francesa) la pcimera, y de París la o tra, vecinas da esta c iu dad, habitantes últim am ente en la calla Conde del Asalto, n ú mero 20, segundo, segunda, f  cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de seis días, contados des le la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan anta este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto de uua notificación a o. la causa que se las sigue per h u rto : bajo apercibim iento de que si no comparecen las parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y serán declaradas rebeldes.Al propio tiempo t&e ruega y encarga á todas las Autoridad- des y agentes que componen la policía jud ic ia l procedan á Ja busca y cap tu ra  de dichas procesadas, conduciéndolas á la cárcel ¿e esta ciudad, ¿ disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 28 da Diciembre de 1907 ^ V a le n tín  Diez de la Lastra = A n te  mí, Federico R. Garsina.JO--23

D. Valentín Diez de la L astra , Juez de instrucción del d is 
im o  de Atarazanas de Barcelona.En v irtu d  de la  presente, qu's se expide en m éritos de carta- orden de Ja Sección prim e?a de esta A udiencia, d im anantes ¿s la causa crim inal que pende ante la misma por h u r  to contra Pedro P ru t V iñeta, hijo de José y Carmen, de edad diez y siete años, n a tu ra l de San Hipólito de Y oltregá (B arcelona), vecino de esta eiu iad, hab itan te ú ltim am ente en la calle Cadena, 22. prim ero, estada soltero y p rensión  jo rn a lero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y em- pkza &1 mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gace
ta d e  Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la p rác tica de una diligencia de justic ia ; apercibido de que sí deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nom bre do 8. M. el Rey D. Alfonso XIII. (Q. D. G.), ruego y  encargo á las A utoridades, fuerza pública, y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción á la prisión-celular de esta ciudad, á disposición de la mencionada Sección, del referido P rat, á quien le decretó su prisión con auto de 20 del que rige.

D&da en Barcelona á 31 de Di siembre de 1907.=ValentínD hz de la L astra .—Por el Escr-ib&no B. P. A legres Ramón Püti.n. JO — 24
D, V alentía Diez de la L astra , Jaez de instrucción  del dis* tr ito  de A tarazanas de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la cansa erloam sl sobre estafa contra Froiián Garzo, de v e in ticinco aües de edad, que estuvo de dependiente á comisión en la casa de Miguel Amabile Falcó, sita en la calle de Unión, núm . 12, terceto , y cuyo actual paradero sa Ignora, se cita, Dama y em pkza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez áXs, á' contar desde la Inserción da esta requisitoria en k  Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado p&ra la p ráctica da una .diligencia de justicia ; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará e íp e r juicio  á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q, B. G.)', ruego y encargo á lm  Autoridades, fu e r

za pública y agentes de la policía ja d ie b l  procedam á la busca, cap tura y conducción ante este Juzgado del referido procesado F rouán  Garzo, á quien con auto dé esta fecha se le ha decretado su prisión.
Dada en Barcelona á 3 de Enero da 190.8.=Va!entín Diez de la L a¿t.ra.=Por el Escribano D. Pablo Alegre, Ramón Potan. J O — 25

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Manuífi González Vil a rt, accidentalm ente Juez de in s trucción  .dai d istrito  de la  Audiencia de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ceso l .°d e l a rt. 835 de ía ley de Eojuiei&ixuento crim inal, se cita y llam a al procesado José Espinosa Coll, n a tu ra l de Paira» de Mallorca, de veintiún .años' de edad, soltero, em 

pleado de comercio, qae habitaba en la calle D iputación, n ú mero 150, piso tercero, puerta prim era, y cuyo actual p a ra dero se Ignora,^ para que en térm ino da seis días, contados desde lá inserción de esta requisito ria  en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el palacio de Ju stic ia  (salón de San Juan), al objeto da p restar declaración indagatoria  en el sum ario que ro n tra  el misino me hallo instruyendo sobre estafa; apercibiéndole, ¿aso áe i neo m parecencia, eon parararle él perjuicio á que hubiere lu g a r y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga a-todas las A utorida
des y «gantes que componenda policía judicial procedan á la buacíi y cap tura del referido procesado José Espinosa Coll, poniéndole ¿rdispcsicién de este Juzgado.

Barcelona 30 de Diciembre de 1907.=Manuel González V i- 
la r t .= P o r  disposición da S. S., José María Florensa.

JO—26
D. Manuel Gonzá’ez Vil&rt, accidentalm ente Juez de instrucción del d istrito  de la  Audiencia da esta ciudad.Pea'' la presente, y como comprendido en el caso 1.° del artículo 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita y llama al procesado Federico Claur, cuyo segundo apellido y actual paradero se ignora, para que en el térm ino de seis días, contado.-' desde la Inserción de asta inquisitoria en la 

GUcíeta db MAmui) y Boletín oficia! de. la provincia, com parezca ante aste Jozy&do, sito en el Palacio de ajusticia (salón de San Juan), al objeto de p restar declaración indagatoria m  el sum ario qus contra el mismo me hallo Instruyendo so
bre estafa; apercibiéndole en caso de incomparecencia con

p ararle  el perjuicio á que en derecho hubiera lu g a r y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to ridades y agentes que componen la policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  del referido procesado Federico Claur, el cual es de unos veinticinco años de edad, n a tu ra l de Onte - niente, y que habitaba en la calle de Aragón, núm . 261, piso tercero , puerta  prim era, conduciéndole á la prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente Juzgado.Barcelona 30 de Diciembre de 1907.=Manuel González V i- l a r t .= P o r  disposición de S. S., José M. Florensa.JO - 2 7
BARCELONA—BXROfíLONET A

En v irtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de Instrucción del d istrito  de la B&rceloneta de esta capital en el sum ario que instruye sobre h u rto  de 50 liras á Paolillo Francesco, de tre in ta  y ocho años, casado, y de oficio carretero , que v ia ja ba á bordo del vapor Manuel Calvo, con tra Andrea Sampedro, expósita, se cita y llam a á dicho sujeto, cuyo actual parade ro se ignora, para que dentro de qu into  día comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ala derecha, al objeto ds declarar; bajo apercibim iento de pararle  el perju icio correspondiente si no lo verifica.Barcelona 28 de Diciembre de 1907.=Ale¡andFO Sim arro.JO—28
D. Pedro V illar Sepulcro, Juez de instrucción  del d istrito  de la Bareeloneta de esta capital.Hago saber que en el sum ario que instruyo por delito de estafa he acordado por providencia de este "día la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Eloy N avarro A rnau, que dijo v iv ir en la calle de Santa Clara, núm . 17, para que en el térm ino  de diez días, contados desde el siguiente ai de su inserción en 3a Ma d r i d  oe Ma

d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, establecido en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de San Juan, con objeto de llevar á efecto un acordado por la  Excelentísim a Audiencia de est® provincia; advirtiéndole la obligación de comparecer por v irtud  de este llam am iento, siendo apercibido de que en otro caso le parará-el perjuicio á que hubiere lugar.
Con ta l motivo intereso á todas las A utoridades se sirvan  ordenar, como por mi parte  ordeno, á los agentes de la poli

cía jud ic ia l procedan a la busca del referido procesado, al cual, en su caso, pondrán á disposición de esta Juzgado en concepto de preso.*Barcelona 2 de Enero de 1908.=Pedro V illar.—El Escribano, Recaredo Culebras. JO —29
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaíra Bel^rán, Ju tz  de instrucción  del d is tr ito del Hospital de Bai4ee!ona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre hu rto , se cita, llam a y emplaza á Joaquín Bel Leal, de diez y nueve anos de edad, natural-de Tortosa, encuadernador, vecino de esta capital, y de paradero ignorado, p&ra que en el térm ino de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e -M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en ei Palacio de Justicia, al objeto de responder á ios 
cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades, y ordeno ¿ los agentes do la policía judicial, procedan á la  busca y cap tura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la  prisión celular.Barcelona 2 de Enero de 1908;= R am ón  M azaíra.=E l E scribano, Jaime Ríus, habilitado. JO — 30

BECERREA
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de prim era instancia de Becerrea.Doy fe que á demanda propuesta por JD. Gonzalo B&lbc?, en su nom bre, al P rocurador Corral, contra los sujetes que se 

expresarán, sobre otorgam iento de una escritura*, se dictó la siguiente«Providencia del Sr. Juez, Sr. Romero Molezún.—Bees- rreá  31 de Diciembre d8 1907.—Por presentada la anterior 
demanda documentos de que se acompaña con las copia,; simples y la no tarial de poder, en v ir tu d  del cu&l se tiene por parte  legítim a si P rocurador D, Miguel Corral para repre sen ta r en esta asunto é incidencias á D. Gonzalo Balboa Vázquez, de la cual se deje testim onio, devolviéndola á d icho Procurador.Habiendo por fijada la cuantía, sin perjuicio de la comprobación que impone le ley del Tim bre, se adm ite dicha dem anda á tram itación  en juicio declarativo de- m enor cuan™ tía , y  de ella se confiere traslado, con emplazamiento y en trega de copias simples, á los demandados Doria Carmen F e rnández Balboa y su marido D. Manuel Cedrón; Doña Ramona Fernández Balboa y el suyo D. Dositeo Fernandez; Doña Bernardina G arcía Ronquefce, por sus hijos menores Aurelio y Regina Fernández G&rcíe; Doña María Josefa Fernández 
Ralbo*, con su marido D. Manuel Fernández López; Dona Manuela, Doña Teresa, D. Manuel y D. Antonio'Fernández 
Balboa, para que dentro del térm ino im prorrogable de nueve días comparezcan en form a y la  contesten, haciéndose dicho emplazamiento al ausente D. Antonio Fernández Bal- 
boa por medio del jEtoíeftwde la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , en cuyos periódicos se inserte la cédula que te  expida.

Así lo acordó y firma S. S.; doy fe .« C ésar Romero Mole- zú n .= A n te  m í, José Soto.»Y para notificación y em plazamiento d tl  predieho ausente en la forma acordada, firmo la presente en Becerreá á 11 de Enero de 1908.=José Soto. X—3167
MADRID—BUEN AVISTA

En v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia del d istrito  de Baenavista de esta Corte, se anuncia la muerte sin te s ta r de Doña Isabel Bell del Castillo, n atural de San
tiago de Cuba, h ija de D. José Alejandro y de Doña'Bárbara-» cuyo fallecimiento tuvo lug ar en la ciudad de París el día 23 de Febrero del año corriente, en estado de soltera. Y h a biendo solicitado Doña Candelaria Bell del Castillo, herm ana cam al de la Doña Isabel, ser declarada heredera abintest&to 
de la  mism a, en unión de sus sobrinos carnales D. Francisco y Doña María Plazaóla y Bell, se llam a á los que se crean con 
igüal ó mejor derecho á la herencia de la causante para que comparezcan en este-"referido Juzgado á reclam arlo dentro de cuarenta días. ^Dada en Madrid á 5 de Septiem bre de 1907.=V.° B.°— El Juez, V ela .= E l actuario , Bonifacio G uillén. X—3151

MÁLAGA-^ALAMEDA
D. Galo Ponte Esc&rtín, Juez de prim era i n s t a n c i a  del dis

tr ito  de la Alameda de esta ciudad.En v irtu d  del presente edicto hago saber que en los autos ejecutivos á instancia  de D. Horacio Oliva Prolongo cont ra  D. Francisco y D.-Manuel Hidalgo H urtado y contra Don Manuel H urtado Pozo* se h a  dictado sentencia, cuyo encabazamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente;
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« Sentencia .— En I& ciudad de Málaga, á 17 de Diciembre de * 

1907, el Sr. D. Galo Ponte Escanín, Juez de primera instan- < 
cía del distrito de la Alameda de la misma; habiendo visto ji 
estos autos juicio ejecutivo, seguidos á instancia de Don 1 
Horacio Oliva Prolongo, ce este domicilio, empleado, defen- | 
dido por el Letrado D. Luis Marra López y Zulueta, y repre- | 
sentado por el Procurador D. Ramón ¿i. Urbano Carreze, | 
contra D.. Francisco y D. Manuel Hidalgo Hurtado, de esta 1 
misma vecindad, agricultores, declarados en rebeldía, y con- | 
tra D. Manuel Hurtado Pozo, cujp paradero se ignora, tam- 1 
bien declarado en rebeldía, sobre cobro de cantidad, intere- i 
ses convenidos y costas; y ..... 1

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade~ ¡ 
l&nte, hacer trance y remate de los bienes especialmente ni- | 
potecados, embargados por virtud de la ejecución despacha- I 
da contra los demandados D. Francisco y D. Manuel Hidalgo 1 
Hurtado y D. Manuel Hurtado Pozo hasta hacer entero y 1 
cumplido pago al acreedor D. Horacio Oliva Prolongo de la | 
cantidad de 2.500 pesetas de principal, dos anualidades vencí- g 
das de intereses, más la parte transcurrida y que transcurra ¡ 
de la corriente hasta realizar el efectivo pago &1 tipo conve- i 
nido del 10 por 100 anual, y 2.000 pesetas más fijadas para | 
costas en la escritura respectiva, las que se imponen á los jj 
ejecutados, á les cuales se hará entrega de la cantidad co- | 
/respondiente si practicada tasación de costas no alcanzará 1 
ésta á la referida suma de 2.000 pesetas. |

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los ejecuta- §
dos ah la forma que determinan los artículos 282 y  283,de- la 1 
la ley de Enjuiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo i 
pronuncio, mando y firmo.— Galo Ponte. |

Cuya sentencia se publicó en el mismo dia de su fecha.» ¡
Lo relacionado así resulta, y lo inserto está conforme con ¡ 

su original, á que el Escribano se remite y da fe. Ü
Y  para que, publicándose en la Gac e ta  de Ma d r id , sirva ¡ 

de notificación en forma al ejecutado D. Manuel Hurtado jj 
Pozo, declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hu- | 
hiere lugar en derecho, se expide el presente. t¡

Dada en la ciudad de Málaga á 18 da Enero de 1908.=Gal© \ 
Pont?.~E1 Escribano, Juan de los Ríos. X —3151  ̂|

M ARQUINA jj
D. José Muñoz Jalón, Juez de primera instancia de Mar- jj

quina y su partido. j
Hago saber que el Procurador D. José María Bernaola, á \ 

nombre de D. Adolfo Gabriel de Urquijo é Ibarra, vecino de 
Echevarría, ha promovido demanda ordinaria de mayor j 
cuantía solicitando que se declaren extinguidos y se cancelen f 
en el Registro de la propiedad de este partido los siguientes \ 
gravámenes, que afectan á las siguientes fincas: Palacio de ¡j 
Munibe y sus pertenecidos, su accesoria llamada Torre de j- 
Munibe. Otra titulada de Echeoste. Oára denominada Muni- s 
bey uso ó Munibe&zpicoa, y también Munibeehequi, con todos f 
sus pertenecidos, radicantes en la anteiglesia de Echevarría, \ 

' así como la heredad llamada Marquinaiturri, y los montes | 
llamados Tellerí&ondo, del término de Erlach y Basend&ondo, \ 
del barrio de San Martín de Mama, radicante en esta villa, jj 
Un censo de 880 reales al año que debía el mayorazgo de Mu- ¡ 
nibe á les pobres de Echevarría y Marquina por la Obra pía ¡ 
de Lope de Munibe. El de 90.000 reales de capital y 2.250 da jj 
rédito anual á la capellanía de agonizantes de Legazpia. El j 
de 80.000 reales de capital y 1.600 de rédito anual á la cape- | 
Lanía de Gornti en Azcoitia. El de 33.880 reales de capital y \ 
866 da ré-iito anual á la capellanía de Mendizáhal en la pa- j 
rr-3juia.de Marquina. El de 2 200 reales de capital y 6p de s 
rédito anual á la Obra pía de Doña Juana de Mallea en Eibar. 
E l da 36.790 reales de capital y 794 reales de rédito á la fá
brica de Astigarr&bia ó A^tig&rribia y su Rectorís. El de 
16.500 reales de capital y 330 de rédito anual á la capellanía 
de Doña Magdalena de Arrona, rezadera en Deva. E l de 
40.315 reales de capital y 806 de 'rédito anual á la Obra pía 
de D. Andrés de Arrona. El de 9.900 reales de capital y  198 
de rédito anual á la misma Obra pía. El de 1.000 ducados de 
plata de principal y 330 reales de rédito anual á la capella
nía da Doña Ana María' de Zaldíbar. La dotación de Dones- 
lias pobres de Oólombses, que es gravamen de censo contra j 
el Duque de Osuna. El censo de 33.000 reales en favor de la j 
capellanía de Doña Ana María de Xabala. El de 22.844 reales j 
á la Rectoría de Astigarraga , Astigarr.sga ó Astigarribia. j 
E l patrimonio eclesiástico vitalicio, constituido á favor de j 
D. Juan José de I baceta por D. V íctor de Munibe, Conde de j 
Peña F.orida, en escritura que otorgó ante D. Ramón Pedro j 
de Gavióla el 15 do Noviembre de 1861 y 20 do Enero ¿0 1862. j 
Y  el censo ds 6.600 reales expresado, sin mencionarse á la- ! 
vor do quién, en la Inscripción primera de la finca núm. 37, j 

■alfolio 110 del tomo segundo general, primero de Eeheva- j 
rrla, referente á la casa Palacio de Munibe y caserías de-To
rre de Munibe, Echeoste y Munibeyuso,- con sus pertenecidos.

Y  en virtud de providencia dictada con esta fecha se (sita, I 
llama y emplaza por este primar edicto á la Obrs pía de Lope 
de Munibe; capellanía da agonizantes de Legazpia; capella
nía de Gorriti en Azcoitia; capellanía de Mendizábal en Mar- 
quina; Obra pía de Doña Juana da Mallea en Eibar; fábrica 
de Astigarrabia ó Astigarribia y su Rectoría; capellanía de 
Doña Magdalena de Arrona, rezadera en Deva; Obra pía de 
D, Andrés de Arrona; capellanía de Doña Ana María, de Zal- 
díbar; dotación de doncellas pobres de Golombres; capellanía 
do Doña Ana María de Zabala; á la Rectoría de Astigarriaga, 
Astigsrraga ó Astigarribia; á D. Juan José de íbaceta y á las 
personas desconocidas, á cuyo favor se expresa el gravamen 
de un censo de 6.600 reales en la inscripción primera da la 
fine*. núm. 37, al folio 110 del tomo segundo general y p ri
mero de Echevarría, y á todos los demás sucesores y causa- 
habientes que se crean con derecho para oponerse á la can
celación de los gravámenes expresados, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde su publicación, com
parezcan ante este Juzgado, personándose en forma en los 
autos; bajo apercibimiento do que en otro caso les parará el 
perjuicio que*hubiere lugar en derecho.

D&do sn Marquina 4 31 de Diciembre de 1907,=José Muñoz 
Jalón ~ P o r  su mandado, José Onaindia. X —3153

SAN SEBASTIAN 
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este partido en providencia de 
esta fecha, dictada en la demanda de tercena de mejor de
recho qúe pende en este Juzgado, interpuesta por el Procu
rador D. José Reygosa, obrando á.nombre dol Excelentísimo 
Sr. D. Joaquín Caso, Ministro Plenipotenciario de Bolivia en 
Madrid, contra D. Jacob© Domínguez é Iglesias, D. Silvestre 
Lasquibar Saralegui y D. Julián S&lazar Garaieorfca, indi 
viduos que componen la Comisión de acreedores da la Casa 
J. M. Artola, en liquidación, de esta plaza, y los Sres. Artola 
Hermanos, con motivo del embargo de las minas de León, 
pertenecientes á estos últimos señores, en el ju icio ejecutivo 
seguido por los expresados Sres. Domínguez, Lasquíbar y 
Salazar, en el concepto mencionado, contra dichos hermanos 
Artola, se hsce a&her al demandado D. Ramón Artola y Cho
que, de ignorado paradero, y oue se hallaba representado en 
los indicados autos por el Procarador D. Miguel Goenega, el 
fallecimiento de esto Procurador, y  por consiguiente, que se 
halla sin representación legítima en los mencionados autos,

K
y se le cita al susodicho D. Ramón Artola para que dentro * 
del plazo de diez días se persone en forma en el juicio; bajo 5 
apercibimiento, caso contrario, de lo que hubiere lugar. i 

Y para que tenga lugar la notificación y citación del de- ] 
mandado I). Ramón Artola y Choque, de ignorado^paradero, | 
expido la presente cédula en San Sebastián á 20 de Noviem- i 
bre de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Pedro Buenechea. 1

X —3166
TOLOSA

D. Rfcmón Pérez Cecilia, Juez de primera instancia de esta jj 
villa de Tolosa y su partidor |

En virtud de lo dispuesto en providencia del día de ayer, 1 
dictada en los autos de abintestato de D. José Méndez y Mén* | 
dez, á instancia del Procurador Carballo, en nombre de su I 
viuda Doña María Concepción Mocosoa, por este segundo | 
edicto se cita y llama á los que se orean con derecho á here- j 
darle para que comparezcan ¿ deducirlo en el término de | 
de quince días desde la inserción de la presente en la Gaceta * 
de Madeid; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á | 
que hubiere lugar en derecho; advirtiéndose que la única | 
hija del causante, llamada Doña Dolores Méndez de la Cruz, i 
ha repudiado la herencia de su finado padre, y que, en vir- f 
tud del llamamiento hecho anteriormente, no se ha presen- I 
t&do nadie en estos autos. 1

Dada en Tolosa á 16 de Enero de 1908.=Ramón Pérez Ce- I 
cilia.=Por su mandado, Basilio Azcune. X —3155 |

«fus*£stiiccikm de G uerra . |
CORUÑA |

D. Bernardino Alvarez Ofcero, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, 

i  y del expediente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo 
! Manuel Castro Gago por la falta grave de primera deserción.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men~ 
j  cionado soldado, natural de Gonzar, Ayuntamiento del Pino,
! en esta provincia, hijo de Benito y de Juana, soltero, de i 
j veintiséis años de edad, labrador, de un metro 545 milíme- I 
i tros de estatura, sin más señas personales en su filiación, f 
| para que en el término de treinta días, á contar desde la pu- i 
I blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Bo • t 
! leiín oficial de la provincia de la Ooruña, se presente en este Juz« ¡ 
j gado, que tiene su residencia en el cuartel de Alfonso X II, i 
j de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan; J 
\ bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo se- j 
I ñalado será declarado rebelde. ]
j A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, í 
\ exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
í como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
j que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
i acusado, y caso de ser habido lo conduzcan ¿ esta plaza, á mi 
í disposición, conforme lo he cordado en diligencia de esta 
\ fecha.
¡ Dada en Ooruña á 2 de Diciembre de 1907.=Bernardino 
I Alvarez. JG—5004 \

| D. Leandro López de Vicuña, primer Teniente del regí- 
¡ miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez mstrue- 
¡ tor del expediente que por no asistir á la concentración para ! 
á las últimas maniobras, se sigue al cabo en primera reserva 
l de este regimiento José Balsas Mouro,
j j  Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- j 
| cionado cabo, hijo de José y Teresa, natural del Puerto (Co- j 
¡ ruña), de veinticinco años de edad, jornalero, y un metro 645 i 
j milímetros de estatura, para que en el plazo de treinta días, 

contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta .de Madbid, comparezca ante este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento, á 
responder de los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebéldej siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

I como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
8 practiquen activas diligencias en busca del encartado, y 

caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado con las 
I seguridades convenientes.
j Dada en Ooruña á 10 de Diciembre de 1907.=Leandro Ló- i 
j pez de Vicuña. JG—5009 j

1 D. Leandro López de Vicuña, primer Teniente del regi- | 
1 miento Cazadores de Galicia, 25.® de Caballería, Juez ins- J 
i trueto? del expediente que por falta de concentración para las j 
| últimas maniobras se sigue al soldado en primera reserva de j  
| este regimiento Constantino Baños González. j
i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men»
I cionado soldado, hijo de Casiano y Bonifacia, natural de Pe- 
¡ nelas (Orense), de veinticinco años, labrador, y un metro 650 
i milímetros de estatura, para que en el plazo de treinta días, 
i contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a

c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante est8 Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el cuartel que ocupa este regimiento, 
á responder de los cargos que le resultan en el expedienta 
que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),

[
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, practi 
quen activas diligencias en busca del requisitóriado, y caso 
de ser habido lo conduzcan á este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Ooruña á 10 de Diciembre de 19Q7.=Leandro Ló
pez de Vicuña. JG—5010:

D. Leandro López de Vicuña, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25,e de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración para

I
las últimas maniobras se instruye al soldado en primera re
serva de este regimiento Manuel Bao Neira.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, hijo de Vicente y Francisca, natural de Lo
sada (Lugo), de veintiséis años de edad, y da un metro-625 
milímetros de estatura, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, que tiene 
su residencia oficial en el lugar que ocupa este regimiento, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo; bajo apercibimiento de que si nô  comparece en 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio ¿ que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. Bí. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 

! como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
i practiquen activas diligencias en busca del encartado, y caso 
i do ser habido lo conduzcan á este Juzgado con las segurida- 
I des convelientes.
I Dada en la Coruña á 10 de Diciembre , de 1907i=Iieandro 
I López de Vicuña. JG—5011

D. Luis Antelo Rossi, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que por falta de concentración para las ultimas 
maniobras se sigue al soldado en situación de primera re
serva de este regimiento Luis AsterIo& Orbe.

Por la presente requisitoria oí-o, llamo y emplazo al men* 
cionado soldado, hijo de Juan y Celestina, natural de B. íbao 
(Vizcaya), de veintisiete anos de edad, soltero y de o ñ ú o  
marmolista, su estatura es de u-:í metro 610 milímetros otra 
que en el término de treinta di?vs, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en !a Gageta de Madeid, 00 iiipa*

: rezca ante este Juzgado, que tir a n  su residencia o ficia  el 
1 cuartel que ocupa este regimíe?u;ot á responder de los estros 
! que le remitan en el expedienta que le instruyo; b iio aper

cibimiento de que s ino  com p ^ ca  será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que h^; & lugar, 

j A l propio tiempo, y en nemb’ de 8. M. el Rey (Q. D. G.),
| exhorto y requiero á todas h. Autoridades, tanto c viles 
¡ como militares y á los agentes d* policía judicial,
I quen activas diligencias en bü:< a y captura del acubado, y 
| caso de ser habido le conduzcan á este Juzgado con las 3 9 - 
| guridades convenientes.
I Dada en la Coruña á 13 de Diciembre de 1907.= L u U  An- 
| telo» JG—5012

¡ D. Manuel Casteleiro Rivas, primer Teniente del regí- 
! miento Cazadoras de Galicia. 25 ° de Caballería, y Juez ins - 
\ tructor del expediente de deserción que por faltar á la ú lti- 
I ma concentración para las maniobras se instruye al soldado 
; en primera reserva Indalecio López.

Por la presente requisitoria :fi o, Hamo y emplazo al sol
dado Indalecio Barrio López, M a  da Bernardo y de Concep 
ción, natural de Zama, Ayuntamiento da Junquera de A m 
bla, provincia de Orense, ns.eu> a* 14 de Abril de 1879, esta
tura un metro 530 milímetros, p^ra que en el precisa térm i
no de treinta días, contados le la publicación ds esta re- 

I quisitoria en la Ga c e ta  de Ma i^ io , comparezca en este. J as- 
| gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regi- 
| miento, para responder á los eavgos que le resultan en el ¿i*
| t&do expediente; bajo'apercibimiento de que si no comparece 
I en el plazo fijado será declarado rebslde^ parándole los sei>
I juicios á que haya lugar.
i A  su vez, en nombre de S. M- fi Rey (Q. D. G.), exhorto y 
I requiero á todas las Autoridades, tanto elvi es como m ilita- 
§ res yA e  policía judicial, para qu*¡ practiquen activas dili- 
I gencias en busca del citado solóla o, y caso do ser habido lo 
i remitan en clase de preso, ccn  ‘ns seguridades debíans. ¿
| este Juzgado, y á mi disposición.
! Dada en Coruña á 15 de Diciembre de 1907.=Manuel CGs- 

teleiro. JG—5013
GUAD AL a JARA  

D. Antonio Gordejuela y Causílla, Capitán de Ingeriercs, 
con destino en la compañía de Aerostación y Alumbra )o sn

¡ campaña, Juez instructor del expediente que se instruye al 
soldado Andrés Padules Lorca de la compañía de Aerosta
ción, por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria ene, llamo y emplazo al n¿ü« 
cionado Andrés Padules Lorca, natural de Madrid y avecin
dado en la misma plaza, Juzgado de primera i n s t s n e d e l  

1 distrito del Centro, hijo de Manuel y de Manuela, de v*-vti.i-

S cuatro años de edad y de oficio electricista, desconociendo 
sus señas personales, á sus pa lentes ó amigos que pneckn 

| dar razón de su paradero, par» que en el término de treinta 
| días, contados desde la publica . .c. de esta requisitoria en la 
I G a c e t a  d b  M a d b i d , se presenta en e.;te Juzgado m ultar. que 
I tiene su residencia en el cuartal de la compañía de A é r e la -  
I ción, en Guadalajara, para responder de los cargos qua le re 
i sulten en el expediente ó ilustrar á este Juzgado sobre el pa- 
8 radero actual del citado individuo; bajo apereibimiei-to de 
1 que si no comparecen en el expresado plazG se les declarará 

en rebeldía, siguiéndoseles el perju icio á que haya lugar,
A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G ,)? 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judiei*L  p¿,ra 
que practiquen-activas diligencias en la busca y  capto ¿ del 
encartado Andrés Padules Lorca, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado, á mi disposición* con las segad- 

| dades convenientes, conforme á i o acordado en diligenc ia de

¡ esta fecha.
Dada en Guadalajara á 18 de Diciembre de 1907.=E1 Ca

pitán, Juez instructor, Antonio Gordejuela. JG—4981

| JEREZ
3 D. Angel Revilla Gómez, primer Teniente del batallón Ca- 
| zaáores de Cataluña, núin. 1, Ju :z instructor del expediente 
1 instruido por el delito de deserción contra el soldado de este 
i batallón José García León.
I  ̂Usando de la jurisdicción que rae concede el Código el? ju>> 
i  ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito 7 ¿ni- 
| plazo al soldado de este batalló a* José García León, lujo do 
| Rafael y de Josefa, natural de Sevilla, de veinticinco años 

de edad, de oficio taponero, para que en el término de trein
ta días, á contar d8sde la fech*, sé presente en este Juzgado 
de instrucción á fin de oir sus descargos; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndole ei perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M, rfi Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como roilíta-

I  res^para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este cuartel, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficiil de la 
provincia de Sevilla.

Jerez 20 de Diciembre de 1907.=Angel Revilla.
JG—4995

LEON
D .Eduardo Cadórniga González, segundo Teniente del reg i

miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para maniobras 
instruyo contra el soldado de este Cuerpo Jenaro ¡Gómez- 
Sánchez.

Porsla presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rsfa- 
rida soldado* hijo de Manuel y da Antonia, natural de Gar- 
inedela, Ayuntamiento de La Rioja, provincia de O ense, 
avecindado en Garmedela, Juzgado de primera instancia de 
Orenser provincia de ídem, distrito; militar de la octava re
gión, nació el 16 de Junio de 1883, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 603 milímetros, y cuyas sañas 
personales son** pelo rubio, cejas ídem, ojos azules, nariz re
gular, barba.nada* boca regular,; color saludable, señas par
ticulares ninguna, para que emel preciso término de trein
ta días, contados desde ebsiguienta al en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial dé Orense y en la G a c s t a  de 
M a d e i d ,' compadezca ante este Juzgado, sito en @1 cuartel del 
Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho proee- 

í dimicnto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa- 
 ̂ rándole los perjuicios á que hubiere lugar.

1 Por tantOy ennombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¿ requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita-
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res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Jenaro Gómez Sánchez, y caso de ser 
ha Dido proceder á su captura y conducción á este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en León á 18 de Diciembre de 19G7.=Eduardo Ca- 
dórniga. JG — 4982

D. Francisco Vázquez Iglesias, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para maniobras 
instruyo contra el soldado Manuel Castiñeira Blanco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Félix y de Josefa, natural de Muiño, 
Ayuntamiento de Zas, provincia de Coruña, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, distrito m ilitar de la prim era región, nació en 6 de 
Marzo de 1881, de oficio labrador, estado soltero, estatura un 
metro 635 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente enlaGA^ 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole ios perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com om ili- 
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca ¿el referido Manuel Castiñeira Blanco, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza,, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 19 de Diciembre de 1907. =  Francisco 
Vázquez. JG—4983

D, Angel Bengoeehea Menehaca, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á la  concentración para las manio
bras d : Galicia instruyo contra el soldado de dicho Cuerpo 
José Pousa Soto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido J o s é , hijo de Pedro y de Dolores, natural de Regadas, 
Ayuntamiento de Bsade, provincia de Orense, avecindado 
en Beade, Juzgado de primera instancia de Ribadavia, prc- 
vin ría de Orense, distrito m ilitar de la octava región, nació 
en 28 ds Enero de 1883, de oficio labrador, estado soltero, 
estatura un metro 610 milímetros, y cuyas señas personales 
son: pelo rubio, cejas ai pelo, ojos azules, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, señas particulares n in 
gún??, para que en el preciso término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
e n  la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como mili
ta r es y del orden judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido José Pousa Soto, y caso de ser h a 
bido proceder á su captura y conducción ¿ este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de está plaza, con las seguridades 
con venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 19 de Diciembre de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Angel Bsngoechea. JG — 49S4

D. Avelino de la Iglesia Martín, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36,.. Juez instructor dd  
expediente que por faltar á las maniobras de Galicia instru- 
yo'contra el soldado de este Cuerpo Jesús B&amonde'Gon
zález.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Josefa, natural de Santa 
María de Rendal, Ayuntamiento de Arzúa, provincia de 
Ocruña, Juzgado de primera instancia de Arzúa, provincia 
¿e Coruña, distrito m ilitar de la octava región, nació en 
27 de Julio de 1881, de oficio labrador, estado soltero, estatura 
un metro 640 milímetros, y cuyas señas personales son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  comparezca ante e*te Juzgado, sito en,el cuartel 
del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder ¿ 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuar
tel del Cid, de esta plaza, con las segurides convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
e s te  día.

Dada en León á 20 de Diciembre de 1907.=Avelino de la
Iglesia. .JG—4985

LÉRIDA
D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante del regimiento In 

fantería de Albueya, núm. 26, Jutz instructor del expedien
ta instruido en averiguación del paradero del soldado que 
fue del disuelto regimiento Infantería de Isabel la Católica, 
número 75, José Tena Escudero.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a cuantos Je 
fes, Oficiales é individuos de tropa que fueron de dicho re 
gimiento, y que embarcaron en la Habana (isla de Cuba); 
con rumbo ¿ España, el día 30 de Agosto de 1897, en el va
por M a de Panay, y que conocieron al soldado de dicho Cuer
po José Tena Escudero, hijo de Manuel y de Josefa, natural 
de Sevilla, cuyo individuo sirvió en Cuba y se halló en ope
raciones de campaña en la trocha de Muriel a Majana y con
tinuó hasta el 10 de Mayo, que con su compañía emprendió 
la m archa por jornadas ordinarias á Palos, hasta él 14 de Ju 
nio, que, con motivo de haber sido destinado el batallón á 
Manzanilo (Santiago de Cuba), emprendió la marcha en la 
misma forma desde este ipunto á Santi-Espíritu, llegando el 
3 de Julio de dicho año al citado punto, ingresando en el 
Hospital m ilitar en dicho día, en aquella plaza* por hallarse 
enfermo, desde donde fué trasladado á la Habana, sufriendo 
reconocimiento facultativo el 12 de Agosto, y fué destinado 
á continuar servicios al distrito de la Península por padecer’ 
de la enfermedad «diarrea crónica», y embarcó para la Pe
nínsula el día 30 del citado Agosto, para que en el-término 
de treinta días, contados desde la publicación de este edicto 
en la  G a o e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Se
villa, den aviso á este Juzgado, que tiene su residencia én las 
oficinas del regimiento* én está plaza, bien sea po r esérito ó 
haciendo presenten la Autoridad lobál donde sto tíalle, para

que ésta lo haga á este Juzgado, al objeto de conocer el ver J 
dadero paradero del citado José Tena Escudero.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
y á cuantas perdonas que interese este edicto, practiquen ac
tivas diligencias para averiguar el paradero del ya mencio
nado soldado, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado 
para los efectos que procedan.

Dada en Lérida á 17 de Diciembre de 1907.=Braulio Sanz.
JG—5014

LOS BARRIOS
D. Manuel Lozano Rosales, prim er Teniente de Infantería 

con destino en el batallón de Cazadores de Ciudad Rodrigo, 
núm. 7, Juez instructor del procedimiento seguido por la 
falta grave de primera deserción contra el soldado del m is
mo Cuerpo Sergio Alonso Santiago.

Por la presenta llamo, cito y emplazo al soldado Sergio 
Alonso Santiago, hijo de Fernando y Martina, natural de 
Yivinera, Juzgado de primera instancia de Al Gañices, provin
cia de Zamora, de oficio jornalero, de veinticinco años de 
edad, de estado soltero y cuyas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca 
regular, aire marcial, producción buena, para que dentro 
de treinta días, á contar del en que se publique esta requisi
toria, comparezca en este Juzgado, sito en esta plaza, cuar
tel de Santiago, á responder de les cargos que le resultan en 
el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efec 
tuarlo  será declarado en rebeldía.

1 A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi - 
|  litares, disponga ja  busca y captura d8l referido individuo,
I y caso de ser habido le ponga á mi disposición en e^ta loca

lidad, cuartel de Santiago, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Los Barrios á 19 de Diciembre de 1907.=Manuel 
Lozano. JG—4996

LUGO
D. Ramón Lamela Barbseid, Capitán del regimiento Infan

tería de San Fernando, núm. 11, y Juez instructor del expe
diente contra el soldado Jesús Blanco Yarela por la falta 
grave de no haberse incorporado al expresado regimiento 
para asistir á las maniobras verificadas en esta región en 
Septiembre último.

Por la presénte requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jesús Blanco Varela, del tercer batallón de dicho reg i
miento y ausente en ignorado paradero, natural de Santiago 
de Losada, Ayuntamiento de Garballedo, partido judicial de 
Chantada, de esta provincia, hijo de Benito y de Teresa, sol
tero, de veinticinco años de edad, de oficio labrador, y cuyas 
señas personales son: pelo negro, csjas al pelo, ojos ídem, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción buena, y tiene de estatura 
un metro 545 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Lugo, comparezca en el cuartel de San Fernando, de 
esta ciudad, á mi disposición, para responderá los cargos 
que le resultan en el aludido expediente; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Lugo 13 de Diciembre de 1907.a=El Capitán, Juez instruc
tor, Ramón Lamela. JG—5015

MADRID
D. Julio López Ruiz, prim er Teniente del regimiento de 

Infantería de Wad Rés, núm. 50, nombrado Juez instructor 
para la formación de causa que por el delito de segunda de - 
serción se ha instruido al soldado del mismo regimiento Eu
genio Cuadrado de Mingo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eu
genio Cuadrado Mingo, hijo de León y Jesusa, natural de 
Guadalajara, soltero, de veintitrés años de edad, su estatura 
un metro 570 milímetros; sus señas son las siguientes: pelo 
rubio, cejas al pelo, ojos azules1, nariz regular, señss p a rti
culares ninguna, para que en el preciso término de tre in ta  
días, á contar desde la publicación del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial dé la provincia de Guadala 
¿ara, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de los Docks, dé esta Corte, para responder de los 
cargos que le resulten de esta causa; advirfciéndole que si no 
lo verifica en el plazo señalado será declarado rebalde, parán
dole el perjuicio que en derecho haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias para la busca y captura 
del citado individuo, el que, una vez habido, será conducido 
preso á este cuartel, donde quedará á mi disposición.

Dada en Madrid á 21 de Diciembre de 1907.= Julio López.
JG—4986

MELILLA
¡ D. Vicente González Chámber, primer Teniente del regi
miento Infantería de Melilla, núm. 5, Juez instructor del ex
pediente seguido de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de 
este regimiento, contra el recluta Emilio Molina Ramos por 
la falta á concentración á la Caja de Huérc&l Oyera, n ú 
mero 40.
_ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Emilio Molina Ramcs, natural de Lubrín, 
parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, 
provincia de Almería, avecindado en Lubrín, Juzgado de 
primera instancia de Vera, provincia de Almería, distrito 
m ilitar de Andalucía, nació en 16 de Octubre de 1885, de ofi
cio jornalero, su esta¿o soltero, ignorándose sus señas p a rti
culares; fué filiado como quinto por el cupo de Lubrín para 
el reemplazo de 1905, habiendo obtenido en el sorteo el n ú 
mero 21; tuvo entrada en paja en 1.° de Agosto de 1905, para, 
que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde el 
de la publicación <ie esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Almería, comparezca en 
el cuartel de Santiago, de esta plaza de Melilla, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resulten en el ex
pediente que de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe de este 
regimiento, se le sigue con motivo de su falta á concentra
ción á la Caja de Huércal Overa, antes citada; bajq apercibi
miento de que si ,no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 4

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, ta n to ,civiles como m ilita
res y de pplicía judicial,, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta Emilio Molina Ramos, 
y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santiago, en esta 
plaza de Melilla, y  á mi disposición; pues así lo tengo, acorda
do en diligencia de este día. *

Dada en Melilla á 22 de Diciem.hre de 1907. =Y Icente Gon
zález. 'JG—5016

OROPESA
I D, Federico Sancho Casado, prim er Teniente de la tercera 
|  Compañía de la Comandancia de la Guardia, civil de Toledo 
|  y Juez instructor de la  causa seguida contra los paisanos 
I Angel Ramos y José Tencas por agresión á fuerza armada, 
f  Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los 
?? paisanos Angel Ramos, natural y vecino de Badajoz, casado, 
|  de treinta anos de edad, de oficio tratante,, cuyas seña^per- 
|  sonales son: pelo y cejas castaños, ojos negras, cara larga* 
I color moreno claro, estatura regular, y viste traje pana ne- 
1 gra lisa, botas color avellana, sombrero de á h  ancha negro 
|  y camisa de color, y á José Tencas, natural y vecino de Bfc- 
e dajoz, casado, de unos tre in ta  y cinco años, ofisio tratante*
|  y cuyas señas son: pelo y cejas negros, ojos castaños, color 
|  moreno claro, cara redonda, estatura regular, víate como eh 
|  anterior, ambos sin señas particulares, ignorándose su para- 
| dero, para que en el término de treinta días, contados désde | Ja publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
§ M a d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Toledo, Cá- 
1 ceres y Badajoz, se presenten en este Juzgado, que tiene su 
f residencia en la casa cuartel d8 la Guardia civil deí puesto 
|  de esta villa, para responder á los cargos que les resultan en 
| la causa qu.8 les instruvo^ por agresión á fuerza armada; bajo 
| apercibimiento de que si no comparecen serán declarados 
| rebeldes y se les seguirán les perjuicios á que haya lugar.
| Al propio tiempo, 6n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
|  exhorto^ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
| como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que 
í practiquen activas gestiones para la busca y captura de di- 
¿ chos individuos procesados, y caso de ser habidos se Ies com 
I duzca en clase de presos, y coalas seguridades debidas, á 
• mi disposición, en la  cárcel púbuea de esta villa, por tenerlo 

así acordado en diligencia de esta fecha.
1 Dada en Oropesa á 21 de Diciembre de 1907 ^F ederico  
I Sancho. JG—5017
f PALENCIA
j D. Plácido Gete é llera, primer Teniente del regimiento 
i Cazadores de Talaver¿, 15.° de Caballería, Juez instructor de 

la sumaria seguida contra el trompeta Mariano Fernández 
Fernández por el delito de quebrantamiento de rondena. 

j Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al refe- 
f rido trompeta, Mariano Fernández Fernández, natural de 
: Guardo, provincia de Patencia, de veintiún años ¿e edad, de 
| oficio minero, estatura un metro 657 milímetros aproxima- 
? damente, hijo de Robastiano y de Gaspara, cavas señas per- 
i sonales son k s  siguientes: pelo castaño, cej&s" al pelo, ojos 
? pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue * 
l no y aire marcial; dicho individuo se fugó del calabozo del 
J cuartel de San Fernando, de esta plaza, en la noche del 17 del 
l corriente, vistiendo entonces el traje de faena, botas de una 
; pieza y  el gorro reglamentario del arma de Caballería, é iba 
1 completamente afeitado, incluso el bigote, y  estaba sentencia- 
\ do en causa, ya fallada, á la pena de seis años de prisión mili- 
I ta r correccional, con la aeceseria de destino á un Cuerpo de 
í disciplina por el tiempo que le rsste de servir en filas, y se 
i presume llevara la dirección de algún punto de embarque 
| para U ltram ar, para que en el preciso término de tre in ta  
] días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
5 G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletines oficiales que se inserte, se pre- 
f sente en este Juzgado á las Autoridades donde se hallare; 
f pues de lo contrario se le parará el perjuicio a que hubiere 
I lugar.
I Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y  
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res, para que practiquen activas "gestiones en busca del refe- 
| rido reo, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición,
I conduciéndole preso, con las seguridades convenientes; pues 
l así lo tengo acordado en diligencia de este día.
\ Dada en Palencia á 20 de Diciembre de 1907.=:Plácido 
1 Gete. JG —4999

ANUNCIOS OFICIALES
B anco G uipúzcoano

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa
ñía, y con arreglo á lo establecido en sus estatutos, se con
voca á los señores accionistas para la jun ta  general ordina
ria que á las once del día 5 de Febrero próximo ha de cele
brarse en el domicilio social, á fin de someter al examen y 
aprobación de la misma las operaciones del Banco durante 
los meses de Julio á Diciembre últimos, dándose cuenta en 
aquel acto con la Memoria del Consejo de administración de 
la Compañía y el balance de 31 de Diciembre.

San Sebastián 20 da Enero de 1908.~ E I Secretario, Máxi
mo O. de Urbina. X—3157

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm i
sible núm. 14.786, expedido por esta sucursal en 9 de O ctu
bre de 1902 á favor de D. José Fernández Tojo, por pese
tas 54.300, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos m e
ses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, 
según previenen los artículos 6.° deí Reglamento y 58 de las 
Instrucciones; ad virtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento 
de toda responsabilidad.

Coruña 16 de Enero de 1908.=E1 Secretario, Alfredo Vilar* 
___________  X—3162

B an co de E spaña.
V alencia .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
intransm isible, núm. 4.054, de pesetas 60.000 nominales en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, constituido en 15 de 
Mayo de 1905 á favor de D. Marauel Hacher Ferrándiz y Doña, 
Vicenta Sanjuán Cérvera, indistintamente* se anuncia al 
público por prim era vez par?, que el que se erea eoa derecho 
á reclamar lo verifique dentro del niazo do dos meses, á con
ta r  desde la fecha de la inserción de este anuneio en la G a
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según 
term inan los artículos (a° y 28 del Reglamento vigente ,del 
Banco de España; a^virtíénciose que transcurrido dicho 'pla
zo sin reclamación alguna, la sucursal expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el prim itivo 
y quedando exenta de toda responsabilidad.

Valencia 17 de Enere de l rJ0S.=E! Secretario, Camilo Pérez*
X -3166
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B anco de E sp añ a .

V alladolid . 
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito volunta

rio transmisible, núm. 14.889, expedid o por esta sucursal con 
fecba 22 de Abril de 1907 á favor d.e Doña Cándida Clara 
Leñer y  González, representativo de pesetas nominales 1.500, 
en títulos de la Deuda amortiz&ble &1 5 por 100, se anuncia 
al público por primera vez para que quien se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro de i plazo de dos meses, á 
contar desde la fecba de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan les artículos 6 .° y 28 del vigente Reglamento del 
Banco; avirtiendo que transcurrido diebo plazo sin recla
mación de tercero se expedirá por esta dependencia duplica
ndo de dicho resguardo, considerando anulado el primitivo y  
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Valladolid 22 de Enero de 1908.=É1 Secretario, José Lspí.
X —3149

C o m p a ñ í a  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  e c o n ó m i c o s  
d a  A s t u r ia s .

ANUNCIO

Acordada en  junta general de señores accionistas la emi
sión de 10.000 obligaciones hipotecarias de esta Compañía, y 
en virtud de acuerdo de la misma, se abre suscripción pú 
blica de 8.000 obligaciones entre los poseedores de accione*} 
de la Compañía.

Las obligaciones serán de 500 pesetas nominales cada una, 
devengarán 4 por 100 de interés por semestres vencidos y se 
amortizarán en setenta y ocho años, ¿ partir de 1.° de Enero 
de 1909, s8gún cuadro de amortizaciones graduales, para que 
sus importes, unidos á los intereses, formen anualidades 
próximamente iguales.

Cada tenedor de acciones de la Compañía tiene derecho á 
suscribir dos obligaciones por cada cinco acciones que pre
sente en la Caja de la Compañía, en donde, mediante el pago 
del importe de las obligaciones que suscriba, á razón de 452 
pesetas 50 pesetas cada una, se le entregarán los resguardos 
provisionales correspondientes, que habrán de canjearse más 
tarde por los títulos definitivos.

La suscripción quedará cerrada á las doce de la mañana 
del día 6 de Febrero próximo.

Oviedo 21 de Enero de 1908.=E1 Director, J. Ibrán.
- X —3163

Sha I b é r i c a .
S ociedad  anónim a de contraseguros.

En cumplimiento del art. 20 del Reglamento de esta So
ciedad, se convoca ájunta general de accionistas para el 31 
del corriente, á las cinco de la tarde, en el domicilio social, 
Carrera de San Jerónimo, 43, principal.

Lo que de orden de la Dirección se avisa á los interesados 
para su asistencia.

Madrid 22 de Eneró de 1908.~E1 Secretario, G. de Medina.
X —3152

S o c i e d a d  a n ó n i m a  L a  M u n d i a l . —S e g u r o s .
Conforme á lo dispuesto en el art. 95 de los estatutos, para 

tratar de asuntos comprendidos en el art. 97, se celebrará 
junta general extraordinaria en el domicilio social el 30 del 
corriente, á las seis de la tarde, ó cuarenta y ocho horas des
pués si no se reúne capital bastante.

Madrid 21 de Enero de 1908.=E1 Administrador, en fun
ciones de Secretario, Federico de la Fuente. X —3164

C a j a  e s p e c i a l  d e  A h o r r o s  d e  A l i c a n t e .

Balance de situación practicado en 31 de Diciembre de 190?.
Pesetas.

ACTIVO --------------------------

Préstamos sobre alhajas: 15.774
lotes existentes hoy................  454.189

Idem sobre ropas: 15.564 ídem id. 187.906
 :------  642.095

Idem con garantía personal: 1.164 efectos en
cartera ................................................................  841.331*50

Idem con hipoteca: 6 existentes hoy.................  61.000
Tdem escriturario.. , .................................... . 15 000
Existencia én efectivo: en Caja.. 7.704*32
Idem id.: en el Banco.................... 15.100

---------------- 22.804*32
Extasador Francisco Navarro. .......................... 3.188 17
Préstamos sobre efectos comerciales: u n o ., . .  2.515
Mobiliario: valor del existente   ...................... 5.000
Tasador de alhajas: su cuenta.. .  9.132*94
Idem de ropas: idem i d ..  ...............  5,282*52

---------------- 14 415*46
Inmuebles: su valor..............................  . . . . . . . .  132.652*55

1.740.002

PASIVO

Iiuponentes: capital saldo á favor de los 2 776
e x is te n te s .. . . . .  .............    1.567.446 55

Fondo de reserva: saldo de la
cue.uta en 1906.  .................     73.198 35

Id em i d . : líquido beneficio de este
a ñ o.,..-............*..................................  1.862*21

---------------  75.060 56
Fianzas: M » existentes en efectivo.................... 40.560*50
Residuos d t ' ventas: Jas pendientes de pago.. .  6.934*39
Capital s^cia  1  .........................    50.000

1.740.002

Alicante 31 de Di^^em^re 1907.” El Contador, J. C&rre-
ras.=V .° B.°—El D L ^ to r  Gerente, J. Alberola. X —3161

C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  M e n g e m o r .
El Consejo de administracion  de la  Compañía anónima 

Mengemor, en uso de las .^M^ltades que le concede el art. 25, 
número 17, de sus1 estatuto. % acordado convocar junta ge 
neral de señores accionistas domicilio social, calle de
Fernando VI, 23, primero, el 15 de Febrero, ¿ las cinco 
de la tarde; debiendo los s e ñ o ra  accionistas, según el ar
tículo 37 de los estatutos, d ep osita  í* Caja @9$ial, con

veinticuatro horas de antelación por lo menos' al día fijado 
)ara la junta, los títulos que les den derecho á su asistencia.

Madrid 21 de Enero de 1908.=EI Secretario del Consejo de 
administración, Juan Gómez Landero. X —3150

L a  G e r m a n i a ,  d e  N u e v a  Y o r k .
Compañía de Seguros sobre la Vida fundada en 1860 en Nueva York,

DEPARTAMENTO EUROPEO EN BERLÍN 
Sociedad alemana domiciliada en los Estados Unido?.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Francos oro. 

ACTIVO ----------------------------
Edificios, fincas, e tc ...........................................  13.206.584*81
Hipotecas.............................................................. 114.443.130‘25
Valores del Estado, e tc    .........................  44.444.476*62
Préstamos sobre pólizas.  ...............................  13.377.487 81
Banqueros de la Compañía...............................  3.226.861*63
Primas vencidas á cobrar  ...................... 1.635.891*60
Intereses y alquileres vendidos.......................  2 349.762 29
Saldos de las Agencias....................................... 2.140.450
Caja  .......................................................  20.340 23
Demás activo (letras sobre Berlín compradas 

para el depósito de las reservas de primas 
en Alemania)  .......................................  1.050.420* 16

195.945.405*40

PASIVO
Capital social  ................................................... 1.050.420*15
Reservas para riesgos en curso:

Capitales pagaderos al fa
llecimiento.......................  147.651.008*40

Idem id. en vida.................  8.398.324*61
Rentas vitalicias, etc J 911Í75

■---------- *  158.964.548 32
Saldo de primas:

Capitales pagaderos al fa
llecimiento;. . . . . . . . . . . .  9.134.096 64

Idem id. en vida   315.178 58
Rentas vitalicias  ........  . 1.307 76

--------------------  9.450.582*98
Reservas por siniestros á pagar  .................... 1.337.281*89
Idem de beneficios á los asegurados................ 10.556 430 25
Reservas suplementarias:

Extraordinarias.................. 579.782*67
Para primas pagadas anti

cipadamente  ..........  47.775*79
Para valores y  rescates á

pedir.................................  55 379 73
Para rentas vitalicias  171.571*96
Para pérdidas eventuales 

en la cotización de valo
res .......................   664.752*68

----------------  1.519.262 83
Reaseguradores...................................................  56.712*01
Beneficios no repartidos en 1905 y  años an

teriores. . . . . . .......    10.801.496*54
Beneficios—     2.308.670 43

195.915.405*40

Observación. Además de la reserva de 
beneficios á los asegurados, hay que añadir _ 
el sobrante total:
1.° Beneficio no repartido en años anterio-

re s  ................... ...............................  10.801.496*54
2.° Idem del añ o.................. .............. .............  2.308.670*43
3.° Diferencia de la Compañía en la cotiza

ción de sus valores en 31 de Diciem
bre de 1906 del importe con que figu - 
ra en balance   ...................... 898.804 96

T o t a l ...........  14.008.471*93

Sucursal española: Barcelona, Claris, ¡6, primero.
X -3143

Compañía de Ies ferrocarriles de M adrid  
á Zaragoza y ñ A licante.

Situación en 31 de Agosto de 190?.
Pesetas.

ACTIVO
Adquisición y construcción de líneas  973.242.574*43
dinas de hulla...................     12.866.714*65
datepial móvil sobrante y de repuesto  37.280.490*46
Existencias en almacenes y talleres. . . . . . . .  19.497.105*93
Dajas y banqueros..........................................    33.276.732*45
Deudores varios y cuentas de orden.............  33.234.619*03
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
[dem adscritas al fondo de previsión (22.031

de la serie O)  ................... ...................  10.335.708*33
Valores en depósito.  .....................................  13.237.409*81
Dargas y gastos de la explotación   ............ 62.941.205*35

1.196.069.308*56

PASIVO
Fondo social (497.006 acciones)......................  236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado..............  62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones..............  710.827.490*92
Otras cuentas de capital...............     14.968.031*34
Fondo de reserva.. .............    31.829.180*45
Intereses y amortización de obligaciones.. .  45.742.374*06
Acreedores varios y cuentas de orden. . . . . .  22.891.589 83.
Productos del tráfico é ingresos varios.......... 71.325.943 62

1.193.069.308*56

Por el Jefe de la Contabilidad general, M. Gutiérrez. =
V isto.=P . el Director de la Compañía, Peironeely. X —3153

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 22 de Enero de 1908, 

comparada con la del día anterior.
mmmmmmmtmmrnmmmmmúammmmmmmmMmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmammmBmmmmmmmn i u i i i m w i

CAMBIO

¡FQHDQ8 PÚBLICOS ¿ ~ ’
■ ! • Día 11. j Di* 22.

i n t e  perpetra al 4  (alertar. f
Itñe F, de 60.090 ptas.v nomínales... . .  82*/. y 8¿,95 ¡ 81.95-90 y .>5
[dem Et de 25.000 ídem id. . . . . ............  82% { 82% y S i, 95
[dem D, de 12.500 ídem id .. . .  a . 82,40-35 y 40 j 82,45 y 50
[dem C, de 5.000 ídém id...................... 83,95 y 90 j 83,90 y 95
[dem B , de 2.500 ídem id . ........  83,95 y 90 l 83,95
dem A, de 500 ídem id...................... 83,95 y 90 ¡j 83,95
dem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,90 \ 8‘á,9o
Sb diferente* *erie*.........................., . . . .  82,95-90 y 85' 83,90 y 95

Deuda al 5 */» amortizaba, |
ierie F, de 60.000 pía*. nomínale*  101,55 y GO ¡ »
Idem E, de25.000ídem id   101 ,{¡5 y 60 j101,80
Idem D, de 12.500 ídem id......................  101,55 y 60 1101,60-1,5 y 50
Ldem C, de 6.000 ídem id...................... 101,55 y 60 101,««-55 y 50
ídem B> de 2.500 ídem id  ..........  101,55 y 60 1101,60 y 10
idem A, de 500 ídem id . ........  101,55-00 y fojlOl ,60-55 y 53

diferente* serie*. ............ ... . •.. 101,55 |l01,6C-b5 y 50
Banooi y Sociedades I

Janeo de España, aeeiones . . . . . . .  |45i°/0 ¡455°/6
Oomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 404,50 ¡4C6%
Banco [hipotecario de España, idem. . .  221% 22153
Idem id., cédula» al 4 0/0 500 ptas  102,25 ¡ 102,30
.dem id., ídem al 4 %  Í00 ídem.  » § *
Sanco de Castilla, acciones. . . . . . ........  » I »
Sanco Hispano Americano, ídem.. . . . .  » ; I4S3/.
Sanco español de oródíto, ídem  110% 110,25 y ¡10%

Resumes geieral de pesetee ■«Misadas lesvatofasi
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................   792.100
[dem id. al 5 por 100 amortizable.  .........   253.500
Janeo Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100, f 3.000
Acciones del Banco de España.................... ........................... , 23 000
[dem del Banco Hipotecario de «ispana..... ................ . 12.500
Idem del Banco ¿xtepano Americano................................. 33 000
Í3«m de la compañía Arrendataria de Tabacos. . . . . . . . . . .  11.500

Gsnbles nedies «Hoteles tebre plaza* sxtrs&ferm
Iteró, á la vista,..  114,775 ¡ Londres, á te viste   ¡21,83

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l ó g i c a s  d e l  dia 22 d e  E n e r o  d e  1 9 0 8 .

ü'#EAJ
tial fearSmstso 
fcdncido i 9°
WB S»SllsS9tC»B

9sa*9Sc
m
ssaseea.

SaasefiH
fsiaüvs.

üsgBsegds
■S 3i88g m  VlfBtee

ñ i  1 § F3 & 
atesteÍSG8. SnmaSecSSe.

712.08 6 6 6.0 6.7

7.0
92
87

SE Brisa..........

Idem ligera. 

Ídem

Cubierto,

Idem.

Idem.

Idem*
Lluvioso.

Cubierto.

Idem.

S ds te ssañsiss.. . . . 712 88 8.0 7.0 ESE...........
9 de -te mañana. 714.14 8.1 7.6 7.6 94 E........... .

del día.......................... 714 26 10.3 9.2 8/2

8.3

87

90

É . . . . . . .  . Casi calma.. 

Brisa1 de te tárete 713.92 9.9 9.1 s.......
S de te tarde..................... 714.59 9.3 8.8 7*7

7.3
88 SE Brisa ligera..

Tííanii  de te noche.............. . 715.19 8.2 7.4 90 SE............

Tzz&pnmmr* métlmi di«I á te zsmkm??*• 12,0
7,2

¡î ?f«s'en<8te. m »*.«»»* e ? í. 5,8
tsmpsmszH masilla al sol, á des metras de la

16,0
iásm Id- ámim om  «sf«Fa-d« cristal•• 25,7

9,7,
mixlma i  «lele d«seuMcrto,fait$.

i  \ O *??s vegetal ó JatoraMe 16,6
5,6

v̂ |% q .t’f • 1 M 3 e f f i Cé 19 %¡i¿ 11,0

Teloddad dei im t l i !
‘ lElfittttrbe)*7. * [■= i, . . ae«»s 243
#s«il&éi6& M«a& fmülnetres} 3,1
Altura íétm eoa r«speat«' i  te m $éh  anal« i
"11 attbte hhHéd é l a . o i ♦ lv.• *.«'* *«V + 8 2

' hlomá eAtes última* vdatisstetw k«ras
metros), i «. u s««.i ^ . i«* ¡ $«*, ̂  j n, §; 0,6

tíW «ompletameate despejado 0 h oo m
$ ¿l  «¿irereiado' por aubis é TapntM.. B • 0 h 00 m

Jolsl -di UsíM I í  i m i t a d 0 b o o m
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O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  e x t r a n j e r o .— M i é r c o l e s  2 2  d e  E n e r o  d e  1 9 0 8 .
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j vaxj. wi; xxmvx*» ' 1 |rc»*»SK&iK2aUi j • -»jê íw?aTFx.«ZE»lsj7 £¿&*aa:nzais2Z?BiSK>¿3i&̂-tti «WfflttKC.[«aissí*

i  £Í£?A'Ífc (31l ) 
#'Í3 ^eg,» (7b ) 
fmni M aíhleu... (7h )
¡^a de Aiir..........(7b )

. . . . . . .  (7 b )

764.G | 
7T3.9 ( 
769.6 ü
772.2 f
771.0 ■
774.0 }
775.3 }
774.1 ¡ 
776.0 (-
774.4 1-
771.4 $
77 i 4 1

7.8 
-  2.0

6.0
3.0
5.0
6.1
7.8 
5.6

¡ 78
99
95
99
98
99

5
1
4
2
4
•>

|Cubierto,. . .  
Despejado . .  
Brumoso... .  
Despejado... 
C. despejado 
unbierto.. . .  
Brumoso.. . .  
Despejado . .
Id em ......... .
I d e m . . " . . .  
j^asi cubierto 
Cubierto.. . .  
Nuboso.. , . .

Mar gruesa. ..
Llana. ............
Marejada.........
R izada... o . . .  
Mar gruesa. , ,

8.9
5
6 
8

J2
11.6

6 7 
-2 
2 
2  
4
2.5

Mál af s , « . C©Jb )
MelUla.................. (9b )
Jaén ................ ...  (9 h  )
Granada.............. (9h }
A l m e r í a . . " . "  (8h j 
^ u rc ia .............. . (9h )

770,8

772.2
771.3

771 5

12.4
16.6
11.2
7.8

12.0

44
85
75
SO

93

N .............. !
N E............ I
s s w ........
s w ...........

N E ............

i 0

Ú
3

cubierto., • » ¡ Marejada.........
^así cubiertojRizada 
N u b o so ....^  
w. despejado á

I
Cubierto___ £

5
1

25
28
25
8

0 6 
15
2

15
48
14
12

12 | 
14 1 
14 I 
¿8 
14

11.6¡
6 

11 1 
6

\U
12
7

i 7
l i

\10

1 3
¡ 7.6

j^írpr^aü........ ... u n  }
* libo Blcié . . . . . .  (7b )
pisa.................... (7b )
^ténuont. . . . . . .  (7b )
*.Añ*.................... (7b )
f c i  Sebastián . . .  (9h )

7o 3
0

Marejada. . . . .  
Rizada

13
12

5
4

Alicante.............. (9b )
Valencia.......... ... (9h }

¿769.2
773.2

U S
U .8

77
90

N N 'W ....
N E ............

0
1

Despejado. .  \ 
Liuvia........ A

;Bizad* »•,. * * o

-  4.1
-  3.4 

15.6 
lá .2

99
99

i
65

0 
2 ¡ 
3 
3

M arejada.. . . .
Rizada..............

4.2
4.6

12
17

-4.6
-3 .4
6

11

Albacete........ .. . (9h )
ciudad R e a l ( 9 b  )
Cuenca................ (9b )
Madrid................. (9b )

773.4
772.4

773.2

8.1
5.1

8 .0.

93
92

58

E . . . ........ ..
E S E ........¡

E ...............

2
L 0

i

cubierto.. .  J  
N ieb la . . » „  4

iVxTlhÍArto___ ’ñSitísao............ )\'i. >.¿r .. Jav 1 Sh
i i ■ ■» t

¿7*9.4 | 
I ¿768,6 |
¡ 1768 5 1

11.0 60 51 L iana.......... . El Escorial.. . . . .  (9b ) 773.9 5 0 99 E ............... i C. despejado 
N u b o s o .." .]  
cubierto.. . .J

;i::Aíltcft£l(l6T»« • 40II )\
O viedo. . . . . . . . .  (9h )j
Aviles..................(8b J
Yares . . . . a. . . . .  í^b ); 
Gtírrña.. . . . . . . .  (7b )
ÍñnÍ3ierre............ (8b )
fa itia^o.............. (9b }

* Í9h \

7.4 75 1
1

I d e m .. . . . . .
Idem .«. •• .* Idem ...............

2 10 2 o e g o v k " ........ .... (9b )
Avila.................... (9b )

¿770.8 
¿714 0

6.5
5.0

64
82

¡S E ........ I.
IS E ...........

i
i

| 10 1 4
3

W o  \
710.6 !. 
770 0 1

9.5
10.0
11*7

82
72
90

SW ...........
E ...............
S E .. . .  . . J  
NE . . . . . .

|
5 §

v̂ asi cubierto 
\ j. despejado 
[wasi eubiertc* 
¡Idem .. . . . . .

Marejada.........
Idem.................
Idem» c. . . . .  o •

15 6
Guadalajara.. . . .  (9b )
Soria.................... (9b )
Huesca............ ... (9b )

771.6 
773.2 
773.8

8.8
5.2
7.9

84
93
89

N E . . . . . . .
E ............. .
ENE

0 I 
2 1 
0

| ld e iH " " " .s  
Lluvia.. . . " 1

U.Tihierto___ I

2
6

11.8

7
3
5.8

7*9.5 i 
769.5 !

7.7 80 0 i 14 6 Zaragoza............. (9b ) 'él '
8.9 84 N . . . 0 |¡N u b o so ..." 17 8 Teruel........ . (9b ) 773.4 6.9 90 E ..c ......... 0 ! Idem.......... .] 10 5fif VÍi**d V^Ulg,» # • • • \v*A J

f ig o  . . . . .  o. . . .  (9b )
pinpt* . . .  f9h í 770.1 | 6.0 98 S ........... 0 íNiebla.......... 13 4

Tortosa.......... . (7b )
Barcelona............(9b )

773.6
774 3

8.0
11.0

s i 
sa

N N E ........
N ..............

1
0

C. despejado; 
cubierto. . . . iM arejada.,««.

:v
11
12

8
7

¥ív íQh \ 772 0 1 5.8 90 E . . . . 1 lí Cubierto., , . 9 4 Mahón..................(9b ) <72.5 13.8 76 ENE 2 Idem .. . . . . .  j *415 j
10
10

.......... «v»Tli }
772.0 ¡ 
;71,5 f
771.7 \
773.1
770.8 
769.5 í

7.2 90 SÉ . . . 1 í Nuboso. . . . . 10 4 P a lm a .,.............. (9b ) 772.5' 12.C 66 N .............. 1 I d e m ..  • . . i1 Llana « o . .* , . . !Ŝ UfROrt . . . . . . . . .  j
Yalladolid . . . 0.« (9b ) 
B%ÍAi<iaacas, • •• • (9b )
^arüoi a................ (9b )
O^orto ...••*••« (9h )

I.U/,4 ífih \

5.5 90 N E ............
E ...............
N N E . . . "
E...........
ENE

0 v/. despajado 
Lasi cubierto
Idem............

¡cubierto., .  „ 
¡Idem............

1 i l 4 Orán............ ....  (7b ) 767.0 12.6 j s w .......... 1 Idem .. .  • • o • \
¿4.8 

4.2 
7 3

99
80
98

1
0 1
1 Risada........ ..

13
11
13

10
-2
3

Argel............. (7b )
Túnez...................(7b )
S fa k s . . " ............ (7b )

769.1
768.0
769.6

13 6 
11.0 
12.1

s s w
s w ..........
N ..............
ENE

3
4 
2

Idem............ |
Idem............ |
Casi cubierto:

8.3 92 4 Idem................ 2 14 7 Liorna..................(7b ) 773.4 7.4 48 8 Despejado... 
Idem ..........oíSb \ 770 6 1 : i . o 90 E ............... 1 1[C. despejado 

Cubierto .# .»
Idem................ 15 9 R om a................ . (7b ) *72.5 4 0 59 N .............. 3 3i

.............. (8b )
Delgada». (7b )

Í .ü g rs ,,.......... .. (8b )
, ígh 1

7GS 3 i 
763.2 í 
761.8 1 

! 761.7 |

14.1
11.3
l t .2
j0.2

6o E . ............
W ..............
N . .............

\ Y f..............

3 Idem ............... 16 9 Cagliari................(7h ) 769.5 9.2 61 N E ............ 4 Cubierto,. . ,

Idem.......... .
Lluvia..........

|
S6
84
81

3
4 
4

N u boso ..* ., 
C. despejado 
Nuboso........

Gruesa. v..........
Rizada.
Picada.............

6

3

17
16
16

10
9
9

Palermo.............. (7h )
B ode.............. . (7b )
Cri&tiansund. . . .  (7b )

759.4
765.5

4.0
4.8

S S W " ,  . 
w ..............

2
7

jfc&íturi&......... . (9b )
í*34 i»* nPí̂ Mi n / Qúíi \

767.6 j
768.7 i 
771.3 1

¿771.6 !
770.5 \
770.5 { 
770 5 
770.1

¿767.7 f

¡0.7
16.9 
§ 8

90 >N 1 Casi cubierto 
v jubierto.". 
I dem. . .

14 5 R iga.................  (7b ) 753.8 2.8 W N W .."
s w ..........

b Despejado. .  
oubierto.. . .  
Idem. . . . . . .

80 N N E . . .  
SSE . .

0 Llana 10 i M oscou .............. (7b ) 751.8 — 1.9 2 iSi a vdUl JLCLÍcXÛ  J 80 3 11  ̂ i Ñicolaiew........... (7h ) 763.0 — 4.9 N N W .. . .
'Ñ W ..........
N W ..........
W ..............
x*NE.
W

0 iiláseres.......... .. (9b )
isda joz .. . . .  >••• (9b ) 
C ó r d o b a . ." . . . »  (9b )
fittvilla................. (9b )
fi 'a d v a .. . . . . . . .  (9h )
3 aa ernando..« (8b ) 
f - i ' i f S " ........ .... (9 h  ) ¡

9 6 
9.0 

10.7
13.5
10.5
14.5

9S
83
99
82
81
80

jj

E ...............
S................
W S Y L ...  
ENE , 
Caima. * ,. 
E ...............

0
3 ¡
3 ¡

I
o
3 Í

’oasi cubierto
Nuboso........
¡Cubierto. . . .
¡Idem............
(Nuboso.. . . . I d e m • •

I
1

14
15 
14 
17
16

3

7
7
7

10
10

Feldkirch........... (7h )
Crenorvitz.......... (7b )
^ r a c o v i a . ( 7 h  )
Pola......................(7b )
Yiena . . . , s t , , . » (7b )

778.8
767.7
769.6
774.5
774.4

-  5.2
-  0.8 

1.6 
1 4
C 0

1
1
3
1
1

Despejado... 
cubierto.. . .
Idem............
C, despejado 
oasi cubierto

%
i,

Idem.......... .. Rizada. 2
í

ó b a fa r in a s ." " ,  (7k )
\ ¡ ii

Ls s tem peraturas m áxim as son  defla  v íspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
P U B L I C A C I O N E S

D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
r«B9tll.

i í u e v s  l e y  E l e c t o r e s . ,  e d i c i ó n  e c o n ó m i c a  ( f o l l e t o ) S  0 , 5 0

I d s r n  i d ,  i d . *  c o m e n t a d a  p o r  D .  J o s é  L o n  A l b a r e d a ,

f <;on f ó F iú u I a v ’i o s ,  e n  r ú s t i c a . ........................ 5

M u e v a  l e y  d e  J u s t i e i a  m u n i c i p a l ,  e d i c i ó n  e c o 

n ó m i c a  ( f o l l e t o ) .............................. . . . » .....................................    0 ,3 5

E ú & m  i d ,  d e  i d .  i d * ,  c o m e n t a d a  p o r  D .  J o s é  Z a r a 

g o z a  y  c o n  f o r m u l a r i o s  ( s e g u n d a  e d i c i ó n ) ,  e n

r ú s t i c a , 3 p e s e t a s ,  y e n  t e l a . ... i . . . . . . : ..............  3 , 5 0

M I  p o l i c í a  p r á c t i c o ,  e n  r ú s t i c a   ................................  3

B m A  d e c r e t o  r e o r g a n i z a n d o  ©1 C u e r p o  d e  P o 

l i c í a ,  con e l  p r o g r a m a  d e  e x a m e n ,  e n  r ú s t i c a . , . ,  0 ,5 0

O o i É ; 0 f s t a e i o ü © s  a l  p r o g r a m a  d o  e s a m o m d e l a

P o l i c í a ,  e n  r ú s t i c a    .......................... ..  .................  6

B e a i ^ m e n u )  d e l  C u e r p o  c l s  l a  P o l i c í a ,  r ú s t i c a . .  0 ,6 0

B s g i & m e n t o  d e  T e l é g r a f o s ,  r ú s t i c a   .................  0 ,4 0

E e a l  d e c r e t o  ¿ ' e f e r e n t e  a), i n g r e s o  e n  la A d m i ~  

d  u > t i - a c i ó n  c i v i l  d e l  E s t a d o ,  e n  r ú s t i c a . , . « . . . ,  0 ,2 5

B u d  d e c r e t o  r e o r g a n i z a n d o  l a  P o l i c í a  g u b e r 

n a t i v a  d e  E s p a ñ a ,  r ú s t i c a .  .....................................    0 ,2 5

E n l á m e n t e  p a r a  o l  r é g i m e n  d e  1^  M i n e r í a . . . .  1

E a g i a m e n t o  d a  S e c r e t a r i o s  d e  A y u n t a m i e n t o . .  0 ,5 0

l e v í s i m a  l e g M a c i ó n  d o  S a n i d a d :  I n s t r u c c i ó n  

general de S a n i d a d .  —  R e g l a m e n t o  d e l  C u e r p o  d a  

M é d i c o s  t i t u l a r a s .  —  P r o g r a m a  d e  o p o s i c i o n e s  

p a v a  s i  i n g r e s o  e n  e l  m i s m o .  —  V a r i a s  R e a le s  

g r h ^ e s  c o m p l e m e n t a r i a s  .............    ,3 1

Ftsetas.

Legislación de Beneficencia general.. 6., * ..., 0,50
Reglamento de Beneficencia particular    1
Contratación de servicios provinciales y Mu

nicipales             *..........  1
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenie

ros de Minas.»..  .........    . . . . . . . .  0,50
Beglamento de la ley de Caza...........................     0,25
Programa de oposiciones á la carrera diplo

mática ................................................... 0,25
Ley y Beglamento de Alcoholes, en rústica,

2 pesetas; en tela  ............................    2,50
Montepío de Médicos titulares. . . . . . . ................   0,50
Beglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rústica..................................    . i . . . . . , . "  I
Aranceles de Aduanas, primera edición.............  2
Idem de id., segunda edición, con un copioso re

pertorio alfabético............................................... 3
Ley y Beglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades   ...................... 1
Beglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela      3
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
áe menos de 15.000 habitantes.)  .............    0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habi
tantes.)......................................................... 1

ff' ijr.fif $Tj| oe_u COMPAÑIA ARRENDATARIA
i l W P f l  “ “  g f l g B T f l  P B  M A D R I D

- ■ *  3*,. PONTE JO S, 8. »  T E LÉFONO 75

M a t e r i a Li a p r o p i a d o  para t r ia b a ],o s  c o m e r c i a l e s  
REVISTAS aiM OBRAS ILUSTRADAS.! Sí 3* OBRAS DE CIEÍÑcÍAS 
PERIÓDICOS DIARIOS, V TODA CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

p d t i i ‘3 ( ( ¡ s t  tiúy/tt 3  x u » .  I M 7 R B X T 2 Í  » w »  Z Z t l i f o n a  7 3

POLICÍA GUBERNATIVA DE MADRID

Se baila á la venta en la Administración de la Ca
seta da Madrid» Fontejos, 8, el Real decreto reorga
nizando la Policía gobernativa de Madrid, Reglamen
to de la Escuela de Policía, Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Ma
drid y Programa para las oposiciones,

Precios 50 cents, de peseta»

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POB

XX JOSÉ
Jraez de prim era in stan cia .

A g o ta d a  la  prim era  tira d a  de esta  ob ra , está  & la  ventir 
la  segu n d a , a l p recio  de 3  pesetas en rú stica  y  3 ,5 ©  a n  te la , 

F orm a  un to m o  de 700 p ág inas, y  con tien e , adem ás de i*  
ley , com en tad a  en fo rm a  de apéndices, tod as las d isp osic io 
n es de a p lica c ión  en lo s  J u zg a d os  m u n icipa les , de las ie y e i  
de E n ju ic ia m ien to  c iv i l  y  cr im in a l y  de G aza, C ó d ig o s  c iv il, 
p en al y  de com erc io , le y  del R e g is tro  c iv i l  y  su  R e g la m e n to , 
R ea les  decretos y  R ea les  órdenes, form u la r ios  c iv ile s  y  cr i
m inales é ín d ice  a lfa b é t ico .

C O N V O C A T O R I A
DK

ASPIRANTES AL CUERPO DE TELEGRAFOS
T

P R O G R A M A
DE LAS ASIGNATURAS QUS SE EXIGEN PARA EL NGRESO 

EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Bwta ideas? &  6 á> Sojieakí d« ¡207, inieitíi es !t <8»ee!.:s»  j 9| f e  ? ¡

P m l í i  4 0  c é n t i m o s .

Ss venda en !a Administrarán de la «Saeeta de M&dríd», Peateks, E

SANTO S  DEL DlA
S a n  I l d e f o n s o . -  a r z o b i s p o  b e  T o l e d o . — Días de S. M. el Rey 

Gala con recepción*

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 y 1[2.— (Función 45 de abono.—27 d e l  tur

no 2.°)—Hamlet.
A  las 3 y l\2,— Manon.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1{2.—La mentira del amor.—A la luz 

de la luna.
A las 4.—La misma.
ZARZUELA.—a -las 8 y 1¡2.—La patria chica.—El regi

miento de Arles.—La patria chica,
A  las 4 y  1[2.—El lego d e  San Pablo.
APQL©»—A  las 8 y 3[4.—Cinematógrafo nacional.—El día 

de Reyes.—María Luisa.
A  las 4 y 1x2.—El húsar.—El día de Reyes.—María Luisa.
LAR A s —A las 9 y 1 $ ,—1The Yincent y El lazo verde.—Los 

intereses creados.
A las 4 y 1[2.—El abolengo (dos actos).—El nido (dos ac

tos).—The Yincent.


